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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Polonia sobre Cooperación para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros Tipos de 
Delitos, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de noviembre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El veinticinco de noviembre de dos mil dos, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados 

Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia sobre Cooperación 

para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros Tipos de Delitos, cuyo texto en español consta en la 

copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, el veintinueve de abril de dos mil tres, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del veintiséis de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 15 del Acuerdo, se efectuaron en la ciudad de Varsovia, 

el cuatro de julio y el veintitrés de octubre de dos mil tres. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecisiete de noviembre 

de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 

Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia sobre Cooperación 

para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros Tipos de Delitos, firmado en la Ciudad de México, el 

veinticinco de noviembre de dos mil dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE POLONIA SOBRE COOPERACION PARA 

COMBATIR LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y OTROS TIPOS DE DELITOS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia, en lo 

sucesivo denominados "las Partes"; 

CON LA INTENCION de fomentar ulteriormente las relaciones de amistad y cooperación entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Polonia; 

PREOCUPADOS por el aumento de la delincuencia organizada; 
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CONVENCIDOS de la gran importancia que tiene la cooperación entre las Partes para combatir 

eficazmente la delincuencia organizada; 

ESFORZANDOSE por determinar principios, formas y métodos óptimos para el trabajo operativo y 

preventivo de las instituciones correspondientes de las Partes, y 

SUJETOS a las disposiciones del derecho internacional y, especialmente a la Convención Unica 
sobre Estupefacientes de 1961, hecha en Nueva York el día 30 de marzo de 1961, a la Convención  
sobre Sustancias Sicotrópicas, hecha en Viena el día 21 de febrero de 1971 y a la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, hecha en Viena el 
20 de diciembre de 1988, así como a la legislación nacional de sus Estados, en el marco de los principios  
de igualdad, reciprocidad y bienestar mutuo; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

1. Las Partes se obligan, de conformidad con el presente Acuerdo y sus respectivas legislaciones 
nacionales, a garantizar la cooperación en la prevención y el combate a la delincuencia organizada y otros 
tipos de delitos, en particular, de los siguientes: 

1) terrorismo; 

2) tráfico de personas; 

3) acopio y tráfico ilegal de armas, municiones, explosivos y otros materiales peligrosos y su 
producción ilegal; 

4) tráfico de indocumentados; 

5) robo de vehículos, su contrabando y su tráfico ilegal; 

6) falsificación o alteración de moneda y su circulación; 

7) operaciones con recursos de procedencia ilícita, y 

8) producción, comercio y tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, así como el 
desvío de sus precursores. Los precursores según este Acuerdo, son las sustancias que pueden 
ser transformadas en estupefacientes o sustancias sicotrópicas o pueden servir para su 
elaboración. 

2. Las Partes también se obligan a cooperar para: 

1) localizar a los probables responsables de la comisión de los delitos citados en el párrafo 1, o que 
hayan evadido el cumplimiento de una pena impuesta por la comisión de dichos delitos; 

2) emprender las acciones relacionadas con la necesidad de identificar las personas con la 
identidad desconocida e identificar los restos de personas relacionados con los delitos a que se 
refiere el párrafo 1, y 

3) buscar objetos relacionados con los delitos. 

ARTICULO 2 

1. Toda comunicación relacionada con la ejecución del presente Acuerdo se realizará entre las 
instituciones competentes de ambas Partes o los representantes autorizados por éstas. Las instituciones 
son las siguientes: 

Por parte de los Estados Unidos Mexicanos: 

- La Procuraduría General de la República. 

Por parte de la República de Polonia: 
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1) El Ministro a cargo de los asuntos internos; 

2) El Jefe de la Agencia de Seguridad Interior; 

3) El Comandante General de la Policía; 

4) El Comandante General de la Guardia Fronteriza, y 

5) El Ministro a cargo de los asuntos de las instituciones financieras. 

6) El Procurador General 

2. Dentro de su competencia, las instituciones a que se refiere el párrafo 1 pueden intercambiar 
funcionarios de enlace y celebrar, de acuerdo con los procedimientos internos, instrumentos sobre las 
formas y métodos específicos para la colaboración objeto del presente Acuerdo. 

3. Las instituciones correspondientes de las Partes intercambiarán los nombres de los especialistas  
y los expertos que tomarán parte en el cumplimiento de las tareas relacionadas con la ejecución del  
presente Acuerdo con mínimo dos semanas de anticipación. En caso de que alguna de las Partes 
considere que la estancia de una persona señalada por la otra Parte en el territorio de su Estado pueda 
amenazar la seguridad u otros intereses fundamentales, se aplicarán las disposiciones contenidas en el 
Artículo 5 del presente Acuerdo. 

4. Las instituciones correspondientes de las Partes otorgarán, de acuerdo con la legislación interna de 
sus países, todas las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los especialistas y 
expertos que tomarán parte en el cumplimiento de las tareas relacionadas con la ejecución del presente 
Acuerdo. Los especialistas y expertos no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones sin 
la previa autorización de las autoridades competentes. 

ARTICULO 3 

1. Las instituciones correspondientes de las Partes garantizarán la protección de la información 
confidencial intercambiada entre las mismas. 

2. Cualquier tipo de información referente al párrafo 1, transmitida por la institución correspondiente de 
una de las Partes a la institución correspondiente de la otra Parte, podrá ponerse a disposición de los 
cuerpos de seguridad y de protección del orden público de terceros Estados, con el consentimiento único 
de la institución Emisora correspondiente. 

3. En caso de revelar información confidencial transmitida por la institución correspondiente de una de 
las Partes, a la institución correspondiente de la otra Parte avisará inmediatamente sobre el hecho a la 
institución correspondiente de la Parte Emisora y además informará sobre sus circunstancias, 
consecuencias y medidas a tomar para prevenir en el futuro un suceso similar. 

ARTICULO 4 

Para proteger la información sobre datos personales transferidos, se aplicarán los siguientes 
principios: 

1) se permita utilizar la información para los propósitos y bajo las condiciones determinadas por la 
Institución Emisora; 

2) a solicitud de la Institución Emisora, la institución que reciba la información, informará sobre  
el método del uso de la información y sus resultados; 

3) la información sobre datos personales será transmitida únicamente a las instituciones 
correspondientes de las Partes. La emisión de la información a otras instituciones requiere el 
consentimiento de la Institución Emisora; 

4) la Institución Emisora será responsable de la autenticidad de la información. Si resulta que la 
información no es válida o que su emisión no ha sido permitida, la Institución Emisora de los 
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datos informará sobre este hecho a la Institución Receptora. En tal caso, la Institución Receptora 
de los datos deberá rectificarlos o destruirlos. 

ARTICULO 5 

Si una de las Partes reconoce que la emisión de la información citada en los Artículos del 6 al 9 del 
presente Acuerdo, o la realización de acciones coordinadas podría amenazar su soberanía, atentar contra 
su orden público, seguridad u otros intereses esenciales o es contrario a sus disposiciones legales, podrá 
rechazar total o parcialmente la cooperación o sujetarla al cumplimiento de alguna condición. 

ARTICULO 6 

1. Para establecer la cooperación citada en el Artículo 1 del presente Acuerdo, las instituciones 
correspondientes de las Partes deberán intercambiar mutuamente, en casos justificados, información 
sobre datos personales de probables responsables de delitos, así como información sobre: 

1) instigadores y personas que secretamente dirigen las actividades delictivas; 

2) vínculos criminales entre los probables responsables de delitos y sus métodos de actuación; 

3) estructuras de grupos y organizaciones criminales, así como sus métodos y ámbitos de 
actuación; 

4) circunstancias esenciales de tiempo, modo y lugar de la comisión de delitos, así como de los 

elementos materiales y sus características distintivas; 

5) disposiciones legales en materia penal que hayan sido violadas, y 

6) acciones emprendidas y sus resultados. 

2. A solicitud de las instituciones correspondientes de la otra Parte, se podrán realizar acciones de 
cooperación policial en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 7 

Las instituciones correspondientes de las Partes deberán intercambiar información sobre los 
resultados de las investigaciones relativas a la planeación y comisión de actos terroristas y datos sobre 
los probables responsables y los métodos de operación utilizados, así como información sobre grupos 
terroristas que planean cometer o han cometido actos terroristas en contra del Estado de una de las 

Partes. Asimismo, cooperarán para prevenir y combatir el terrorismo. 

ARTICULO 8 

Para combatir el tráfico de indocumentados entre los Estados de las Partes, sus instituciones 
correspondientes intercambiarán la información necesaria para prevenir y combatir este tipo de delitos y, 
en particular, la información sobre las personas que organizan la inmigración ilegal, muestras de los 
documentos migratorios que se utilicen para cruzar las fronteras, los sellos que tengan impresos, así 

como los tipos de visa y sus símbolos. 

ARTICULO 9 

Las instituciones correspondientes de las Partes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1, 
párrafo 1, inciso 8) del presente Acuerdo, independientemente de la información a que se refiere el  
Artículo 6, podrán: 

1) Intercambiar información relativa a: 

a) tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, así como del desvío de  
sus precursores; 
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b) lugares y métodos de elaboración y almacenaje de estupefacientes y de las sustancias 
referidas en el inciso a) del presente Artículo, así como los métodos utilizados para el 
transporte de las mismas, y 

c) lugares de destino de estupefacientes y de las sustancias referidas en el inciso a) del 
presente Artículo. 

2) Intercambiar información sobre los resultados de análisis químicos, métodos de investigación y 

noticias sobre nuevos tipos de sustancias estupefacientes y sicotrópicas, de sus precursores y 
de otras sustancias peligrosas, tanto de origen vegetal como sintético. 

3) Intercambiar información sobre disposiciones legales y experiencias en la vigilancia del comercio 
lícito de sustancias estupefacientes y sicotrópicas, así como de sus precursores. 

ARTICULO 10 

Respecto de la cooperación científica, técnica y educativa, las instituciones correspondientes de las 
Partes, deberán intercambiar: 

1) experiencias e información, particularmente aquellas relacionadas con los métodos y equipos 
para combatir la delincuencia organizada así como las nuevas formas de actividad criminal; 

2) resultados de investigaciones científicas en el área de detección del crimen y criminología, así 
como de disposiciones jurídicas relacionadas con la regulación de asuntos de blanqueo de los 
recursos procedentes de la comisión de los delitos a que se refiere el Artículo 1 del presente 
Acuerdo; 

3) información sobre objetos relacionados con la comisión de delitos; también podrán 
proporcionarse equipo técnico para combatir los delitos a que se refiere el Artículo 1 del presente 
Acuerdo, y 

4) expertos encargados de capacitar y mejorar el nivel profesional del personal de las instituciones 
correspondientes de las Partes, particularmente en el área de técnicas criminalísticas y métodos 
operacionales para combatir a la delincuencia organizada, así como publicaciones 
especializadas en los temas a que se refiere este Acuerdo. 

ARTICULO 11 

1. Las controversias que surjan con motivo de la interpretación o ejecución del presente Acuerdo,  
se resolverán a través de negociaciones directas entre las instituciones correspondientes de los Estados 
de las Partes, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

2. En caso de que las instituciones correspondientes de las Partes no puedan llegar a un acuerdo a 
través de las negociaciones a que se refiere el párrafo 1, las controversias se resolverán por la vía 
diplomática. 

ARTICULO 12 

El presente Acuerdo no contraviene las disposiciones derivadas de los convenios bilaterales  
y multilaterales internacionales contraídos por las Partes. 

ARTICULO 13 

Las instituciones correspondientes de las Partes, en los asuntos relacionados con la ejecución del 
presente Acuerdo, utilizarán sus propios idiomas oficiales, o bien el idioma inglés, si así es solicitado por 
la institución correspondiente de una de las Partes. 

ARTICULO 14 
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Los gastos relacionados con la ejecución del presente Acuerdo serán sufragados por las instituciones 
correspondientes de las Partes en cuyo territorio se generen, a menos que dichas instituciones decidan 
de otra manera en cada caso concreto. 

ARTICULO 15 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 (treinta) días después de la fecha de recepción de la última 
nota cursada entre las Partes a través de la vía diplomática, en las cuales las Partes se informarán por 
escrito el cumplimiento de sus requisitos legales internos necesarios para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado, por mutuo consentimiento, a solicitud de una de las 
Partes. Tales modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el 
párrafo 1. 

3. El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinida. Puede ser dado por terminado, mediante 
notificación escrita, cursada a través de la vía diplomática. En dicho caso, terminará 180 (ciento ochenta) 
días después de la fecha de recepción de dicha notificación. 

Firmado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil dos, en 2 
(dos) ejemplares originales en los idiomas español y polaco, siendo ambos textos igualmente auténticos.- 
Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Procurador General de la República, Marcial Rafael 
Macedo de la Concha.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Polonia: El Secretario de Estado en 
el Ministerio de Asuntos Internos y Administración, Zbigniew Sobotka.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados  
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Polonia sobre Cooperación para Combatir la  
Delincuencia Organizada y Otros Tipos de Delitos, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de 
noviembre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en doce páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el doce de 
noviembre de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero. Se REFORMAN la denominación de "Título I, Capítulo Único", pasando a ser 
"Título I, Capítulo Primero"; los artículos 1o.; 6o., séptimo párrafo; 9o., fracción I, incisos a) y b) y último 
párrafo; 10, fracción I, inciso b) y último párrafo del artículo; 14, fracción I; 14-A; 15-A, inciso b); 16, último 
párrafo; 16-A; 17-B; 18; 19, primer párrafo; 20, séptimo párrafo; 22; 23; 24; 26, fracciones XI y XV; 26-A; 
27, primero, segundo, séptimo y actuales décimo primero, décimo segundo y décimo tercer párrafos; 28, 
último párrafo; 29 sexto párrafo; 29-A, tercer párrafo; 29-B, último párrafo; 29-C; 30, actuales tercero, 
cuarto y sexto párrafos; 31; 32, primer párrafo; 32-A, segundo, cuarto, quinto y séptimo párrafos; 32-B, 
fracciones IV y VII; 32-D; 32-E; 33, fracción I, incisos b), c) y g); 34, último párrafo; 34-A, primer párrafo; 
38; 41-A, primer párrafo; 42, fracción V, primer párrafo; 44, fracción II, segundo párrafo; 46, fracción IV, 
cuarto párrafo y último párrafo del artículo; 46-A, primero y segundo párrafos; 47, primer párrafo; 48, 
fracciones VI, primero y último párrafos, VII, primer párrafo y IX; 49, fracción VI; 51, primer párrafo; 52, 
fracción I, inciso a) y tercer párrafo del artículo; 53, incisos b) y c) y último párrafo; 55, primer párrafo y 
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fracción V; 56, primer párrafo; 62, primer párrafo; 66, antepenúltimo y último párrafos del artículo; 67, 
primer párrafo, fracciones I y IV, segundo y cuarto párrafos del artículo; 69, actual segundo párrafo; 70, 
tercer y cuarto párrafos; 73, fracción III; 75, fracciones V, primer párrafo y VI; 76, fracciones I, II y cuarto, 
quinto y sexto párrafos del artículo; 79, fracción VIII; 80, fracción II; 81, fracciones VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVII, XVIII, XIX y XXI; 82, fracción VII; 83, fracciones XI y XIII; 84, fracciones IV y VI; 84-A, fracción 
VII; 84-B, fracción VII; 84-H; 86-A, primer párrafo y fracción III; 86-E, último párrafo; 92, último párrafo; 97; 
100; 102, último párrafo; 103, primer párrafo y fracción I; 104, fracciones III y IV; 105, fracciones I, V a VIII, 
XII, XIII y el último párrafo; 107, último párrafo; 108, actual quinto párrafo, inciso b); 109, fracción I; 111, 
fracción V; 124, fracción II; 125, primer párrafo; 130; 132, último párrafo; 133, último párrafo; 134, fracción 
I, primer párrafo; 139; 140; 141, último párrafo; 150, cuarto y sexto párrafos; 153, primer párrafo; 155, 
primer párrafo y fracción IV; 157, fracción II; 160, segundo párrafo; 174; 176; 177; 181; 182; 183; 185, 
primer párrafo; 186, primer párrafo; 191, primero y tercer párrafos; 192, fracción III; 196, primer párrafo; se 
ADICIONAN los artículos 11, con un último párrafo; 14, con una fracción IX; 14-B; 17, con un último 
párrafo; 17-A, con tres párrafos finales; el Título I, con un Capítulo Segundo, denominado "De los Medios 
Electrónicos" comprendiendo los artículos 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I y 17-J; 18-B; 19, con 
un segundo, tercero, penúltimo y último párrafos, pasando los actuales segundo y tercero a ser cuarto y 
quinto párrafos, respectivamente; 19-A; 20, con un último párrafo; 22-A; 22-B; 27, con un décimo y décimo 
primer párrafos; 28, con las fracciones IV y V; 29 con los párrafos octavo a décimo cuarto; 29-A, con la 
fracción IX y con un último párrafo; 29-B, con un penúltimo párrafo; 30, con un cuarto párrafo, pasando los 
actuales cuarto a séptimo párrafos a ser quinto a octavo párrafos, respectivamente; 32, con un segundo 
párrafo, pasando las fracciones I a IV a formar parte de dicho párrafo y pasando los actuales segundo a 
sexto párrafos a ser tercero a séptimo párrafos respectivamente; 32-A, con un octavo, noveno y décimo 
párrafos; 32-B, fracción III, con un último párrafo; 32-F; 33, fracción I, con un último párrafo; 34, con un 
segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercero y cuarto párrafos, 
respectivamente; 39, fracción I con un segundo párrafo; 43, con una fracción III; 48, con un último párrafo; 
50, con un penúltimo y último párrafos; 52, con una fracción IV y con un último párrafo al artículo; 52-A; 
53-A; 69, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser tercero, 
cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 75, fracción V, con un segundo párrafo, pasando el actual 
segundo párrafo a ser tercer párrafo; 76, con un último párrafo; 81, con las fracciones XX, XXII, XXIV y 
XXV; 82, con las fracciones XX, XXII, XXIV y XXV; 83, con una fracción XV; 84, con una fracción XIII; 84-
G, con un último párrafo; 86-A, con una fracción IV; 86-B, 
con una fracción IV; 87, con una fracción V; 103, con las fracciones X a XVIII y con un último párrafo; 105, 
con las fracciones XIV a XVII; 108, con un quinto párrafo, pasando el actual quinto a ser sexto párrafo; 
109, 
con las fracciones VI y VII; 111, con una fracción VII; 114-A, con un segundo párrafo; 114-B; 115-Bis; 133-
A; 134, fracción I, con un segundo párrafo; 141, fracción III, con un segundo párrafo y con un último 
párrafo a dicho artículo; 146, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto párrafo; 
156, con un último párrafo; 156-Bis; 191, con un cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo 
párrafos; y se DEROGAN los artículos 27, cuarto párrafo; 29, actual séptimo párrafo; 32-A, actual sexto 
párrafo; 32-B, fracción VI; 50, segundo párrafo; 59, fracción VII; 81, fracción V; 82, fracción V; 84-A, 
fracción VIII; 
84-B, fracción VIII; 105, fracciones II y III; del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Artículo 1o. Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. Sólo mediante 
ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes lo señalen 
expresamente. 

Los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar impuestos. No quedan 
comprendidas en esta exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos estados. 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar contribuciones, 
únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las propias leyes. 

Artículo 6o. .............................................................................................................................................  
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Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina recaudadora, la forma oficial, el 
recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados exclusivamente por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o la documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en la que conste 
la impresión original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de 
las instituciones de crédito, se deberá obtener la impresión de la máquina registradora, el sello, la 
constancia o el acuse de recibo electrónico con sello digital. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 9o. .............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México. Cuando las personas físicas de que se 
trate también tengan casa habitación en otro país, se considerarán residentes en México, si en territorio 
nacional se encuentra su centro de intereses vitales. Para estos efectos, se considerará que el centro de 
intereses vitales está en territorio nacional cuando, entre otros casos, se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando más del 50% de los ingresos totales que obtenga la persona física en el año de calendario 
tengan fuente de riqueza en México. 

2. Cuando en el país tengan el centro principal de sus actividades profesionales. 

b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o trabajadores del mismo, aun 
cuando su centro de intereses vitales se encuentre en el extranjero. 

................................................................................................................................................................  

Las personas físicas o morales que dejen de ser residentes en México de conformidad con este 
Código, deberán presentar un aviso ante las autoridades fiscales, a más tardar dentro de los 15 días 
inmediatos anteriores a aquél en el que suceda el cambio de residencia fiscal. 

Artículo 10. .............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y presten servicios personales 
independientes, el local que utilicen para el desempeño de sus actividades. 

................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en el lugar que conforme a este artículo se 
considere domicilio fiscal de los contribuyentes, en aquellos casos en los que éstos hubieran designado 
como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo 
precepto. 
Lo establecido en este párrafo no es aplicable a las notificaciones que deban hacerse en el domicilio a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 18 de este Código. 

Artículo 11. .............................................................................................................................................  

Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calculen por mes, se entenderá que 
corresponde al mes de calendario. 

Artículo 14. .............................................................................................................................................  

I. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien 
enajenado. 

................................................................................................................................................................  

IX. La que se realice mediante fusión o escisión de sociedades, excepto en los supuestos a que se 
refiere el artículo 14-B de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 14-A. Se entiende que no hay enajenación en las operaciones de préstamos de títulos o de 
valores por la entrega de los bienes prestados al prestatario y por la restitución de los mismos al 
prestamista, siempre que efectivamente se restituyan los bienes a más tardar al vencimiento de la 
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operación y las mismas se realicen de conformidad con las reglas generales que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. En el caso de incumplimiento de cualesquiera de los requisitos 
establecidos en este artículo, la enajenación se entenderá realizada en el momento en el que se 
efectuaron las operaciones de préstamo de títulos o valores, según se trate. 

Artículo 14-B. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción IX, de este Código, se 
considerará que no hay enajenación en los siguientes casos: 

I. En el caso de fusión, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se presente el aviso de fusión a que se refiere el Reglamento de este Código. 

b) Que con posterioridad a la fusión, la sociedad fusionante continúe realizando las actividades que 
realizaban ésta y las sociedades fusionadas antes de la fusión, durante un período mínimo de un año 
inmediato posterior a la fecha en la que surta efectos la fusión. Este requisito no será exigible cuando se 
reúnan los siguientes supuestos: 

1. Cuando los ingresos de la actividad preponderante de la fusionada correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior a la fusión, deriven del arrendamiento de bienes que se utilicen en la misma actividad 
de la fusionante. 

2. Cuando en el ejercicio inmediato anterior a la fusión, la fusionada haya percibido más del 50% de 
sus ingresos de la fusionante, o esta última haya percibido más del 50% de sus ingresos de la fusionada. 

No será exigible el requisito a que se refiere este inciso, cuando la sociedad que subsista se liquide 
antes de un año posterior a la fecha en que surte efectos la fusión. 

c) Que la sociedad que subsista o la que surja con motivo de la fusión, presente las declaraciones de 
impuestos del ejercicio y las informativas que en los términos establecidos por las leyes fiscales les 
correspondan a la sociedad o sociedades fusionadas, correspondientes al ejercicio que terminó por 
fusión. 

II. En escisión, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Los accionistas propietarios de por lo menos el 51% de las acciones con derecho a voto de la 
sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismos durante un período de tres años contados a 
partir del año inmediato anterior a la fecha en la que se realice la escisión. 

Para los efectos del párrafo anterior, no se computarán las acciones que se consideran colocadas 
entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria y siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas 
entre el gran público inversionista. Tampoco se consideran colocadas entre el gran público inversionista 
las acciones que hubiesen sido recompradas por el emisor. 

Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales en 
vez de las acciones con derecho a voto, en cuyo caso, el 51% de las partes sociales deberá representar, 
al menos, el 51% de los votos que correspondan al total de las aportaciones. 

Durante el período a que se refiere este inciso, los accionistas de por lo menos el 51% de las acciones 
con derecho a voto o los socios de por lo menos el 51% de las partes sociales antes señaladas, según 
corresponda, de la sociedad escindente, deberán mantener la misma proporción en el capital de las 
escindidas que tenían en la escindente antes de la escisión, así como en el de la sociedad escindente, 
cuando ésta subsista. 

b) Que cuando desaparezca una sociedad con motivo de escisión, la sociedad escindente designe a 
la sociedad que asuma la obligación de presentar las declaraciones de impuestos del ejercicio e 
informativas que en los términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan a la escindente. La 
designación se hará en la asamblea extraordinaria en la que se haya acordado la escisión. 

Cuando dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de una escisión de 
sociedades, se pretenda realizar una fusión, se deberá solicitar autorización a las autoridades fiscales con 
anterioridad a dicha fusión. En este caso para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este artículo, los contribuyentes estarán a lo dispuesto en las reglas generales que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos de este artículo, no se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto 
en el mismo, cuando la transmisión de propiedad de las acciones sea por causa de muerte, liquidación, 
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adjudicación judicial o donación, siempre que en este último caso se cumplan los requisitos establecidos 
en la fracción XIX del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo cuando en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta se le otorgue a la escisión el tratamiento de reducción de capital. 

En los casos en los que la fusión o la escisión de sociedades formen parte de una reestructuración 
corporativa, se deberá cumplir, además, con los requisitos establecidos para las reestructuras en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos de fusión o escisión de sociedades, cuando la sociedad escindente desaparezca, la 
sociedad que subsista, la que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, deberá, sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo, enterar los impuestos correspondientes o, en su caso, tendrá 
derecho a solicitar la devolución o a compensar los saldos a favor de la sociedad que desaparezca, 
siempre que se cumplan los requisitos que se establezcan en las disposiciones fiscales. 

En las declaraciones del ejercicio correspondientes a la sociedad fusionada o a la sociedad 
escindente que desaparezcan, se deberán considerar todos los ingresos acumulables y las deducciones 
autorizadas; el importe total de los actos o actividades gravados y exentos y de los acreditamientos; el 
valor de todos sus activos o deudas, según corresponda, que la misma tuvo desde el inicio del ejercicio y 
hasta el día de su desaparición. En este caso, se considerará como fecha de terminación del ejercicio 
aquélla que corresponda a la fusión o a la escisión. 

Lo dispuesto en este artículo, sólo se aplicará tratándose de fusión o escisión de sociedades 
constituidas de conformidad con las leyes mexicanas. 

Artículo 15-A. .........................................................................................................................................  

b) Cuando la sociedad escindente transmite la totalidad de su activo, pasivo y capital, a dos o más 
sociedades escindidas, extinguiéndose la primera. En este caso, la sociedad escindida que se designe en 
los términos del artículo 14-B de este Código, deberá conservar la documentación a que se refiere el 
artículo 28 del mismo. 

Artículo 16. .............................................................................................................................................  

Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades a que se refiere este 
artículo, ya sea directamente, a través de fideicomiso o por conducto de terceros; por establecimiento se 
entenderá cualquier lugar de negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades 
empresariales. 

Artículo 16-A. Para los efectos de las disposiciones fiscales, se entiende por operaciones financieras 
derivadas las siguientes: 

I. Aquéllas en las que una de las partes adquiere el derecho o la obligación de adquirir o enajenar a 
futuro mercancías, acciones, títulos, valores, divisas u otros bienes fungibles que cotizan en mercados 
reconocidos, a un precio establecido al celebrarlas, o a recibir o a pagar la diferencia entre dicho precio y 
el que tengan esos bienes al momento del vencimiento de la operación derivada, o bien el derecho o la 
obligación a celebrar una de estas operaciones. 

II. Aquéllas referidas a un indicador o a una canasta de indicadores, de índices, precios, tasas de 
interés, tipo de cambio de una moneda, u otro indicador que sea determinado en mercados reconocidos, 
en las que se liquiden diferencias entre su valor convenido al inicio de la operación y el valor que tengan 
en fechas determinadas. 

III. Aquéllas en las que se enajenen los derechos u obligaciones asociados a las operaciones 
mencionadas en las fracciones anteriores, siempre que cumplan con los demás requisitos legales 
aplicables. 

Se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, aquéllas que estén referidas a tasas de 
interés, títulos de deuda o al Índice Nacional de Precios al Consumidor; asimismo, se entiende por 
operaciones financieras derivadas de capital, aquéllas que estén referidas a otros títulos, mercancías, 
divisas o canastas o índices accionarios. Las operaciones financieras derivadas que no se encuadren 
dentro de los supuestos a que se refiere este párrafo, se considerarán de capital o de deuda atendiendo a 
la naturaleza del subyacente. 

Artículo 17. .............................................................................................................................................  
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En los casos en los que se pague la contraprestación mediante transferencia electrónica de fondos, 
éstas se considerarán efectivamente cobradas en el momento en que se efectúe dicha transferencia, aun 
cuando quien reciba el depósito no manifieste su conformidad. 

Artículo 17-A. .........................................................................................................................................  

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, 
el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo del fisco federal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, 
será 1. 

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en este Código, se actualizarán cuando el 
incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se 
actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de 
enero del siguiente ejercicio a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización 
mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, 
el factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del período entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. El Servicio de Administración Tributaria 
realizará las operaciones aritméticas previstas en este artículo y publicará el factor de actualización así 
como las cantidades actualizadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, se considerarán, 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior. 

Artículo 17-B. Para los efectos de las disposiciones fiscales, se entenderá por asociación en 
participación al conjunto de personas que realicen actividades empresariales con motivo de la celebración 
de un convenio y siempre que las mismas, por disposición legal o del propio convenio, participen de las 
utilidades o de las pérdidas, derivadas de dicha actividad. La asociación en participación tendrá 
personalidad jurídica para los efectos del derecho fiscal cuando en el país realice actividades 
empresariales, cuando el convenio se celebre conforme a las leyes mexicanas o cuando se dé alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 9o. de este Código. En los supuestos mencionados se 
considerará a la asociación en participación residente en México. 

La asociación en participación estará obligada a cumplir con las mismas obligaciones fiscales, en los 
mismos términos y bajo las mismas disposiciones, establecidas para las personas morales en las leyes 
fiscales. Para tales efectos, cuando dichas leyes hagan referencia a persona moral, se entenderá incluida 
a la asociación en participación considerada en los términos de este precepto. 

El asociante representará a la asociación en participación y a sus integrantes, en los medios de 
defensa que se interpongan en contra de las consecuencias fiscales derivadas de las actividades 
empresariales realizadas a través de dichas asociaciones en participación. 

La asociación en participación se identificará con una denominación o razón social, seguida de la 
leyenda A. en P. o en su defecto, con el nombre del asociante, seguido de las siglas antes citadas. 
Asimismo, tendrán, en territorio nacional, el domicilio del asociante. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Artículo 17-C. Tratándose de contribuciones administradas por organismos fiscales autónomos, las 
disposiciones de este Código en materia de medios electrónicos sólo serán aplicables cuando así lo 
establezca la ley de la materia. 

Artículo 17-D. Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos deberán ser 
digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una regla 
diferente. Las autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, podrán autorizar el uso de otras 
firmas electrónicas. 

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá contar con un certificado que confirme 
el vínculo entre un firmante y los datos de creación de una firma electrónica avanzada, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria cuando se trate de personas morales y de los sellos digitales 
previstos en el artículo 29 de este Código, y por un prestador de servicios de certificación autorizado por 
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el Banco de México cuando se trate de personas físicas. El Banco de México publicará en el Diario 
Oficial de la Federación la denominación de los prestadores de los servicios mencionados que autorice 
y, en su caso, la revocación correspondiente. 

En los documentos digitales, una firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente 
sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene información o escritura 
generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los contribuyentes 
ante el Servicio de Administración Tributaria o cualquier prestador de servicios de certificación autorizado 
por el Banco de México. 

Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante un prestador de 
servicios de certificación diverso al Servicio de Administración Tributaria, se requerirá que el interesado 
previamente comparezca personalmente ante el Servicio de Administración Tributaria para acreditar su 
identidad. En ningún caso los prestadores de servicios de certificación autorizados por el Banco de 
México podrán emitir un certificado sin que previamente cuenten con la comunicación del Servicio de 
Administración Tributaria de haber acreditado al interesado, de conformidad con las reglas de carácter 
general que al efecto expida. A su vez, el prestador de servicios deberá informar al Servicio de 
Administración Tributaria el código de identificación único del certificado asignado al interesado. 

La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no podrá efectuarse 
mediante apoderado o representante legal. Únicamente para los efectos de tramitar la firma electrónica 
avanzada de las personas morales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se 
requerirá el poder previsto en dicho artículo. 

La comparecencia previa a que se refiere este artículo también deberá realizarse cuando el Servicio 
de Administración Tributaria proporcione a los interesados los certificados, cuando actúe como prestador 
de servicios de certificación. 

Los datos de identidad que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo de la 
comparecencia, formarán parte del sistema integrado de registro de población, de conformidad con lo 
previsto en la Ley General de Población y su Reglamento, por lo tanto dichos datos no quedarán 
comprendidos dentro de lo dispuesto por los artículos 69 de este Código y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Para los efectos fiscales, los certificados tendrán una vigencia máxima de dos años, contados a partir 
de la fecha en que se hayan expedido. Antes de que concluya el período de vigencia de un certificado, su 
titular podrá solicitar uno nuevo. En el supuesto mencionado el Servicio de Administración Tributaria 
podrá, mediante reglas de carácter general, relevar a los titulares del certificado de la comparecencia 
personal ante dicho órgano para acreditar su identidad y, en el caso de las personas morales, la 
representación legal correspondiente, cuando los contribuyentes cumplan con los requisitos que se 
establezcan en las propias reglas. Si dicho órgano no emite las reglas de carácter general, se estará a lo 
dispuesto en los párrafos sexto y séptimo de este artículo. 

Para los efectos de este Capítulo, el Servicio de Administración Tributaria aceptará los certificados de 
firma electrónica avanzada que emita la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con las 
facultades que le confieran las leyes para los servidores públicos, así como los emitidos por los 
prestadores de servicios de certificación que estén autorizados para ello en los términos del derecho 
federal común, siempre que en ambos casos, las personas físicas titulares de los certificados 
mencionados hayan cumplido con lo previsto 
en los párrafos sexto y séptimo de este artículo. 

Artículo 17-E. Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades fiscales, 
recibirán el acuse de recibo que contenga el sello digital. El sello digital es el mensaje electrónico que 
acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma 
regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital identificará a 
la dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento 
digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. El Servicio de 
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Administración Tributaria establecerá los medios para que los contribuyentes puedan verificar la 
autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

Artículo 17-F. El Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar los siguientes servicios de 
certificación de firmas electrónicas avanzadas: 

I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de identificación electrónica. 

II. Comprobar la integridad de los documentos digitales expedidos por las autoridades fiscales. 

III. Llevar los registros de los elementos de identificación y de vinculación con los medios de 
identificación electrónicos de los firmantes y, en su caso, de la representación legal de los firmantes y de 
aquella información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas 
avanzadas y emitir el certificado. 

IV. Poner a disposición de los firmantes los dispositivos de generación de los datos de creación y de 
verificación de firmas electrónicas avanzadas o sellos digitales. 

V. Informar, antes de la emisión de un certificado a la persona que solicite sus servicios, de las 
condiciones precisas para la utilización del certificado y de sus limitaciones de uso. 

VI. Autorizar a las personas que cumplan con los requisitos que se establezcan en reglas de carácter 
general, para que proporcionen los siguientes servicios: 

a) Proporcionar información sobre los certificados emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria, que permitan a terceros conocer: 

1) Que el certificado fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

2) Si se cuenta con un documento suscrito por el firmante nombrado en el certificado en el que se 
haga constar que dicho firmante tenía bajo su control el dispositivo y los datos de creación de la firma 
electrónica avanzada en el momento en que se expidió el certificado y que su uso queda bajo su 
exclusiva responsabilidad. 

3) Si los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se expidió el certificado. 

4) El método utilizado para identificar al firmante. 

5) Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse los datos de 
creación de la firma o el certificado. 

6) Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad del Servicio de 
Administración Tributaria. 

7) Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia de los certificados. 

b) Proporcionar los servicios de acceso al registro de certificados. A dicho registro podrá accederse 
por medios electrónicos. 

Las facultades mencionadas podrán ser ejercidas directamente en cualquier tiempo por el Servicio de 
Administración Tributaria, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con las personas autorizadas 
en los términos de esta fracción. 

Artículo 17-G. Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser 
considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se 
deberán especificar las limitantes que tengan para su uso. 

II. El código de identificación único del certificado. 

III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección 
electrónica. 

IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes. 

V. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su 
terminación. 
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VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica avanzada contenida 
en el certificado. 

VII. La clave pública del titular del certificado. 

Cuando se trate de certificados emitidos por prestadores de servicios de certificación autorizados por 
el Banco de México, que amparen datos de creación de firmas electrónicas que se utilicen para los 
efectos fiscales, dichos certificados deberán reunir los requisitos a que se refieren las fracciones 
anteriores, con excepción del señalado en la fracción III. En sustitución del requisito contenido en dicha 
fracción, el certificado deberá contener la identificación del prestador de servicios de certificación y su 
dirección electrónica, así como los requisitos que para su control establezca el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

Artículo 17-H. Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria quedarán sin efectos 
cuando: 

I. Lo solicite el firmante. 

II. Lo ordene una resolución judicial o administrativa. 

III. Fallezca la persona física titular del certificado. En este caso la revocación deberá solicitarse por un 
tercero legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción correspondiente. 

IV. Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás personas morales. En este 
caso, serán los liquidadores quienes presenten la solicitud correspondiente. 

V. La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de la escisión o fusión, 
respectivamente. En el primer caso, la cancelación la podrá solicitar cualquiera de las sociedades 
escindidas; en el segundo, la sociedad que subsista. 

VI. Transcurra el plazo de vigencia del certificado. 

VII. Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se contengan los certificados. 

VIII. Se compruebe que al momento de su expedición, el certificado no cumplió los requisitos legales, 
situación que no afectará los derechos de terceros de buena fe. 

IX. Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de creación de firma electrónica 
avanzada del Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar sus propios certificados de sellos o firmas 
digitales, cuando se den hipótesis análogas a las previstas en las fracciones VII y IX de este artículo. 

Cuando el Servicio de Administración Tributaria revoque un certificado expedido por él, se anotará en 
el mismo la fecha y hora de su revocación. 

Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emita el Servicio de Administración 
Tributaria, surtirá efectos a partir de la fecha y hora que se dé a conocer la revocación en la página 
electrónica respectiva del citado órgano. 

Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán presentarse de conformidad con 
las reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 17-I. La integridad y autoría de un documento digital con firma electrónica avanzada o sello 
digital será verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave pública del 
autor. 

Artículo 17-J. El titular de un certificado emitido por el Servicio de Administración Tributaria, tendrá 
las siguientes obligaciones: 

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no autorizada de 
los datos de creación de la firma. 

II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma electrónica avanzada, actuar con 
diligencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho en relación con el 
certificado, con su vigencia, o que hayan sido consignados en el mismo, son exactas. 
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III. Solicitar la revocación del certificado ante cualquier circunstancia que pueda poner en riesgo la 
privacidad de sus datos de creación de firma. 

El titular del certificado será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por no cumplir 
oportunamente con las obligaciones previstas en el presente artículo. 

Artículo 18. Toda promoción dirigida a las autoridades fiscales, deberá presentarse mediante 
documento digital que contenga firma electrónica avanzada. Los contribuyentes que exclusivamente se 
dediquen a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas que no queden comprendidos en 
el tercer párrafo del artículo 31 de este Código, podrán no utilizar firma electrónica avanzada. El Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá determinar las promociones que 
se presentarán mediante documento impreso. 

Las promociones deberán enviarse por los medios electrónicos que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a las direcciones electrónicas que al efecto 
apruebe dicho órgano. Los documentos digitales deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

I. El nombre, la denominación o razón social, y el domicilio fiscal manifestado al registro federal de 
contribuyentes, para el efecto de fijar la competencia de la autoridad, y la clave que le correspondió 
en dicho registro. 

II. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

III. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, las 
autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito 
omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, 
así como cuando se omita señalar la dirección de correo electrónico. 

Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 31 de este Código no estarán 
obligados a utilizar los documentos digitales previstos en este artículo. En estos casos, las promociones 
deberán presentarse en documento impreso y estar firmadas por el interesado o por quien esté 
legalmente autorizado para ello, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
imprimirá su huella dactilar. Las promociones deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe el 
Servicio de Administración Tributaria. Cuando no existan formas aprobadas, la promoción deberá reunir 
los requisitos que establece este artículo, con excepción del formato y dirección de correo electrónicos. 
Además deberán señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, el nombre de la 
persona autorizada para recibirlas. 

Cuando el promovente que cuente con un certificado de firma electrónica avanzada, acompañe 
documentos distintos a escrituras o poderes notariales, y éstos no sean digitalizados, la promoción deberá 
presentarla en forma impresa, cumpliendo los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, debiendo 
incluir su dirección de correo electrónico. Las escrituras o poderes notariales deberán presentarse en 
forma digitalizada, cuando se acompañen a un documento digital. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren los párrafos cuarto y quinto de este artículo, las 
autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito 
omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, 
si la omisión consiste en no haber usado la forma oficial aprobada, las autoridades fiscales deberán 
especificar en el requerimiento la forma respectiva. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las declaraciones, solicitudes de inscripción o avisos al 
registro federal de contribuyentes a que se refiere el artículo 31 de este Código. 

Artículo 18-B. La protección y defensa de los derechos e intereses de los contribuyentes en materia 
fiscal y administrativa, estará a cargo de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
correspondiéndole la asesoría, representación y defensa de los contribuyentes que soliciten su 
intervención, en todo tipo de asuntos emitidos por autoridades administrativas y organismos federales 
descentralizados, así como, determinaciones de autoridades fiscales y de organismos fiscales autónomos 
de orden federal. 
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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente se establece como organismo autónomo, con 
independencia técnica y operativa. La prestación de sus servicios será gratuita y sus funciones, alcance y 
organización se contienen en la Ley Orgánica respectiva. 

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de 
las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública, mediante 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

El otorgante de la representación podrá solicitar a las autoridades fiscales la inscripción de dicha 
representación en el registro de representantes legales de las autoridades fiscales y ésta expedirá la 
constancia de inscripción correspondiente. Con dicha constancia, se podrá acreditar la representación en 
los trámites que se realicen ante dichas autoridades. 

La solicitud de inscripción se hará mediante escrito libre debidamente firmado por quien otorga el 
poder y por el aceptante del mismo, acompañando el documento en el que conste la representación 
correspondiente, así como los demás documentos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. Es responsabilidad del contribuyente que hubiese otorgado la 
representación y la hubiese inscrito, el solicitar la cancelación de la misma en el registro citado en los 
casos en que se revoque el poder correspondiente. Para estos efectos, se deberá dar aviso a las 
autoridades fiscales dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se presente tal circunstancia; de no 
hacerlo, los actos que realice la persona a la que se le revocó la citada representación surtirán plenos 
efectos jurídicos. 

................................................................................................................................................................  

Para los efectos de este artículo, las escrituras públicas que se contengan en documentos digitales en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 1834-Bis del Código Civil Federal, deberán contener firma 
electrónica avanzada del fedatario público. 

Cuando las promociones deban ser presentadas en documentos digitales por los representantes o los 
autorizados, el documento digital correspondiente deberá contener firma electrónica avanzada de dichas 
personas. 

Artículo 19-A. Las personas morales para presentar documentos digitales podrán optar por utilizar su 
firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma electrónica avanzada de su representante legal. En 
el primer caso, el titular del certificado será la persona moral. La tramitación de los datos de creación de 
firma electrónica avanzada de una persona moral, sólo la podrá efectuar un representante de dicha 
persona, a quien le haya sido otorgado ante fedatario público, un poder general para actos de dominio o 
de administración; en este caso, el representante deberá contar previamente con un certificado vigente de 
firma electrónica avanzada. Dicho trámite se deberá realizar de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17-D de este Código. 

Las personas morales que opten por presentar documentos digitales con su propia firma electrónica 
avanzada, deberán utilizar los datos de creación de su firma electrónica avanzada en todos sus trámites 
ante el Servicio de Administración Tributaria. Tratándose de consultas o del ejercicio de los medios de 
defensa, será optativo la utilización de la firma electrónica avanzada a que se refiere el párrafo anterior; 
cuando no se utilice ésta, la promoción correspondiente deberá contener la firma electrónica avanzada del 
representante de la persona moral. 

Se presumirá sin que se admita prueba en contrario, que los documentos digitales que contengan 
firma electrónica avanzada de las personas morales, fueron presentados por el administrador único, el 
presidente del consejo de administración o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el 
que se les designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o la administración de 
la persona moral de que se trate, en el momento en el que se presentaron los documentos digitales. 

Artículo 20. .............................................................................................................................................  

Se aceptará como medio de pago de las contribuciones, los cheques certificados o de caja y la 
transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, de conformidad con las 
reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes 
personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, así como las personas físicas que no realicen actividades 
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empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, efectuarán el 
pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 
Federación o cheques personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las 
condiciones que al efecto establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia 
electrónica de fondos, el pago de las contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de 
la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las 
instituciones de crédito, en forma electrónica. 

................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar otros 
medios de pago. 

Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la 
devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se 
trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las 
personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan 
acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en 
el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos indirectos pagados en 
la importación, procederá la devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se 
hubiere acreditado. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los impuestos 
indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los 
establezcan. 

Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolución del saldo 
a favor cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de 
una resolución o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la devolución 
independientemente de la presentación de la declaración. 

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la 
devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la 
devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del antepenúltimo párrafo de este 
artículo. 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes 
a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, 
incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución financiera y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado 
de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y documentos 
que señale el Reglamento de este Código; tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados 
financieros por contador público autorizado en los términos del artículo 32-A de este Código, el plazo para 
que las autoridades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días. Las autoridades fiscales, para 
verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte 
días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las 
autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con 
lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud 
de devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando 
se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho 
requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de 
diez días y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera 
al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el período transcurrido entre la fecha 
en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados 
en su totalidad por el contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos para la devolución 
antes mencionados. 
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Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con 
motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. En este caso, se considerará negada por la 
parte que no sea devuelta. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución 
a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las 
autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la 
devolución respectiva. 

No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el quinto párrafo anterior, pudiendo 
ejercerlas en cualquier momento. 

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del 
contribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está a disposición del 
contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la institución financiera 
señalada en la solicitud de devolución. 

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como saldo a 
favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite que el 
requerimiento de datos, informes o documentos adicionales a que se refiere el quinto párrafo de este 
artículo o la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribuyente 
declara haber hecho, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente. Si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de 
este Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de 
los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. 

La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado. 

Artículo 22-A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un saldo a favor o 
de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el artículo anterior, 
las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento 
de dicho plazo conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos por mora, en los 
términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución actualizada. 

Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea negada y posteriormente sea 
concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución dictada en un recurso administrativo o de 
una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de: 

I. Tratándose de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio 
contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de cuarenta o veinticinco 
días, según sea el caso, para efectuar la devolución, lo que ocurra primero. 

II. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la autoridad, a partir de que se pagó 
dicho crédito. 

Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido y la devolución se 
efectúe en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia emitida 
por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de que se interpuso el recurso 
administrativo o, en su caso, la demanda del juicio respectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a 
dichos supuestos. Por los pagos posteriores, a partir de que se efectuó el pago. 

Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas 
que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la 
devolución actualizada. En el caso de que las autoridades fiscales no paguen los intereses a que se 
refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará negado el derecho al pago de los 
mismos, en su totalidad o por la parte no pagada, según corresponda. 

En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se causen en los últimos 
cinco años. 
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La devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas 
indebidamente. 

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la cuenta del 
contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar el número de su cuenta en los términos señalados 
en el párrafo quinto del artículo 22 de este Código en la solicitud de devolución o en la declaración 
correspondiente. Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones financieras 
serán considerados como comprobante del pago de la devolución respectiva. En los casos en los que el 
día que venza el plazo a que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por causas 
imputables a la institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en 
tanto pueda efectuarse dicho depósito. 

Las personas físicas que realicen actividades empresariales y en el ejercicio inmediato anterior 
hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,000,000.00, así como las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $150,000.00, 
podrán optar por que la devolución se les realice mediante cheque nominativo. Cuando el monto de la 
devolución no exceda de $10,000.00 las autoridades fiscales podrán realizarla en efectivo. En estos 
casos, se considerará que la devolución está a disposición del contribuyente cuando se le notifique la 
autorización de la devolución respectiva. 

La devolución también podrá realizarse mediante certificados especiales expedidos a nombre de los 
contribuyentes o a nombre de terceros, cuando así se solicite, los que se podrán utilizar para cubrir 
cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su 
carácter de retenedor. En este caso, se entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente 
a partir de la fecha en que la autoridad le notifique que el certificado especial está a su disposición. 

Se podrán expedir certificados especiales, previa autorización de la Tesorería de la Federación, a 
nombre de terceros en los siguientes supuestos: 

I. Cuando quien solicita la devolución sea una persona moral que determine su resultado fiscal 
consolidado para los efectos del impuesto sobre la renta y el tercero a favor de quien se solicita se expida 
el certificado especial sea una persona moral del mismo grupo incorporada en el régimen de 
consolidación. 

II. Cuando una persona moral del Régimen Simplificado a que se refiere el artículo 79 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta solicite que el certificado especial sea expedido a nombre de alguno de sus 
integrantes. 

III. Cuando los contribuyentes soliciten que el certificado especial sea expedido a nombre de la 
Administración Pública Federal Centralizada o Paraestatal. Igualmente podrán expedirse a favor del 
Distrito Federal, de los Estados o Municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que 
en este caso se obtenga autorización previa de las autoridades fiscales. 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar 
las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por 
retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales distintos de los que se causen 
con motivo de la importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino específico, 
incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades 
actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el 
pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 
compensación se realice, y presenten el aviso de compensación correspondiente, dentro de los cinco días 
siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, acompañado de la documentación que al efecto 
se solicite en la forma oficial que para estos efectos se publique. 

Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del 
artículo 21 de este Código sobre las cantidades compensadas indebidamente, actualizadas por el período 
transcurrido desde el mes en que se efectuó la compensación indebida hasta aquél en que se haga el 
pago del monto de la compensación indebidamente efectuada. 

No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se haya solicitado o cuando haya prescrito la 
obligación para devolverlas, ni las cantidades que hubiesen sido trasladadas de conformidad con las leyes 
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fiscales, expresamente y por separado o incluidas en el precio, cuando quien pretenda hacer la 
compensación no tenga derecho a obtener su devolución en términos del artículo 22 de este Código. 

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan 
derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 22 de este Código, aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada, contra las 
cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o por retención a terceros 
cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. En este caso, se notificará personalmente al 
contribuyente la resolución que determine la compensación. 

Artículo 24. Se podrán compensar los créditos y deudas entre la Federación por una parte y los 
Estados, Distrito Federal, Municipios, organismos descentralizados o empresas de participación estatal 
mayoritarias, excepto sociedades nacionales de crédito, por la otra. 

Artículo 26. .............................................................................................................................................  

XI. Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones o partes sociales a sus 
socios o accionistas, inscriban a personas físicas o morales que no comprueben haber retenido y 
enterado, en el caso de que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el enajenante de tales 
acciones o partes sociales, o haber recibido copia del dictamen respectivo y, en su caso, copia de la 
declaración en la que conste el pago del impuesto correspondiente. 

................................................................................................................................................................  

XV. La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al servicio turístico de 
tiempo compartido prestado por residentes en el extranjero, cuando sean partes relacionadas en los 
términos de los artículos 106 y 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto de las 
contribuciones que se omitan. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la renta en los términos 
del Título IV, Capítulo II, Secciones I, II y III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, serán responsables 
por las contribuciones que se hubieran causado en relación con sus actividades empresariales hasta por 
un monto que no exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que cumplan con 
todas las obligaciones a que se refieren los artículos 133, 134 o 139, según sea el caso, del ordenamiento 
antes citado. 

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar declaraciones 
periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen, deberán 
solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, 
proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a 
que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su 
domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, 
dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio. No se considerará como domicilio fiscal 
el manifestado en el aviso a que se refiere este párrafo cuando en el mismo no se verifique alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código. 

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes y presentar los 
avisos que señale el Reglamento de este Código, los socios y accionistas de las personas morales a que 
se refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las personas morales con fines no lucrativos a que se 
refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las personas que hubiesen adquirido 
sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren 
colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista 
no hubiere solicitado su registro en el libro de socios y accionistas. 

................................................................................................................................................................  

Cuarto párrafo (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  
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Las personas físicas y las morales, residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el presente artículo, podrán solicitar su inscripción 
en el registro federal de contribuyentes, proporcionando su número de identificación fiscal, cuando tengan 
obligación de contar con éste en el país en que residan, así como la información a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, en los términos y para los fines que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, sin que dicha inscripción les otorgue la posibilidad de 
solicitar la devolución de contribuciones. 

................................................................................................................................................................  

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en escrituras públicas 
celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior, dicha 
información deberá ser presentada durante el mes de febrero de cada año ante el Servicio de 
Administración Tributaria de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho 
órgano. 

La declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, al menos, la 
información necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que se constituyan, el número 
de escritura pública que le corresponda a cada operación y la fecha de firma de la citada escritura, el valor 
de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la contraprestación pactada y de los impuestos que en los 
términos de las disposiciones fiscales correspondieron a las operaciones manifestadas. 

................................................................................................................................................................  

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a través de la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales deberán contener las 
características que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general. 

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, para la realización de 
actividades empresariales, de lugares en donde se almacenen mercancías o de locales que se utilicen 
como establecimiento para el desempeño de servicios personales independientes, los contribuyentes 
deberán presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al efecto apruebe el 
Servicio de Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo 
exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten. 

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten en forma 
extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. Tratándose del aviso de 
cambio de domicilio fiscal, éste no surtirá efectos cuando en el nuevo domicilio manifestado por el 
contribuyente no se le localice o cuando dicho domicilio no exista. 

Artículo 28. .............................................................................................................................................  

IV. Llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 
productos terminados, según se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por 
unidades, por productos, por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventarios, 
así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se 
deberá indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros. 

V. Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz o 
gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, 
deberán contar con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. Dichos 
controles formarán parte de la contabilidad del contribuyente. Para tales efectos, el control volumétrico 
deberá llevarse con los equipos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

................................................................................................................................................................  

En los casos en los que las demás disposiciones de este Código hagan referencia a la contabilidad, se 
entenderá que la misma se integra por los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción I de 
este artículo, por los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales 
señalados en el párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 
registros, por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus registros, cuando se esté obligado 
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a llevar dichas máquinas, así como por la documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los 
comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales. 

Artículo 29. .............................................................................................................................................  

Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o actividades que 
realicen con el público en general, así como a expedir los comprobantes respectivos conforme a lo 
dispuesto en este Código y en su Reglamento. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del 
servicio solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o acreditamientos de 
contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes además de los señalados en este párrafo. 

Párrafo séptimo (Se deroga). 

El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la contraprestación que 
ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una 
sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el importe total de la 
operación y, cuando así proceda en términos de las disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que 
se trasladan. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar, 
además del importe total de la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su caso, el 
monto de la parcialidad que 
se cubre en ese momento y el monto que por concepto de impuestos se trasladan en dicha parcialidad. 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los contribuyentes deberán expedir 
un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en 
las fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A de este Código, anotando el importe y número de la parcialidad 
que ampara, la forma como se realizó el pago, el monto de los impuestos trasladados cuando así proceda 
y, en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por el valor total de la 
operación de que se trate. 

Las personas físicas y morales que cuenten con un certificado de firma electrónica avanzada vigente y 
lleven su contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los comprobantes de las operaciones que 
realicen mediante documentos digitales, siempre que dichos documentos cuenten con sello digital 
amparado por un certificado expedido por el Servicio de Administración Tributaria, cuyo titular sea la 
persona física o moral que expida los comprobantes. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 

I. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más sellos digitales que se utilizarán 
exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante documentos digitales. El sello digital 
permitirá acreditar la autoría de los comprobantes electrónicos que emitan las personas físicas y morales. 
Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado por 
todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por 
cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los requisitos de 
control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital. 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante una solicitud, que 
cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante, la cual deberá presentarse a través de 
medios electrónicos, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Incorporar en los comprobantes fiscales digitales que expidan los datos establecidos en las 
fracciones I, III, IV, V, VI y VII del artículo 29-A del Código. 

Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los comprobantes fiscales 
digitales deberán contener el valor de la operación sin que se haga la separación expresa entre el valor 
de la contraprestación pactada y el monto de los impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que 
se refieren las fracciones I y III del artículo 29-A del Código. Adicionalmente deberán reunir los requisitos 
previstos en las fracciones I, III, IV, V y VI de este artículo. 
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III. Asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante fiscal digital que expidan 
conforme a lo siguiente: 

a) Deberán establecer un sistema electrónico de emisión de folios de conformidad con las reglas de 
carácter general que expida el Servicio de Administración Tributaria. 

b) Deberán solicitar previamente la asignación de folios al Servicio de Administración Tributaria. 

c) Deberán proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria, a través de medios 
electrónicos, la información correspondiente a los comprobantes fiscales digitales que se hayan expedido 
con los folios asignados utilizados en el mes inmediato anterior a aquel en que se proporcione la 
información, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

IV. Proporcionar a sus clientes en documento impreso el comprobante electrónico cuando así les sea 
solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará las especificaciones que deberán reunir 
los documentos impresos de los comprobantes fiscales digitales. 

Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los comprobantes fiscales 
digitales que emitan. El registro en su contabilidad deberá ser simultáneo al momento de la emisión de los 
comprobantes fiscales digitales. 

Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos de los mismos se 
consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando sujetos a lo dispuesto por el artículo 28 
de este Código. 

V. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de los pagos, ya sea en 
una sola exhibición o en parcialidades. 

VI. Cumplir con las especificaciones en materia de informática que determine el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales, no podrán emitir otro tipo de 
comprobantes fiscales, salvo los que determine el Servicio de Administración Tributaria. 

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los comprobantes fiscales 
digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en documento impreso, para comprobar su 
autenticidad, deberán consultar en la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, si el 
número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certificado que 
ampare el sello digital se encuentra registrado en el Servicio de Administración Tributaria y no ha sido 
cancelado. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual el deudor cumple o 
extingue bajo cualquier título alguna obligación. 

Artículo 29-A. .........................................................................................................................................  

IX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, la reproducción del hierro 
de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de aquél que deba ser marcado. 

................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto de dichas 
operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los términos que señale el Reglamento de 
este Código. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones con el 
público en general se realicen con un monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para 
tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Los contribuyentes que perciban todos sus ingresos mediante transferencias electrónicas de fondos o 
mediante cheques nominativos para abono en cuenta del contribuyente, salvo los percibidos del público 
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en general, podrán expedir comprobantes que, sin reunir todos los requisitos a que se refiere este artículo 
y el artículo 29 de este Código, permitan identificar el bien o servicio de que se trate, el precio o la 
contraprestación pactada y señalar en forma expresa y por separado los impuestos que se trasladan, 
debiendo estar, además, debidamente foliados. 

Artículo 29-B. .........................................................................................................................................  

Cuando el transporte de las mercancías no esté amparado con la documentación a que se refiere este 
artículo, o cuando dicha documentación sea insuficiente para acreditar la legal importación o tenencia de 
las mismas, quienes transporten las mercancías estarán obligados a efectuar el traslado de las mismas y 
de sus medios de transporte al recinto fiscal que la autoridad les indique, a fin de que se lleve a cabo la 
verificación física de las mercancías y, en su caso, de la documentación que las ampare. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este artículo, sólo podrá 
efectuarse por las autoridades competentes, de conformidad con las leyes fiscales federales. 

Artículo 29-C. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 
contabilidad y que efectúen el pago de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de 
la prestación de servicios, mediante cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario o mediante 
traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa, podrán optar por considerar como 
comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes 
fiscales, el original del estado de cuenta en el que conste el pago realizado, siempre que se cumpla lo 
siguiente: 

I. Consignen en el cheque la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de 
quien se libre el cheque. Se presume, salvo prueba en contrario, que se cumplió con este requisito, 
cuando en el estado de cuenta que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa se señale 
dicha clave del beneficiario del cheque. 

II. Cuenten con el documento expedido por el enajenante, el prestador del servicio o el otorgante del 
uso o goce temporal de los bienes, que permita identificar el bien o servicio de que se trate y el precio o 
contraprestación, y siempre que contengan en forma expresa y por separado los impuestos que se 
trasladan. 

III. Registren en la contabilidad, de conformidad con el Reglamento de este Código, la operación que 
ampare el cheque librado o el traspaso de cuenta. 

IV. Vinculen la operación registrada en el estado de cuenta directamente con la adquisición del bien, 
con el uso o goce, o con la prestación del servicio de que se trate y con la operación registrada en la 
contabilidad, en los términos del artículo 26 del Reglamento de este Código. 

V. Conserven el original del estado de cuenta respectivo, durante el plazo que establece el artículo 30 
de este Código. 

El original del estado de cuenta que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa deberá 
contener la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien enajene los bienes, otorgue su uso o 
goce, o preste el servicio. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, además de los requisitos 
establecidos en el mismo, deberán cumplir con los requisitos que en materia de documentación, cheques 
y estados de cuenta, establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 

Quienes opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, deberán permitir a los visitadores, en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, consultar a través de medios electrónicos la información 
relativa a los estados de cuenta de que se trate, directamente en las instituciones de crédito o casas de 
bolsa, que hubiesen emitido dichos estados de cuenta. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable tratándose del pago de bienes, uso o goce, o servicios, 
por los que se deban retener impuestos en los términos de las disposiciones fiscales ni en los casos en 
los que se trasladen impuestos distintos al impuesto al valor agregado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las demás obligaciones que en materia de 
contabilidad deban cumplir los contribuyentes. 
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Ante el incumplimiento de cualesquiera de los requisitos establecidos en este artículo, el estado de 
cuenta no será considerado como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o 
acreditamientos autorizados en las leyes fiscales. 

Artículo 30. .............................................................................................................................................  

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán 
conservarse durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o 
debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de 
la documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de 
referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se presente la declaración fiscal del último 
ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación 
correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, 
el plazo para conservarla se computará a partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les 
ponga fin. Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asociación 
en participación, de las actas en las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la 
fusión o la escisión de sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos o utilidades, de la información 
necesaria para determinar los ajustes a que se refieren los artículos 24 y 25 de la ley citada, así como de 
las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha 
documentación deberá conservarse por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que 
se trate. 

Los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital, deberán conservarse de conformidad 
con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Las personas que dictaminen sus estados financieros por contador público autorizado en los términos 
del artículo 52 de este Código, podrán microfilmar o grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio 
que autorice el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, la parte de su 
contabilidad que señale el reglamento, en cuyo caso, los microfilms, discos ópticos y cualquier otro medio 
que autorice dicho Servicio, mediante reglas de carácter general tendrán el mismo valor que los 
originales, siempre que cumplan con los requisitos que al respecto establezca el citado Reglamento; 
tratándose de personas morales, el presidente del consejo de administración o en su defecto la persona 
física que la dirija, serán directamente responsables de su cumplimiento. Asimismo, el propio Servicio de 
Administración Tributaria podrá autorizar mediante disposiciones de carácter general procedimientos que 
faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este artículo. 

................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes con establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales en dichos lugares y, en su caso, en el 
lugar en donde almacenen las mercancías, su cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria o la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia 
certificada de cualesquiera de dichos documentos, así como los comprobantes que amparen la legal 
posesión o propiedad de las mercancías que tengan en esos lugares. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de registro federal de 
contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma electrónica avanzada 
a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las oficinas 
autorizadas, según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para 
tal efecto y, en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones 
fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste no 
sea digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos. 

Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, en las oficinas 
de asistencia al contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionando la información 
necesaria a fin de que sea enviada por medios electrónicos a las direcciones electrónicas 
correspondientes y, en su caso, ordenando la transferencia electrónica de fondos. 
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Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, así como las personas físicas 
que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$300,000.00, en lugar de presentar las solicitudes, declaraciones, avisos, informes o documentos, en los 
términos del párrafo primero de este artículo podrán presentarlos en las oficinas autorizadas que al efecto 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Los contribuyentes 
mencionados deberán utilizar para la presentación de sus declaraciones una tarjeta electrónica, la cual 
sustituirá a la firma electrónica avanzada. Estos contribuyentes también podrán acudir a las oficinas de 
asistencia al contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate del cumplimiento de 
obligaciones que no impliquen el pago de contribuciones u opten por realizar el pago mediante 
transferencia electrónica. Los datos de identificación de los contribuyentes se proporcionarán mediante la 
tarjeta electrónica que distribuya el Servicio de Administración Tributaria. Cuando se ejerza la opción 
prevista en este párrafo, no se aplicará la limitante establecida en el último párrafo del artículo 6o. de este 
Código. Los contribuyentes a que se refiere este párrafo, podrán optar por presentar las solicitudes, 
declaraciones, avisos, informes o documentos, conforme al primer párrafo de este artículo. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, podrá autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes para que a 
nombre de dichos contribuyentes presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos 
que exijan las disposiciones fiscales. 

Cuando las personas deban entregar constancias, así como cuando los contribuyentes a que se 
refiere el tercer párrafo de este artículo deban presentar ante las autoridades fiscales solicitudes, 
declaraciones, avisos o informes en documentos no digitales, de conformidad con las reglas generales 
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, lo harán utilizando las formas y en las oficinas 
que al efecto autorice dicho organismo. 

En los casos en que las formas para la presentación de las declaraciones y expedición de 
constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no hubieran sido aprobadas y publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación por las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de la fecha en 
que el contribuyente esté obligado a utilizarlas, los obligados a presentarlas deberán utilizar las últimas 
formas publicadas por la citada dependencia y, si no existiera forma publicada, las formularán en escrito 
que contenga su nombre, denominación o razón social, domicilio y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretendan cumplir; en el 
caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar además el monto del mismo. 

Los formatos electrónicos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se darán a conocer en la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, los cuales estarán apegados a las 
disposiciones fiscales aplicables, y su uso será obligatorio siempre que la difusión en la página 
mencionada se lleve a cabo al menos con un mes de anticipación a la fecha en que el contribuyente esté 
obligado a utilizarlos. 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de conformidad con 
las leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no presenten los avisos que correspondan 
para los efectos del registro federal de contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago 
provisional o mensual, los contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya 
cantidad a pagar, saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de 
créditos, compensaciones o estímulos. Cuando no exista impuesto a pagar ni saldo a favor por alguna de 
las obligaciones que deban cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes 
deberán informar a las autoridades fiscales las razones por las cuales no se realiza el pago. En el 
Reglamento de este Código se podrán establecer reglas para liberar, total o parcialmente, a los 
contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo del cumplimiento de esta última 
obligación. 

Los representantes, sea cual fuere el nombre con que se les designe, de personas no residentes en el 
país, con cuya intervención éstas efectúen actividades por las que deban pagarse contribuciones, están 
obligados a formular y presentar a nombre de sus representadas, las declaraciones, avisos y demás 
documentos que señalen las disposiciones fiscales, en los términos del párrafo primero de este artículo. 

Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, podrán enviar las solicitudes, 
declaraciones, avisos, informes, constancias o documentos, que exijan las disposiciones fiscales, por 
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medio del servicio postal en pieza certificada en los casos en que el propio Servicio de Administración 
Tributaria lo autorice, conforme a las reglas generales que al efecto expida; en este último caso se tendrá 
como fecha de presentación la del día en el que se haga la entrega a las oficinas de correos. 

En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, solicitudes y 
demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni objeciones. Únicamente se podrá 
rechazar la presentación cuando deban presentarse a través de medios electrónicos o cuando no 
contengan el nombre, denominación o razón social del contribuyente, su clave de registro federal de 
contribuyentes, su domicilio fiscal o no contengan firma o tratándose de declaraciones, éstas contengan 
errores aritméticos. En este último caso, las oficinas podrán cobrar las contribuciones que resulten de 
corregir los errores aritméticos y sus accesorios. 

Cuando por diferentes contribuciones se deba presentar una misma declaración o aviso y se omita 
hacerlo por alguna de ellas, se tendrá por no presentada la declaración o aviso por la contribución 
omitida. 

Las personas obligadas a presentar solicitud de inscripción o avisos en los términos de las 
disposiciones fiscales, podrán presentar su solicitud o avisos complementarios, completando o 
sustituyendo los datos de la solicitud o aviso original, siempre que los mismos se presenten dentro de los 
plazos previstos en las disposiciones fiscales. 

Cuando las disposiciones fiscales no señalen plazo para la presentación de declaraciones, se tendrá 
por establecido el de quince días siguientes a la realización del hecho de que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá facilitar la 
recepción de pagos de impuestos mediante la autorización de instrucciones anticipadas de pagos. 

A petición del contribuyente, el Servicio de Administración Tributaria emitirá una constancia en la que 
se señalen las declaraciones presentadas por el citado contribuyente en el ejercicio de que se trate y la 
fecha de presentación de las mismas. Dicha constancia únicamente tendrá carácter informativo y en ella 
no se prejuzgará sobre el correcto cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para ello, el Servicio de 
Administración Tributaria contará con un plazo de 20 días contados a partir de que sea enviada la 
solicitud correspondiente en documento digital con firma electrónica avanzada, a la dirección electrónica 
que señale el citado Servicio mediante reglas de carácter general y siempre que se hubieran pagado los 
derechos que al efecto se establezcan en la ley de la materia. 

Artículo 32. Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán 
modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modificar en más de tres 
ocasiones las declaraciones correspondientes, aún cuando se hayan iniciado las facultades de 
comprobación, en los siguientes casos: 

................................................................................................................................................................  

Artículo 32-A. .........................................................................................................................................  

Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, deberán presentar 
un dictamen sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, únicamente por las actividades que 
desarrollen en dichos establecimientos, cuando se ubiquen en alguno de los supuestos de la fracción I de 
este artículo. En este caso, el dictamen se realizará de acuerdo con las reglas generales que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

................................................................................................................................................................  

Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que no estén obligadas a 
hacer dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, podrán optar por hacerlo, en los 
términos del artículo 52 de este Código. Asimismo, los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
podrán optar por hacerlo de conformidad con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se refiere el párrafo 
anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta que 
corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse dentro del plazo que 
las disposiciones legales establezcan para la presentación de la declaración del ejercicio del impuesto 
sobre la renta. No se dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado. 

Sexto párrafo. (Se deroga). 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar dentro de los plazos autorizados el 
dictamen formulado por contador público registrado, incluyendo la información y documentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de este Código, a más tardar el 31 de mayo del año inmediato 
posterior a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá señalar periodos 
para la presentación del dictamen por grupos de contribuyentes, tomando en consideración el registro 
federal de contribuyentes que corresponda a los contribuyentes que presenten dictamen. 

En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas deberán 
enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas autorizadas dentro de los diez días 
posteriores a la presentación del dictamen. 

Los contribuyentes personas morales que dictaminen sus estados financieros por contador público 
registrado, podrán optar por efectuar sus pagos mensuales definitivos y aquellos que tengan el carácter 
de provisionales, considerando para ello el período comprendido del día 28 de un mes al día 27 del 
inmediato siguiente, salvo tratándose de los meses de diciembre y enero, en cuyo caso, el pago abarcará 
del 26 de noviembre al 31 de diciembre del mismo año, y del 1o. de enero al 27 del mismo mes y año, 
respectivamente. Quienes ejerzan esta opción la deberán aplicar por años de calendario completos y por 
un período no menor de 5 años. 

Artículo 32-B. .........................................................................................................................................  

III. ............................................................................................................................................................  

Cuando las instituciones de crédito realicen cobros a los contribuyentes por los servicios que les 
proporcionen para la presentación de las declaraciones en los términos establecidos en el artículo 31 de 
este Código, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no deberá efectuar la retribución a que se refiere 
el párrafo anterior. 

IV. Proporcionar, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de 
operaciones, que soliciten las autoridades fiscales a través del mismo conducto. 

................................................................................................................................................................  

VI. (Se deroga). 

VII. Expedir los estados de cuenta a que se refiere el artículo 29-C de este Código, con los requisitos 
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la 
Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias, 
salvo que dichos contribuyentes celebren convenio con las autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya 
sea con pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo, con los recursos 
que obtengan por la enajenación, arrendamiento, servicios u obra pública que se pretendan contratar. 
Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas retengan una parte 
de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos correspondientes. 

Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones con cargo 
total o parcial a fondos federales. 

Artículo 32-E. Las casas de bolsa deberán expedir los estados de cuenta a que se refiere el artículo 
29-C de este Código, con los requisitos que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 



Lunes 5 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 32 

Artículo 32-F. Los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales puedan destruir 
mercancías que hayan perdido su valor por deterioro u otras causas, para poder ejercer ese derecho, 
tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, cuyo costo 
de adquisición o producción lo hubieran deducido para los efectos del impuesto sobre la renta, están 
obligados en forma previa a la destrucción, a ofrecerlas en donación a las instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y que estén dedicadas a la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación o salud de personas, 
sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberán cumplir los requisitos establecidos en 
el Reglamento de este Código. 

Artículo 33. .............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

b) Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se ocuparán de orientar y auxiliar a 
los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, incluso las que se realicen a través de 
medios electrónicos, poniendo a su disposición el equipo para ello. 

c) Elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser llenados fácilmente por los 
contribuyentes y distribuirlos o difundirlos con oportunidad, así como informar de las fechas y de los 
lugares de presentación de los que se consideren de mayor importancia. 

................................................................................................................................................................  

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 
disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los 
contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a 
periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en 
las propias leyes fiscales. 

Los servicios de asistencia al contribuyente a que se refiere esta fracción, también deberán difundirse 
a través de la página electrónica que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. En 
dicha página también se darán a conocer la totalidad de los trámites fiscales y aduaneros. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 34. .............................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales no resolverán las consultas efectuadas por los particulares cuando las 
mismas versen sobre la interpretación o aplicación directa de la Constitución. En estos casos, no 
procederá la negativa ficta a que se refiere el primer párrafo del artículo 37 de este Código. 

................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria publicará mensualmente un extracto de las principales 
resoluciones favorables a los contribuyentes a que se refiere este artículo, debiendo cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 69 de este Código. 

Artículo 34-A. Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas que formulen los interesados 
relativas a la metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, 
en operaciones con partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que el contribuyente presente la información, datos y documentación, necesarios para la 
emisión de la resolución correspondiente. Estas resoluciones podrán derivar de un acuerdo con las 
autoridades competentes de un país con el que se tenga un tratado para evitar la doble tributación. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos: 

I. Constar por escrito en documento impreso o digital. 
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Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notificados 
personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios. 

II. Señalar la autoridad que lo emite. 

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate. 

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a 
las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los 
datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de resoluciones administrativas que consten 
en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, la 
que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se señalará, 
además, la causa legal de la responsabilidad. 

Artículo 39. .............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los casos en que la 
afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una 
Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 41-A. Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros, datos, informes o documentos adicionales, que consideren necesarios para aclarar la 
información asentada en las declaraciones de pago provisional o definitivo, del ejercicio y 
complementarias, así como en los avisos de compensación correspondientes, siempre que se soliciten en 
un plazo no mayor de tres meses siguientes a la presentación de las citadas declaraciones y avisos. Las 
personas antes mencionadas deberán proporcionar la información solicitada dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación de la solicitud correspondiente. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 42. .............................................................................................................................................  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la exhibición 
de los comprobantes 
que amparen la legal propiedad o posesión de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 43. .............................................................................................................................................  

III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este Código, las órdenes de 
visita deberán contener impreso el nombre del visitado. 

Artículo 44. .............................................................................................................................................  

II. .............................................................................................................................................................  

Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio después de recibido el citatorio, la visita 
podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente y en el anterior, cuando el 
visitado conserve el local de éste, sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden de 
visita, haciendo constar tales hechos en el acta que levanten, salvo que en el domicilio anterior se 
verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, caso en el cual la visita 
se continuará en el domicilio anterior. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 46. .............................................................................................................................................  
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IV. ...........................................................................................................................................................  

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 
y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando menos tres meses entre la fecha 
de la última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un plazo de dos 
meses a solicitud del contribuyente. 

................................................................................................................................................................  

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva 
orden, inclusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas 
contribuciones o aprovechamientos. 

Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio 
fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de 
las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de que se le notifique 
a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo tratándose de: 

A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que consoliden para 
efectos fiscales de conformidad con el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En 
estos casos, el plazo será de un año contado a partir de la fecha en la que se le notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a 
autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 86, fracción XII, 215 y 216 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de origen a 
exportadores o productores de otros países de conformidad con los tratados internacionales celebrados 
por México. En estos casos, el plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se le 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

Los plazos señalados en el primer párrafo y en el apartado A, de este artículo, podrán ampliarse por 
seis meses por una ocasión más, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la prórroga 
correspondiente haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita o la 
revisión, salvo cuando el contribuyente durante el desarrollo de la visita domiciliaria o de la revisión de la 
contabilidad, cambie de domicilio fiscal, supuesto en el que serán las autoridades fiscales que 
correspondan a su nuevo domicilio las que expedirán, en su caso, el oficio de la prórroga correspondiente. 
En su caso, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 46 de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 47. Las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas en los domicilios 
fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado se encuentre obligado a dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado o cuando el contribuyente haya ejercido la opción a que se 
refiere el párrafo quinto del artículo 32-A de este Código. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
cuando a juicio de las autoridades fiscales la información proporcionada en los términos del artículo 52-A 
de este Código por el contador público que haya dictaminado, no sea suficiente para conocer la situación 
fiscal del contribuyente, cuando no presente dentro de los plazos que establece el artículo 53-A, la 
información o documentación solicitada, ni cuando en el dictamen exista abstención de opinión, opinión 
negativa o salvedades, que tengan implicaciones fiscales. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 48. .............................................................................................................................................  

VI. El oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV de este artículo se notificará cumpliendo 
con lo señalado en la fracción I de este artículo y en el lugar especificado en esta última fracción citada. 
El contribuyente o el responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de observaciones, para presentar los 
documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como 
para optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revisado o cuando la 
revisión abarque además de uno o varios ejercicios revisados, fracciones de otro ejercicio, se ampliará el 
plazo por quince días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte 
días. 
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................................................................................................................................................................  

El plazo que se señala en el primero y segundo párrafos de esta fracción es independiente del que se 
establece en el artículo 46-A de este Código. 

VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se relacione 
con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de tres meses, pudiendo ampliarse por una sola 
vez por un plazo de dos meses a solicitud del contribuyente. 

................................................................................................................................................................  

IX. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal conforme al oficio de 
observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones consignados en dicho documento, se emitirá la 
resolución que determine las contribuciones o aprovechamientos omitidos, la cual se notificará al 
contribuyente cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artículo y en el lugar especificado en 
dicha fracción. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como parte de la documentación o 
información que pueden solicitar las autoridades fiscales, la relativa a las cuentas bancarias del 
contribuyente. 

Artículo 49. .............................................................................................................................................  

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades conocieron 
incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la resolución 
correspondiente. Previamente se deberá conceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para 
desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y formulando los alegatos 
correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en dicho registro, la autoridad 
requerirá los datos necesarios para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias 
legales derivadas de dicha omisión. 

Artículo 50. .............................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  

En dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el 
recurso administrativo y en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se omita el 
señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las 
disposiciones legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes 
al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. 

Artículo 51. Las autoridades fiscales que al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este Código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones o aprovechamientos omitidos mediante resolución. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 52. .............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador público registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública y que sean miembros de un colegio profesional reconocido por la misma 
Secretaría, cuando menos en los tres años previos a la presentación de la solicitud de registro 
correspondiente. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán contar con certificación 
expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos registrados y autorizados por la 
Secretaría 
de Educación Pública y contar con experiencia mínima de tres años participando en la elaboración 
de dictámenes fiscales. 

................................................................................................................................................................  
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IV. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

................................................................................................................................................................  

Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en este artículo, o no 
aplique las normas y procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o 
amonestará al contador público registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, 
conforme al Reglamento de este Código. Si hubiera reincidencia o el contador hubiere participado en la 
comisión de un delito de carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo 
que elaboró con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efectos 
fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará 
inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios 
Profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión. 

................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público registrado, podrán 
optar por presentar su declaración del ejercicio en el formato simplificado que al efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 52-A. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
revisen el dictamen y demás información a que se refiere este artículo y el Reglamento de este Código, 
estarán 
a lo siguiente: 

I. Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen, notificando al 
contribuyente copia del requerimiento respectivo, lo siguiente: 

a) Cualquier información que conforme a este Código y a su Reglamento debiera estar incluida en los 
estados financieros dictaminados para efectos fiscales. 

b) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los 
cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público. 

c) La información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente. 

La autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al contribuyente cuando el dictamen se 
haya presentado con abstención de opinión, opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones 
fiscales. 

La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo, a que se refiere esta fracción, se 
solicitará al contador público por escrito, debiendo notificar copia de la misma al contribuyente. 

II. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la información y los 
documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no fueran 
suficientes a juicio de las autoridades fiscales para observar la situación fiscal del contribuyente o si éstos 
no se presentaron en tiempo, dichas autoridades podrán requerir directamente al contribuyente la 
información y documentos a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior; dicho requerimiento se hará 
por escrito, debiendo notificar copia de la misma al contador público. 

III. Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros relacionados con el 
contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación para verificar si son ciertos los 
datos consignados en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva se 
hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente. 

IV. Si una vez cumplido el orden establecido en las fracciones que anteceden, a juicio de las 
autoridades fiscales no fuera suficiente la información y documentación para observar la situación fiscal 
del contribuyente, se podrá practicar visita domiciliaria en los términos de este Código. 

La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que dictamine 
sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea el obtener información 
relacionada con un tercero no se considerará revisión de dictamen y respecto de ella no se aplicará el 
orden establecido en este artículo. 
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Tratándose de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el orden establecido en este artículo 
respecto de aquéllos comprendidos en los períodos por los cuales ya se hubiera presentado el dictamen. 

Artículo 53. .............................................................................................................................................  

b) Seis días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
solicitud respectiva, cuando los documentos sean de los que deba tener en su poder el contribuyente y se 
los soliciten durante el desarrollo de una visita. 

c) Quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
solicitud respectiva, en los demás casos. 

Los plazos a que se refiere este inciso, se podrán ampliar por las autoridades fiscales por diez días 
más, cuando se trate de informes cuyo contenido sea difícil de proporcionar o de difícil obtención. 

Artículo 53-A. Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás información a que se 
refiere el artículo 52 de este Código, y soliciten al contador público registrado que lo hubiera formulado 
información o documentación, la misma se deberá presentar en los siguientes plazos: 

I. Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del dictamen realizado. Cuando 
el contador público registrado tenga su domicilio fuera de la localidad en que se ubica la autoridad 
solicitante, el plazo será de quince días. 

II. Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con el dictamen, que esté 
en poder del contribuyente. 

Artículo 55. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas que tributan conforme al Título III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, sus ingresos y el valor de los actos, actividades o activos, por los que deban 
pagar contribuciones, cuando: 

................................................................................................................................................................  

V. No se tengan en operación las máquinas registradoras de comprobación fiscal o bien, los equipos y 
sistemas electrónicos de registro fiscal que hubieran autorizado las autoridades fiscales, los destruyan, 
alteren o impidan darles el propósito para el que fueron instalados. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 56. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades fiscales calcularán los ingresos brutos de los contribuyentes, el valor de los actos, actividades 
o activos sobre los que proceda el pago de contribuciones, para el ejercicio de que se trate, 
indistintamente con cualquiera de los siguientes procedimientos: 

................................................................................................................................................................  

Artículo 59. .............................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  

Artículo 62. Para comprobar los ingresos, así como el valor de los actos o actividades de los 
contribuyentes, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario, que la información o 
documentos de terceros relacionados con el contribuyente, corresponden a operaciones realizadas 
por éste, cuando: 

................................................................................................................................................................  

Artículo 66. .............................................................................................................................................  

No procederá la autorización a que se refiere este artículo tratándose de: 

a) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas. 

b) Contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios. 

c) Contribuciones que debieron pagarse en el año calendario en curso, o en los seis meses anteriores 
al mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones de seguridad social. 
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................................................................................................................................................................  

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las diferencias que resulten por la 
presentación de declaraciones, en las cuales, sin tener derecho al pago en parcialidades, los 
contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho pago en parcialidades, entendiéndose como uso 
indebido cuando se solicite cubrir las contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la 
importación y exportación de bienes o servicios, contribuciones que se causaron en el año de calendario 
en curso o en los seis meses anteriores al en que se solicite la autorización, cuando se trate de 
contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así como cuando, procediendo el pago en 
parcialidades, no se otorgue la autorización correspondiente. 

Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones 
a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente 
a aquél en que: 

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. Tratándose de 
contribuciones con cálculo mensual definitivo, el plazo se computará a partir de la fecha en que debió 
haberse presentado la información que sobre estos impuestos se solicite en la declaración del ejercicio 
del impuesto sobre la renta. En estos casos las facultades se extinguirán por años de calendario 
completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la 
de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones 
complementarias el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, 
por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración de esa misma 
contribución en el ejercicio. 

................................................................................................................................................................  

IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un plazo que no excederá de 
cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la 
Federación constituidas para garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora. 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no haya presentado 
su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve contabilidad o no la conserve durante el 
plazo que establece este Código, así como por los ejercicios en que no presente alguna declaración del 
ejercicio, estando obligado a presentarlas, o no se presente en la declaración del impuesto sobre la renta 
la información que respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y 
servicios se solicite en dicha declaración; en este último caso, el plazo de diez años se computará a partir 
del día siguiente a aquél en el que se debió haber presentado la declaración señalada. En los casos en 
los que posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la declaración omitida y cuando 
ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este plazo de cinco años, 
sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la declaración omitida y la fecha 
en la que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de este artículo las 
declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales. 

................................................................................................................................................................  

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se 
ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las fracciones II, III y 
IV del artículo 42 de este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 
autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el 
contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos 
casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en la que se localice al 
contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace referencia este artículo se suspenderá en los casos de 
huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de 
fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión. 
Igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la sociedad que teniendo el 
carácter de controladora consolide su resultado fiscal en los términos de lo dispuesto por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación 
respecto de alguna de las sociedades que tengan el carácter de controlada de dicha sociedad 
controladora. 

................................................................................................................................................................  
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Artículo 69. .............................................................................................................................................  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones 
sobre conductas previstas en el artículo 400-Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en 
operaciones comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo 
podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 70. .............................................................................................................................................  

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos de este artículo, las mismas se 
ajustarán de conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo 20 de este Código. 

Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades determinadas entre una 
mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior al en que se aplica la multa no hayan excedido de $1,750,000.00, se considerarán reducidas en 
un 50%, salvo que en el precepto en que se establezcan se señale expresamente una multa menor para 
estos contribuyentes. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 73. .............................................................................................................................................  

III. La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a los diez días siguientes a 
la presentación del dictamen de los estados financieros de dicho contribuyente formulado por contador 
público ante el Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas contribuciones omitidas que 
hubieren sido observadas en el dictamen. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 75. .............................................................................................................................................  

V. Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a 
las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea 
mayor. 

Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que 
establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que 
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor. 

................................................................................................................................................................  

VI. En el caso de que la multa se pague dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación al infractor de la resolución por la cual se le imponga la sanción, la multa se 
reducirá en un 20% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de la materia aduanera y cuando se den los 
supuestos previstos en el artículo 77 fracción II, inciso b) y 78 de este Código. 

Artículo 76. .............................................................................................................................................  

I. El 40% de las contribuciones omitidas cuando el infractor las pague junto con sus accesorios antes 
de la notificación de la resolución que determine el monto de la contribución que omitió. 

II. Del 50% al 100% de las contribuciones omitidas en los demás casos. 

................................................................................................................................................................  

También se aplicarán las multas a que se refiere este precepto, cuando las infracciones consistan en 
devoluciones, acreditamientos o compensaciones, indebidos o en cantidad mayor de la que corresponda. 
En estos casos las multas se calcularán sobre el monto del beneficio indebido. Lo anterior, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 70 de este Código. 

Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, la multa será del 30% al 40% 
de la diferencia que resulte entre la pérdida declarada y la que realmente corresponda, siempre que el 
contribuyente la hubiere disminuido total o parcialmente de su utilidad fiscal. En caso de que aún no se 
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hubiere tenido oportunidad de disminuirla, no se impondrá multa alguna. En el supuesto de que la 
diferencia mencionada no se hubiere disminuido habiendo tenido la oportunidad de hacerlo, no se 
impondrá la multa a que se refiere este párrafo, hasta por el monto de la diferencia que no se disminuyó. 
Lo dispuesto para los dos últimos supuestos se condicionará a la presentación de la declaración 
complementaria que corrija la 
pérdida declarada. 

Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones 
previstas en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las multas 
serán un 50% menores de lo previsto en las fracciones I y II de este artículo. En el caso de pérdidas, 
cuando se incumpla con lo previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la diferencia 
que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo previsto 
en este párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones previstas en los 
artículos 86, fracción XII y 133 fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Cuando la infracción consista en no registrar o registrar incorrectamente las deudas para los efectos 
del cálculo del ajuste anual por inflación acumulable a que hace referencia el artículo 46 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, la multa será de 0.25% a 1.00% del monto de las deudas no registradas. 

Artículo 79. .............................................................................................................................................  

VIII. No asentar o asentar incorrectamente en las escrituras públicas en que hagan constar actas 
constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos socios o accionistas deban solicitar 
su inscripción en el registro federal de contribuyentes, la clave correspondiente a cada socio o accionista, 
conforme al octavo párrafo del artículo 27 de este Código, cuando los socios o accionistas concurran a la 
constitución de la sociedad o a la protocolización del acta respectiva. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 80. .............................................................................................................................................  

II. De $2,461.00 a $4,922.00, a la comprendida en la fracción III, salvo tratándose de contribuyentes 
que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $1,750,000.00, supuestos en los que la 
multa será de $820.00 a $1,641.00. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 81. .............................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  

VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no se determina impuesto a 
pagar o saldo a favor, por alguna de las obligaciones que los contribuyentes deban cumplir de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, octavo párrafo de este Código. 

................................................................................................................................................................  

IX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 20, penúltimo párrafo de este Código, en 
los plazos que establecen las disposiciones fiscales. 

................................................................................................................................................................  

XI. No incluir a todas las sociedades controladas en la solicitud de autorización para determinar el 
resultado fiscal consolidado que presente la sociedad controladora en términos del artículo 65, fracción I 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o no incorporar a la consolidación fiscal a todas las sociedades 
controladas en los términos del párrafo cuarto del artículo 70 de dicha Ley, cuando los activos de las 
sociedades controladas no incluidas o no incorporadas, representen en el valor total de los activos del 
grupo que consolide por cientos inferiores a los que establecen los citados preceptos. 

XII. No presentar los avisos de incorporación o desincorporación al régimen de consolidación fiscal en 
términos de los artículos 70, ultimo párrafo y 71, primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta o 
presentarlos en forma extemporánea. 
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XIII. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera otorgado donativos, de 
conformidad con los artículos 86 fracción IX inciso b), 101, fracción VI, inciso b) y 133, fracción VII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

XIV. No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a 
través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales, de conformidad con el artículo 
86, fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

XV. No proporcionar la información sobre las inversiones que mantengan en acciones de empresas 
promovidas en el ejercicio inmediato anterior, así como la proporción que representan dichas inversiones 
en el total de sus activos, de conformidad con el artículo 50, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

................................................................................................................................................................  

XVII. No presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero durante el año de calendario inmediato anterior, de conformidad con los 
artículos 86, fracción XIII, 133, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla incompleta 
o con errores. 

XVIII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 19, fracciones II, tercer párrafo, XIII y 
XV de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

XIX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 19, fracciones X y XVI de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

XX. No presentar el aviso a que se refiere el último párrafo del artículo 9o. de este Código. 

XXI. No registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracciones XI y XIV de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

XXII. No proporcionar la información relativa del interés real pagado por el contribuyente en el ejercicio 
de que se trate por créditos hipotecarios, en los términos de la fracción IV del artículo 176 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

................................................................................................................................................................  

XXIV. No proporcionar la constancia a que se refiere la fracción II del artículo 59 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

XXV. No dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción V del Código Fiscal de la 
Federación. 

Artículo 82. .............................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  

VII. De $500.00 a $5,000.00, para la establecida en la fracción VII. 

................................................................................................................................................................  

XX. De $3,000.00 a $6,000.00, para la establecida en la fracción XX. 

................................................................................................................................................................  

XXII. De $3,000.00 a $6,000.00, por cada informe no proporcionado a los contribuyentes, para la 
establecida en la fracción XXII. 

................................................................................................................................................................  

XXIV. De $3,000.00 a $6,000.00, por cada constancia no proporcionada, para la establecida en la 
fracción XXIV. 

XXV. De $20,000.00 a $35,000.00, para la establecida en la fracción XXV. En el caso de reincidencia, 
la sanción consistirá en la clausura del establecimiento del contribuyente, por un plazo de 3 a 15 días. 
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Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 
75 de este Código. 

Artículo 83. .............................................................................................................................................  

XI. No cumplir con los requisitos señalados por los artículos 31, fracción I y 176, fracción III de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y expedir los comprobantes correspondientes, tratándose de personas 
autorizadas para recibir donativos deducibles. 

................................................................................................................................................................  

XIII. No tener en operación o no registrar el valor de los actos o actividades con el público en general 
en las máquinas registradoras de comprobación fiscal, o en los equipos y sistemas electrónicos de 
registro 
fiscal autorizados por las autoridades fiscales, cuando se esté obligado a ello en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

................................................................................................................................................................  

XV. No identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 86, fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 84. .............................................................................................................................................  

IV. De $9,783.00 a $55,901.00, a la señalada en la fracción VII, salvo tratándose de contribuyentes 
que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $1,750,000.00, supuestos en los que la 
multa será de $978.00 a $1,957.00. En el caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, además, 
clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para 
determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de 
este Código. 

................................................................................................................................................................  

VI. De $9,783.00 a $55,901.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 
infracción, salvo tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido 
de $1,750,000.00, supuestos en los que la multa será de $978.00 a $1,957.00 por la primera infracción. 
En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del establecimiento del 
contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán 
en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

................................................................................................................................................................  

XIII. De $1,000.00 a $3,000.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no identificada en 
contabilidad. 

Artículo 84-A. .........................................................................................................................................  

VII. No expedir los estados de cuenta a que se refiere el artículo 32-B de este Código. 

VIII. (Se deroga). 

Artículo 84-B. .........................................................................................................................................  

VII. De $56.00 a $113.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos del artículo 32-B de este 
Código, a la señalada en la fracción VII. 

VIII. (Se deroga). 

Artículo 84-G. .........................................................................................................................................  

Asimismo, se considera infracción en las que pueden incurrir las casas de bolsa, el no proporcionar la 
información a que se refiere el artículo 60 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto de los 
contribuyentes que enajenen acciones con su intermediación. 
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Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 84-G de este Código se le impondrá una multa de $56.00 a $113.00 por cada traspaso asentado 
en un estado de cuenta que no cumpla los requisitos a que se refiere el artículo 32-E de este Código. 

A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el segundo párrafo del artículo 84-G de 
este Código, se le impondrá una multa de $3,000.00 a $6,000.00 por cada informe no proporcionado. 

Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con la obligación de adherir marbetes o precintar los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, de cerciorarse al adquirirlos de que dichos 
envases o recipientes cuenten con el marbete o precinto correspondiente, así como de destruir los 
envases que contenían bebidas alcohólicas, en los términos de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, las siguientes: 

................................................................................................................................................................  

III. Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas cuyos envases o recipientes carezcan del marbete 
o precinto correspondiente, así como no cerciorarse de que las citadas bebidas cuentan con el marbete 
o precinto correspondiente al momento de adquirirlas, salvo en los casos en que de conformidad 
con las disposiciones fiscales no se tenga obligación de adherirlos, ambas en términos de lo dispuesto en 
el artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IV. No destruir los envases vacíos que contenían bebidas alcohólicas cuando se esté obligado a ello. 

Artículo 86-B. .........................................................................................................................................  

IV. De $24.00 a $60.00, a la comprendida en la fracción IV, por cada envase vacío no destruido. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 86-E. ..........................................................................................................................................  

Asimismo, son infracciones de los productores o envasadores de bebidas alcohólicas, no llevar los 
controles físico o volumétrico a que se refieren las fracciones X y XVI del artículo 19 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios o llevarlos en forma distinta a lo que establecen dichas 
fracciones. 

Artículo 87. .............................................................................................................................................  

V. Revelar a terceros, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de este Código, la información 
que las instituciones que componen el sistema financiero hayan proporcionado a las autoridades fiscales. 

Artículo 92. .............................................................................................................................................  

Para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y 
máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, 
será conforme al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa. 

Artículo 97. Si un funcionario o empleado público comete o en cualquier forma participa en la 
comisión de un delito fiscal, la pena aplicable por el delito que resulte se aumentará de tres a seis años de 
prisión. 

Artículo 100. La acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella, por declaratoria y por 
declaratoria de perjuicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, prescribirá en tres años contados 
a partir del día en que dicha Secretaría tenga conocimiento del delito y del delincuente; y si no tiene 
conocimiento, en cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. En los 
demás casos, se estará a las reglas del Código Penal aplicable en materia federal. 

Artículo 102. ...........................................................................................................................................  

No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no 
excede de $100,000.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco 
se formulará la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de 
los impuestos que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por 
diferencia de criterio en la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales 
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de importación o exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias 
para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

Artículo 103. Se presume cometido el delito de contrabando cuando: 

I. Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que acredite que las 
mercancías se sometieron a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción al territorio 
nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país. 

................................................................................................................................................................  

X. Las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lugar no autorizado para la 
entrada a territorio nacional o la salida del mismo. 

XI. Las mercancías extranjeras sujetas a tránsito internacional se desvíen de las rutas fiscales o sean 
transportadas en medios distintos a los autorizados tratándose de tránsito interno o no arriben a la aduana 
de destino o de salida. 

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de régimen o la 
conclusión de las operaciones de tránsito, en el caso de que se presente el pedimento sin las mercancías 
correspondientes en la aduana de salida. 

XIII. Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de depósito fiscal no 
arriben al almacén general de depósito que hubiera expedido la carta de cupo para almacenar dicha 
mercancía o a los locales autorizados. 

XIV. Los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado por las autoridades aduaneras 
para recibir la visita de inspección de la autoridad aduanera, o las personas que presten los servicios de 
mantenimiento y custodia de aeronaves que realicen el transporte internacional no regular omitan requerir 
la documentación que compruebe que la aeronave recibió la visita de inspección o no la conserven por el 
plazo de cinco años. 

XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la Ley Aduanera sin 
contar con programas de maquila o de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, de 
mercancías que no se encuentren amparadas en los programas autorizados; se importen como insumos 
mercancías que por sus características de producto terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas 
a procesos de elaboración, transformación o reparación; se continúe importando temporalmente la 
mercancía prevista en un programa de maquila o de exportación cuando éste ya no se encuentra vigente 
o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un programa de maquila o de 
exportación de una empresa que haya cambiado de denominación o razón social, se haya fusionado o 
escindido y se haya omitido presentar los avisos correspondientes en el Registro Federal de 
Contribuyentes y en la Secretaría 
de Economía. 

XVI. Se transfiera la mercancía importada temporalmente por maquiladoras o empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía a empresas que no cuenten con 
dichos programas, cuando la mercancía no se encuentre amparada en el programa de la empresa 
adquirente o se encuentre vencido su plazo de importación temporal. 

XVII. No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley Aduanera que 
las mercancías importadas temporalmente por maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, fueron retornadas al extranjero, fueron transferidas, se 
destinaron a otro régimen aduanero o que se encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el 
proceso para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su programa. 

XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al amparo del artículo 
106 de la Ley Aduanera. 

Para los efectos de las fracciones XV y XVI de este artículo, no será responsable el agente o 
apoderado aduanal, si la comisión del delito se originó por la omisión del importador de presentar al 
agente o apoderado aduanal la constancia de que cumplió con la obligación de presentar al Registro 
Federal de Contribuyentes los avisos correspondientes a una fusión, escisión o cambio de denominación 
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social que hubiera realizado, así como cuando la comisión del delito se origine respecto de mercancías 
cuyo plazo de importación temporal hubiera vencido. 

Artículo 104. ...........................................................................................................................................  

III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el 
Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a nueve años de 
prisión. 

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de 
permiso de autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los supuestos previstos en los 
artículos 103, fracciones IX, XIV y XIX y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 105. ...........................................................................................................................................  

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía extranjera que no 
sea para su uso personal, sin la documentación que compruebe su legal estancia en el país, o sin el 
permiso previo de la autoridad federal competente, o sin marbetes o precintos tratándose de envases o 
recipientes, según corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o su importación esté prohibida. 

II. (Se deroga). 

III. (Se deroga). 

................................................................................................................................................................  

V. En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal o de Municipios, autorice la internación de algún vehículo, proporcione documentos o placas para 
su circulación, otorgue matrícula o abanderamiento, cuando la importación del propio vehículo se haya 
efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal competente o de cualquier manera ayude o 
fomente la introducción al país o extracción de él de mercancías de comercio exterior en cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 102, fracciones I a III de este Código y a quien omita o impida realizar el 
reconocimiento de las mercancías. Lo anterior será aplicable en lo conducente a los dictaminadores 
aduaneros previstos en la Ley Aduanera. 

VI. Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer definitivamente en franja o región 
fronteriza del país o internen temporalmente dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en 
dicha franja o región o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los Decretos que autoricen las 
importaciones referidas, o importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las calidades migratorias 
señaladas en el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de la Ley Aduanera o faciliten su uso a terceros 
no autorizados. 

VII. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título sin autorización legal 
vehículos importados en franquicia, importados a la franja fronteriza sin ser residente o estar establecido 
en ellas, o importados o internados temporalmente. 

VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados temporalmente o el 
retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de vehículos; transforme las 
mercancías que debieron conservar en el mismo estado o de cualquier otra forma viole las disposiciones 
que regulen el régimen aduanero autorizado en cuanto al destino de las mercancías correspondientes y la 
finalidad específica del régimen. 

No se impondrá sanción alguna a quien en relación con un vehículo hubiera incurrido en los supuestos 
del párrafo anterior, si antes de que se inicie el ejercicio de la acción penal presenta de manera 
espontánea el vehículo ante las autoridades aduaneras de la franja o región fronteriza para acreditar su 
retorno a dicha franja o región. 

................................................................................................................................................................  
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XII. Señale en el pedimento la denominación o razón social, domicilio fiscal o la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación de comercio exterior, 
salvo los casos en que sea procedente su rectificación, o cuando estos datos o los señalados en la 
factura, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos no se 
pueda localizar al proveedor o al productor, el domicilio fiscal señalado no corresponda al importador. 

No será responsable el agente o apoderado aduanal, si la inexactitud o falsedad de los datos y 
documentos provienen o son suministrados por un contribuyente y siempre y cuando el agente o 
apoderado aduanal no hubiera podido conocer dicha inexactitud o falsedad al realizar el reconocimiento 
previo 
de las mercancías. 

XIII. Presente ante las autoridades aduaneras documentación falsa o alterada. 

XIV. Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, transmita al 
sistema electrónico previsto en el artículo 38 de la Ley Aduanera información distinta a la declaración en 
el pedimento o factura, o pretenda acreditar la legal estancia de mercancías de comercio exterior con 
documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema o permita que se despache 
mercancía amparada con documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema. 

XV. Viole los medios de seguridad utilizados por las personas autorizadas para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior o tolere su violación. 

XVI. Permita que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo de su patente de agente 
aduanal; intervenga en algún despacho aduanero sin autorización de quien legítimamente pueda 
otorgarla o transfiera o endose documentos a su consignación sin autorización escrita de su mandante, 
salvo en el caso de corresponsalías entre agentes aduanales. 

XVII. Falsifique el contenido de algún gafete de identificación utilizado en los recintos fiscales. 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país o a la salida del mismo, que lleva consigo 
cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de 
que se trate a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América se le sancionará con pena de prisión 
de tres meses 
a seis años. En caso de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad competente respecto de la 
comisión del delito a que se refiere este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada pasará 
a ser propiedad del fisco federal, excepto que la persona de que se trate demuestre el origen lícito de 
dichos recursos. 

Artículo 107. ...........................................................................................................................................  

Cuando los delitos a que se refiere este artículo sean calificados, la sanción correspondiente se 
aumentará de tres meses a tres años de prisión. Si la calificativa constituye otro delito, se aplicarán las 
reglas 
de la acumulación. 

Artículo 108. ...........................................................................................................................................  

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición, la pena 
aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, serán calificados 
cuando se originen por: 

a) Usar documentos falsos. 

b) Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se realicen, siempre 
que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una 
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el contribuyente haya sido sancionado por 
esa conducta la segunda o posteriores veces. 

................................................................................................................................................................  



Lunes 5 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 47 

Artículo 109. ...........................................................................................................................................  

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos 
acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados conforme a las leyes. En la misma forma 
será sancionada aquella persona física que perciba dividendos, honorarios o en general preste un servicio 
personal independiente o esté dedicada a actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio fiscal 
erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad 
fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento establecido en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

................................................................................................................................................................  

VI. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70% o más al valor 
de transacción de mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de la 
Ley Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de la 
Ley citada, en su caso. 

VII. Declare inexactamente la clasificación arancelaria de las mercancías, cuando con ello se omita el 
pago de contribuciones y cuotas compensatorias, se evada la garantía por la importación de mercancía 
sujeta a precios estimados o se importe mercancía sin que el importador se encuentre inscrito en los 
padrones a que se refiere el artículo 77 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 111. ...........................................................................................................................................  

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la declaración informativa de 
las inversiones que hubiere realizado o mantenga en territorios considerados como regímenes fiscales 
preferentes, a que se refiere el artículo 214 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla sin incluir 
la totalidad de sus inversiones. 

................................................................................................................................................................  

VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural para combustión 
automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 
referencia la fracción V del artículo 28 de este Código, los altere, los destruya o bien, enajene 
combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 114-A. .......................................................................................................................................  

Se aumentará la sanción hasta por una mitad más de la que resulte aplicable, al servidor público que 
promueva o gestione una querella o denuncia notoriamente improcedente. 

Artículo 114-B. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al servidor público que revele a 
terceros, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de este Código, la información que las 
instituciones que componen el sistema financiero hayan proporcionado a las autoridades fiscales. 

Artículo 115-Bis. Se impondrá sanción de seis a diez años de prisión al comercializador o 
transportista, de gasolina o diesel que tenga en su poder dichos combustibles, cuando éstos no 
contengan los trazadores o las demás especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios utilicen para la identificación de los productos mencionados. 

Tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a especificaciones de identificación para su 
comercialización exclusiva en zonas geográficas limitadas, también se aplicará la pena mencionada al 
comercializador o transportista, que tenga en su poder los combustibles mencionados, fuera de las zonas 
geográficas limitadas. 

Artículo 124. ...........................................................................................................................................  

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento de sentencias. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 125. El interesado podrá optar por impugnar un acto a través del recurso de revocación o 
promover, directamente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa. Deberá intentar la misma vía elegida si pretende impugnar un acto administrativo que sea 
antecedente o consecuente de otro; en el caso de resoluciones dictadas en cumplimiento de las emitidas 
en recursos administrativos, el contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a través de la 
misma vía. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 130. En el recurso de revocación se admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y 
la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. No se considerará comprendida en 
esta prohibición la petición de informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado la resolución del 
recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones legales que no admitan 
prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos, 
incluyendo los digitales; pero, si en los documentos públicos citados se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad 
de lo declarado o manifestado. 

Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a una firma electrónica 
avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo dispuesto por el artículo 210-A del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Las demás pruebas quedarán a la prudente apreciación de la autoridad. 

Si por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, las autoridades adquieren 
convicción distinta acerca de los hechos materia del recurso, podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo 
dispuesto en este artículo, debiendo en ese caso fundar razonadamente esta parte de su resolución. 

Para el trámite, desahogo y valoración de las pruebas ofrecidas y admitidas, serán aplicables las 
disposiciones legales que rijan para el juicio contencioso administrativo federal, a través del cual se 
puedan impugnar las resoluciones que pongan fin al recurso de revocación, en tanto no se opongan a lo 
dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 132. ...........................................................................................................................................  

La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y, si la modificación es parcial, se 
indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. Asimismo, en dicha resolución deberán señalarse los 
plazos en que la misma puede ser impugnada en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la 
resolución se omita el señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que 
establecen las disposiciones legales para interponer el juicio contencioso administrativo. 

Artículo 133. ...........................................................................................................................................  

Cuando se deje sin efectos el acto impugnado por la incompetencia de la autoridad que emitió el acto, 
la resolución correspondiente declarará la nulidad lisa y llana. 

Artículo 133-A. Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad relacionada, están 
obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, conforme a lo siguiente: 

I. En los casos en los que la resolución deje sin efectos el acto impugnado y ésta se funde en alguna 
de las siguientes causales: 

a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer 
subsanando el vicio que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios del procedimiento, 
éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. 

En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo perentorio de cuatro meses para 
reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de este Código. 
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En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de autoridad en el 
extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con las operaciones 
efectuadas con los contribuyentes en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre 
la petición de la información o de la realización del acto correspondiente y aquél en el que se proporcione 
dicha información o se realice el acto. Transcurrido dicho plazo sin dictar la resolución definitiva, la 
autoridad no podrá reiniciar un procedimiento o dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos que 
dieron lugar a la resolución impugnada en el recurso, salvo en los casos en los que el particular, con 
motivo de la resolución del recurso, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una 
prestación, le confirme un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar una nueva 
resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al 
particular que obtuvo la revocación de la resolución impugnada o lo indemnice por los daños 
y perjuicios causados. 

Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que la resolución del 
recurso lo establezca y aun cuando la misma revoque el acto impugnado sin señalar efectos. 

b) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una 
nueva resolución sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos que le permitan 
volver a dictar el acto. En ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más al actor que la 
resolución impugnada ni puede dictarse después de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el segundo párrafo siguiente al inciso a) que antecede. 

Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de 
recursos en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con 
actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con 
alguna tasa de interés o recargos. 

Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución hasta que 
se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia. 

Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo, empezarán a correr a partir 
del día hábil siguiente a aquél en el que haya quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla. 

Artículo 134. ...........................................................................................................................................  

I. Personalmente o por correo certificado o electrónico, con acuse de recibo, cuando se trate de 
citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan 
ser recurridos. 

En el caso de notificaciones por correo electrónico, el acuse de recibo consistirá en el documento 
digital con firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido 
enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma electrónica del particular notificado, la 
que se genere al utilizar la clave que el Servicio de Administración Tributaria le proporcione para abrir el 
documento digital que le hubiera sido enviado. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que 
efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezcan las autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expediente 
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día siguiente al 
primer día en que se hubiera fijado o publicado el documento. 

Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones durante tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales, y contendrán un resumen de los actos que se notifican. 

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación 
o en la página a que hace referencia el párrafo anterior, según sea el caso. 
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Artículo 141. ...........................................................................................................................................  

III. ............................................................................................................................................................  

Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se exhiba en documento digital, deberá 
contener la firma electrónica avanzada o el sello digital de la afianzadora. 

................................................................................................................................................................  

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes al en que surta efectos la 
notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se deba 
garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo diferente en otros preceptos de 
este Código. 

Conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo, tratándose de los juicios de amparo que se pidan 
contra el cobro de las contribuciones y aprovechamientos, por los causantes obligados directamente a su 
pago, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el depósito de las cantidades que correspondan ante 
la Tesorería de la Federación o la Entidad Federativa o Municipio que corresponda. 

Artículo 146. ...........................................................................................................................................  

Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuando el contribuyente hubiera 
desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere 
señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 150. ...........................................................................................................................................  

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se incurra con 
motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los 
embargos señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán 
los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y 
edictos, de investigaciones, de inscripciones, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el 
registro público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas 
que contraten los interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de 
tales honorarios, los devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la 
transmisión de dominio de los bienes inmuebles que son aceptados por la Federación en dación en pago 
en los términos de lo previsto por el artículo 191 de este Código, y las contribuciones que se paguen por 
la Federación para liberar de cualquier gravamen, bienes que sean objeto de remate. 

................................................................................................................................................................  

Los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución, se destinarán al establecimiento de un 
fondo revolvente para gastos de cobranza, para programas de fomento con el público en general del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, para financiar los programas de formación de funcionarios 
fiscales, salvo que por Ley estén destinados a otros fines. El destino de estos ingresos será con 
independencia del presupuesto que tengan asignado las autoridades fiscales federales. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 153. Los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la guarda del o de los 
depositarios que se hicieren necesarios. Los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, 
nombrarán y removerán libremente a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a las 
disposiciones legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá poner a disposición de 
la autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la depositaría, pudiendo ésta realizar la sustracción 
de los bienes para depositarlos en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 155. La persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá derecho a señalar 
los bienes en que éste se deba trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta, 
sujetándose al orden siguiente: 

................................................................................................................................................................  
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IV. Bienes inmuebles. En este caso, el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia deberá 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo 
anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 156. ...........................................................................................................................................  

El ejecutor deberá señalar, invariablemente, bienes que sean de fácil realización o venta. En el caso 
de bienes inmuebles, el ejecutor solicitará al deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia que 
manifieste bajo protesta de decir verdad si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo 
anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Para estos efectos, el 
deudor o la persona con quien se entienda la diligencia deberá acreditar fehacientemente dichos hechos 
dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se inició la diligencia correspondiente, haciéndose constar 
esta situación en el acta que se levante o bien, su negativa. 

Artículo 156-Bis. En el caso de embargo de depósitos bancarios en términos del artículo 155, 
fracción I, del presente Código, la autoridad que haya ordenado el embargo girará oficio al gerente de la 
sucursal bancaria a la que corresponda la cuenta, a efecto de que la inmovilice y conserve los fondos 
depositados. 

La institución bancaria deberá informar a la autoridad a que se refiere el párrafo anterior, el incremento 
de los depósitos bancarios por los intereses que se generen, en el mismo período y frecuencia con que lo 
haga al cuentahabiente. 

Los fondos únicamente podrán transferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal relacionado 
quede firme, y hasta por el importe necesario para cubrirlo. 

En tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyente titular de las cuentas bancarias 
embargadas podrá ofrecer otra forma de garantía de acuerdo con el artículo 141 de este Código, en 
sustitución del embargo de las cuentas. La autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre la 
admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un 
plazo máximo de 10 días. La autoridad tendrá la obligación de comunicar a la institución bancaria el 
sentido de la resolución, enviándole copia de la misma, dentro del plazo de 15 días siguientes al en que 
haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo señalado, la institución 
bancaria levantará el embargo de la cuenta. 

Artículo 157. ...........................................................................................................................................  

II. Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares, no siendo de lujo a juicio del 
ejecutor. En ningún caso se considerarán como de lujo los bienes a que se refieren las demás fracciones 
de este artículo, cuando se utilicen por las personas que, en su caso, las propias fracciones establecen. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 160. ...........................................................................................................................................  

Si en cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, se paga un crédito cuya 
cancelación deba anotarse en el registro público que corresponda, la oficina ejecutora requerirá al titular 
de los créditos embargados para que, dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la 
notificación, firme la escritura de pago y cancelación o el documento en que deba constar el finiquito. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 174. Salvo los casos que este Código autoriza, toda enajenación se hará en subasta pública 
que se llevará a cabo a través de medios electrónicos. 

La autoridad podrá ordenar que los bienes embargados se vendan en lotes o piezas sueltas. 

Artículo 176. El remate deberá ser convocado al día siguiente de haber quedado firme el avalúo, para 
que tenga verificativo dentro de los treinta días siguientes. La convocatoria se hará cuando menos diez 
días antes del inicio del período señalado para el remate y la misma se mantendrá en los lugares o 
medios en que se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión del remate. 

La convocatoria se fijará en el sitio visible y usual de la oficina ejecutora y en los lugares públicos que 
se juzgue conveniente. Además, la convocatoria se dará a conocer en la página electrónica de las 
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autoridades fiscales. En la convocatoria se darán a conocer los bienes objeto del remate, el valor que 
servirá de base para su enajenación, así como los requisitos que deberán cumplir los postores para 
concurrir al mismo. 

Artículo 177. Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes correspondiente a los 
últimos diez años, el cual deberá obtenerse oportunamente, serán notificados personalmente del período 
de remate señalado en la convocatoria y, en caso de no ser factible hacerlo por alguna de las causas a 
que se refiere la fracción IV del artículo 134 de este Código, se tendrán como notificados de la fecha en 
que se efectuará el remate, en aquélla en que la convocatoria se haya fijado en sitio visible en la oficina 
ejecutora, siempre que en dicha convocatoria se exprese el nombre de los acreedores. 

Los acreedores a que alude el párrafo anterior podrán hacer las observaciones que estimen del caso, 
pudiendo enviarlas en documento digital que contenga firma electrónica avanzada a la dirección 
electrónica que expresamente se señale en la convocatoria, debiendo señalar su dirección de correo 
electrónico. Dichas observaciones serán resueltas por la autoridad ejecutora y la resolución se hará del 
conocimiento 
del acreedor. 

Artículo 181. Las posturas deberán enviarse en documento digital con firma electrónica avanzada, a 
la dirección electrónica que se señale en la convocatoria para el remate. El Servicio de Administración 
Tributaria mandará los mensajes que confirmen la recepción de las posturas. Dichos mensajes tendrán 
las características que a través de reglas de carácter general emita el citado órgano. Para intervenir en 
una subasta será necesario que el postor, antes de enviar su postura, realice una transferencia 
electrónica de fondos equivalente cuando menos al diez por ciento del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria. Esta transferencia deberá hacerse de conformidad con las reglas de carácter general que 
para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y su importe se considerará como depósito 
para los efectos del siguiente párrafo y de los artículos 184, 185 y 186 de este Código. 

El importe de los depósitos que se constituyen de acuerdo con lo que establece el presente artículo, 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados. Después de fincado el remate se devolverán a 
los postores los fondos transferidos electrónicamente, excepto los que correspondan al admitido, cuyo 
valor continuará como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de 
venta. 

El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter general, podrá establecer 
facilidades administrativas para que en sustitución de la firma electrónica avanzada, se empleen otros 
medios de identificación electrónica. 

Artículo 182. El documento digital en que se haga la postura, deberá contener los siguientes datos: 

I. Cuando se trate de personas físicas, el nombre, la nacionalidad y el domicilio del postor y, en su 
caso, la clave del registro federal de contribuyentes; tratándose de sociedades, el nombre o razón social, 
la fecha de constitución, la clave del registro federal de contribuyentes en su caso y el domicilio social. 

II. La cantidad que se ofrezca. 

III. El número de cuenta bancaria y nombre de la institución de crédito en la que se reintegrarán, en su 
caso, las cantidades que se hubieran dado en depósito. 

IV. La dirección de correo electrónico. 

V. El monto y número de la transferencia electrónica de fondos que haya realizado. 

Si las posturas no cumplen los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores y los que se 
señalen en la convocatoria, el Servicio de Administración Tributaria no las calificará como posturas 
legales, situación que se hará del conocimiento del interesado. 

Artículo 183. En la página electrónica de subastas del Servicio de Administración Tributaria, se 
especificará el período correspondiente a cada remate, el registro de los postores y las posturas que se 
reciban, así como la fecha y hora de su recepción. 

Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 horas del primer día y 
concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho período los postores presentarán sus posturas y 
podrán mejorar las propuestas. 
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Si dentro de los veinte minutos previos al vencimiento del plazo de remate se recibe una postura que 
mejore las anteriores, el remate no se cerrará conforme al término mencionado en el párrafo precedente, 
en este caso y a partir de las 12:00 horas del día de que se trate, el Servicio de Administración Tributaria 
concederá plazos sucesivos de 5 minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una 
vez transcurrido el último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluido el remate. 

El Servicio de Administración Tributaria fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor 
postura. Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la postura 
más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

Una vez fincado el remate se comunicará el resultado del mismo a través de medios electrónicos a los 
postores que hubieren participado en él, remitiendo el acta que al efecto se levante. 

Artículo 185. Fincado el remate de bienes muebles se aplicará el depósito constituido. Dentro de los 
tres días siguientes a la fecha del remate, el postor deberá enterar mediante transferencia electrónica de 
fondos efectuada conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que resulte de las 
mejoras. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 186. Fincado el remate de bienes inmuebles o negociaciones se aplicará el depósito 
constituido. Dentro de los diez días siguientes a la fecha del remate, el postor enterará mediante 
transferencia electrónica de fondos conforme a las reglas de carácter general que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria, el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 191. Cuando no se hubiere fincado el remate en la primera almoneda, se fijará nueva fecha 
para que, dentro de los quince días siguientes, se lleve a cabo una segunda almoneda, cuya convocatoria 
se hará en los términos del artículo 176 de este Código. 

................................................................................................................................................................  

Si tampoco se fincare el remate en la segunda almoneda, la autoridad podrá enajenar el bien fuera de 
remate directamente o encomendar dicha enajenación a empresas o instituciones dedicadas a la 
compraventa o subasta de bienes, sin que sea necesario que la citada autoridad se adjudique el bien de 
que se trate. 

La autoridad podrá aceptar el bien en pago o adjudicárselo; en estos casos, se suspenderán 
provisionalmente todos los actos tendientes al cobro del crédito fiscal, así como la causación de recargos 
y la actualización de los accesorios. Para tales efectos, dicha autoridad considerará que el bien fue 
enajenado en un 50% del valor de avalúo y, en su caso, podrá donarlo para obras o servicios públicos, o 
a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas conforme a las leyes de la materia. De no 
formalizarse la aceptación del bien en pago o la adjudicación por causas imputables al ejecutado o si la 
formalización fuera revocada por causas imputables al ejecutado, quedarán sin efectos tanto la 
aceptación del bien o la adjudicación como la suspensión en la causación de recargos y en la 
actualización de los accesorios. 

La aceptación del bien en pago o la adjudicación a que hace referencia el párrafo anterior se tendrá 
por formalizada: 

I. En el caso de bienes muebles, una vez que el embargo quede firme y las autoridades fiscales 
puedan disponer físicamente del bien. 

II. En el caso de bienes inmuebles, una vez que el jefe de la oficina ejecutora firme el acta de 
adjudicación correspondiente. 

El acta de adjudicación debidamente firmada por el jefe de la oficina ejecutora tendrá el carácter de 
escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los 
efectos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad. En el caso de que no se pueda inscribir el 
acta de adjudicación en el Registro Público de la Propiedad que corresponda por causas imputables al 
ejecutado, se revocará la formalización de la dación en pago. 
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El valor de los ingresos obtenidos por la aceptación del bien en pago o la adjudicación se registrará, 
para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, hasta el momento en el que los bienes de que se 
trate sean enajenados. En el caso de que el bien de que se trate sea enajenado en un valor distinto del 
valor de adjudicación, se considerará para los efectos del registro el valor en el que dicho bien se hubiese 
enajenado. 

El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las cantidades a que alude 
dicho párrafo, según corresponda, los gastos de administración, mantenimiento y enajenación y las 
erogaciones extraordinarias en que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, durante el período 
comprendido desde su aceptación y hasta su enajenación y los montos que en los términos de este 
artículo se destinen a los fondos de administración, mantenimiento y enajenación de bienes aceptados en 
dación en pago y de contingencia para reclamaciones. En tanto se realiza el registro del ingreso, la 
aceptación del bien en pago o la adjudicación se registrará en las cuentas de orden de las autoridades 
fiscales. 

De los ingresos obtenidos en el ejercicio de que se trate por la enajenación de bienes aceptados en 
pago, o adjudicados se destinará el 5% al fondo de administración, mantenimiento y enajenación de 
dichos bienes que se constituya en la Tesorería de la Federación, de conformidad con las reglas 
generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, el 7.5% de los ingresos obtenidos por la enajenación de dichos bienes en el ejercicio de 
que se trate, se destinarán al fondo de contingencia constituido en la Tesorería de la Federación y servirá 
para hacer frente a las reclamaciones que sean procedentes, presentadas por los compradores, por 
pasivos ocultos, fiscales o de cualquier otra índole, por activos inexistentes o asuntos en litigio, de 
conformidad con las reglas que para tales efectos emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los bienes aceptados en pago o adjudicados por las autoridades fiscales de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, serán considerados, para todos los efectos legales, como bienes del dominio 
privado de la nación, hasta en tanto sean destinados o donados para obras o servicios públicos en los 
términos 
de este artículo. 

Artículo 192. ...........................................................................................................................................  

III. Se trate de bienes que habiendo salido a remate en primera almoneda, no se hubieran presentado 
posturas legales. 

Artículo 196. En el caso de que existan excedentes en la adjudicación a que se refiere el artículo 191 
de este Código, éstos se entregarán al deudor o al tercero que éste designe por escrito hasta que se lleve 
a cabo la enajenación del bien de que se trate, salvo que medie orden de autoridad competente; en el 
caso de que la enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que se firmó 
el acta de adjudicación correspondiente, los excedentes, descontadas las erogaciones o gastos que se 
hubieren tenido que realizar por pasivos o cargas adquiridas con anterioridad a la adjudicación, se 
entregarán al deudor o al tercero que éste designe por escrito hasta el último mes del plazo antes citado. 

................................................................................................................................................................  

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2004. 

II. Lo dispuesto en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, entrará en vigor hasta que el 
Servicio de Administración Tributaria establezca las promociones que se deberán presentar por medios 
electrónicos y en documento impreso. 

III. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las cantidades a que se refieren los artículos 
32-A, fracción I; 80, fracciones I, III a VI; 82, fracciones I a IV, VI, VIII a XIX, XXI y XXIII; 84, fracciones I a 
III, V y VII a XII; 84-B, fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, fracciones I a III; 86-D; 
86-F; 88; 90; 91; 150, segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación, mismas que se 



Lunes 5 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 55 

encuentran actualizadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-B de dicho ordenamiento 
vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, y dadas a conocer en el Anexo 5 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
noviembre de 2003, son las cantidades que estarán vigentes a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

IV. En las solicitudes de devolución presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, en las que el contribuyente no hubiese manifestado su número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas del contribuyente en la institución financiera de que se trate debidamente 
integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México y, por ende, las autoridades fiscales 
no puedan realizar la devolución de que se trate mediante abono en cuenta del contribuyente, dicha 
devolución podrá efectuarse mediante cheque nominativo. Cuando el monto de la devolución no exceda 
de $10,000.00 las autoridades fiscales podrán realizarla en efectivo. En estos casos, se considerará que 
la devolución está a disposición del contribuyente cuando se le notifique la autorización de la devolución 
respectiva. 

V. Lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación entrará en vigor 
el 1o. de julio de 2004. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 30 de junio de 2004, se estará a lo 
siguiente: 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar las 
cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por 
retención a terceros, siempre que ambas deriven de una misma contribución, incluyendo sus accesorios. 
Al efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de 
lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 
compensación se realice, y presenten el aviso de compensación correspondiente, dentro de los cinco días 
siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, acompañado de la documentación que al efecto 
se solicite en la forma oficial correspondiente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no procederá respecto de las contribuciones que se deban pagar 
con motivo de la importación. 

Se entenderá que es una misma contribución si se trata del mismo impuesto, aportación de seguridad 
social, contribución de mejoras o derecho. 

VI. El asociante de las asociaciones en participación, que hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto hayan obtenido el registro correspondiente ante el Registro Federal de Contribuyentes 
en los términos del cuarto párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán solicitar al citado registro, en un plazo de 2 meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, la modificación de dicho registro, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

VII. Para los efectos del artículo 28, fracción V del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes 
contarán con un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
incorporar los equipos de control volumétrico a que se refiere el precepto citado. 

VIII. Para los efectos del artículo 29 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, el plazo a 
que se refiere dicho artículo será de 24 meses contados a partir de que se considere formalizada la 
aceptación en pago de conformidad con dicho ordenamiento. Las disposiciones a que se refiere el artículo 
191 del Código Fiscal de la Federación relativas a los fondos de administración, mantenimiento y 
enajenación y de contingencia para reclamaciones, serán aplicables a la dación en pago a que hace 
mención la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

IX. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación entrará en 
vigor el 1o. de enero de 2005. 

X. Las dependencias y entidades a que hace referencia el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, también podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los 
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contribuyentes que antes de la entrada en vigor del presente Decreto hubiesen celebrado con las 
autoridades fiscales convenio para cubrir a plazos, ya sea con pago diferido o en parcialidades, los 
adeudos fiscales que tengan a su cargo, siempre que dichos contribuyentes estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XI. Para los efectos de lo dispuesto por los apartados A y B del artículo 46-A del Código Fiscal de la 
Federación, los plazos con que cuenta la autoridad fiscal, incluidas las prórrogas correspondientes, 
para concluir las visitas que se desarrollen en el domicilio fiscal de los contribuyentes o las revisiones de 
la contabilidad de los mismos que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades, iniciadas 
con anterioridad al 1o. de enero de 2004, comenzarán a contar a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

XII. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, el plazo con 
que cuenta la autoridad fiscal para emitir la resolución que corresponda respecto de las visitas 
domiciliarias concluidas con anterioridad al 1o. de enero de 2004 y sobre las cuales la autoridad fiscal, 
conforme al precepto citado vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no contaba 
con un plazo determinado para emitirla, comenzará a contar a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

XIII. Para los efectos del segundo párrafo del inciso a) de la fracción I del artículo 52 del Código Fiscal 
de la Federación, los contadores públicos registrados ante las autoridades fiscales, así como aquellos que 
soliciten su registro, contarán con un plazo de 2 años contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para obtener y presentar, ante las autoridades fiscales, la certificación expedida por la agrupación 
profesional autorizada para ello a que se refiere el citado artículo; de no hacerlo, se les tendrá por 
cancelado el registro correspondiente. 

XIV. Las personas físicas y morales, que tengan créditos fiscales por impuestos trasladados, retenidos 
o recaudados, generados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán solicitar 
autorización para pagar a plazos dichas contribuciones, siempre y cuando: 

a) Garanticen el interés fiscal mediante billete de depósito, prenda o hipoteca, obligación solidaria 
asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia o mediante embargo en la vía 
administrativa de inmuebles libres de gravámenes o de afectaciones agrarias y urbanísticas. 

b) Efectúen el pago de una cantidad equivalente al 20% de la totalidad del adeudo que corresponda a 
la primera parcialidad, considerando las contribuciones omitidas actualizadas, los recargos generados, 
hasta la fecha de pago y, en su caso, las sanciones que se le hubieren determinado. 

La autorización a que se refiere esta fracción, en ningún caso excederá de 24 parcialidades. 

XV. Para los efectos del artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, los plazos contenidos en dicho 
precepto, respecto de los impuestos con cálculo mensual definitivo correspondientes a años anteriores a 
la entrada en vigor del presente Decreto, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que se 
presentó o debió haberse presentado la última declaración mensual del año de calendario inmediato 
anterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las facultades se extinguirán por años de calendario 
completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la 
de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones 
complementarias el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquél en el que se 
presenten, por lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración de esa misma 
contribución en el ejercicio. 

XVI. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación, entrará en vigor el 1o. de mayo de 2005. 

XVII. Durante el año de 2004, las autoridades fiscales podrán efectuar los remates previstos en la 
Sección IV del Capítulo III del Título V del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con las 
disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

XVIII. Los ingresos que se obtengan desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 de 
diciembre de 2004, por la enajenación de bienes que hayan sido adjudicados al fisco federal por concepto 
de dación en pago, se destinarán primordialmente para la constitución de los fondos de administración, 
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mantenimiento y enajenación y de contingencia para reclamaciones, a que hace referencia el artículo 191 
del Código Fiscal de la Federación. 

XIX. Los bienes que hayan sido aceptados en pago o adjudicados, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, que aún estén bajo custodia de las autoridades fiscales, podrán ser 
enajenados fuera de remate como si nunca hubiesen sido aceptados en pago o adjudicados, donados o 
destruidos, directamente por el Servicio de Administración Tributaria o por las terceras personas que 
dicho Servicio designe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior, en ningún momento afectará los derechos de los contribuyentes. 

XX. Lo dispuesto en la fracción I del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
antes de la entrada en vigor de este Decreto, seguirá aplicándose por los hechos, actos u omisiones y en 
general por todas aquellas conductas cometidas durante su vigencia, asimismo, dicho precepto seguirá 
aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por tal 
disposición legal. 

XXI. Durante el ejercicio de 2004 el uso de la firma electrónica avanzada será optativo para los 
contribuyentes. En tanto los contribuyentes obtienen el certificado de firma electrónica avanzada, en el 
ejercicio fiscal de 2004 deberán continuar utilizando ante el Servicio de Administración Tributaria las 
firmas electrónicas que ante el mismo Servicio han venido utilizando, o las que generen conforme a las 
reglas de carácter general que dicho órgano emita para la presentación de declaraciones y dictámenes, 
según sea el caso. 

XXII. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para establecer con el Banco de México los 
sistemas de coordinación necesarios para el aprovechamiento de la infraestructura de clave pública 
regulada por dicha institución, para el control de los certificados a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se entiende que el Servicio de Administración 
Tributaria se encuentra autorizado para actuar como agencia registradora y certificadora. 

XXIII. Para los efectos de la actualización de las cantidades que se establecen en el Código Fiscal de 
la Federación, prevista en el penúltimo párrafo del artículo 17-A del ordenamiento citado, se considera 
que la actualización de las cantidades a que se refiere dicho párrafo se ha realizado por última vez en el 
mes de julio de 2003, salvo las cantidades a que se refiere el Capítulo II del Título IV de dicho 
ordenamiento, mismas que deberán ser actualizadas en el mes de enero de 2004, a partir de la última 
actualización que hayan sufrido. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de diciembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 
16, 17, 19, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c) y II inciso b) de la Ley 
Aduanera; 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
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Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior y 36 fracciones I 
inciso c) y II inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al 
país, las normas oficiales mexicanas, cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que el 27 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que 
identifica las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la 
Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida; 
reformado y adicionado mediante diversos publicados en el mismo órgano informativo el 8 de noviembre 
de 2002 y 11 de julio de 2003; 

Que desde la entrada en vigor del acuerdo antes indicado se han publicado en el Diario Oficial de la 
Federación diversas normas oficiales mexicanas, así como reformas a la nomenclatura de otras; 

Que desde la fecha de entrada en vigor del acuerdo antes indicado se han publicado reformas a la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, modificando la codificación 
y nomenclatura de algunas de las fracciones arancelarias contenidas en el acuerdo mencionado, por lo 
que es necesario actualizarlo, y 

Que conforme al procedimiento señalado en la ley de la materia, la Comisión de Comercio Exterior 
emitió su opinión favorable respecto a la actualización de las regulaciones establecidas en materia de 
normas oficiales mexicanas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR QUE IDENTIFICA  
LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES  

DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION EN LAS QUE SE CLASIFICAN LAS MERCANCIAS 
SUJETAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO DE SU 

ENTRADA  
AL PAIS, Y EN EL DE SU SALIDA 

ARTICULO 1o.- Se reforma el artículo 1 del acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las 
mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, 
y en el de su salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002, reformado y 
adicionado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 8 de noviembre de 
2002 y 11 de julio de 2003, respecto de las mercancías que a continuación se identifican conforme a su 
fracción arancelaria y descripción, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 1.-  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

. . .    
6810.91.99 Las demás.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1995. 29-01-99 

    
6811.90.99 Las demás manufacturas.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1995. 29-01-99 

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y 
sus partes. 

  

 Unicamente: 
Regaderas, incluso manuales o 
de teléfono, empleadas en el 
aseo corporal. 

 
NOM-008-CNA-1998. 

 
25-06-01 
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8423.81.01 Con capacidad inferior o igual a 
30 kg, excepto lo comprendido 
en la fracción 8423.81.02. 

  

 Unicamente: De uso comercial 
e industrial. 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993). 

09-06-99 

    

8423.82.01 Con capacidad superior a 30 kg, 
pero inferior o igual a 5,000 kg, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8423.82.02 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993). 

09-06-99 

    

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o 
aluminio, sin recubrimiento en su 
superficie, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8481.80.02. 

  

 Unicamente: Válvulas de 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya 
presión interna sea igual o 
superior a 34 kPa man. 

NOM-093-SCFI-1994. 8-12-97 

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de 
inodoros y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1995. 

 
25-07-97 

 Unicamente: 
Válvulas para tanque de inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994). 

 
02-09-03 

 

 

   

8481.80.25 Válvulas de aire para 
neumáticos y cámaras de aire. 

  

 Unicamente: 
Utilizadas en automóviles no 
modificados para competición, 
camiones, tractocamiones, 
tractores agrícolas, remolques o 
semirremolques, bicicletas, 
motocicletas, cuadrimotos. 

 
NOM-134-SCFI-1999. 

 
29-11-99 

    

8481.80.99 Los demás.   

 Unicamente: 
Válvulas de plástico para tanque 
de inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994). 

 
02-09-03 
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 Unicamente: 
Válvulas de acero y/o bronce, 
operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 
103 kiloPascales manométricos 
(kPa man), para válvulas de 
acero; y 34 kPa man, para 
válvulas de bronce. 

 
NOM-093-SCFI-1994. 

 
08-12-97 

    

8481.90.99 Los demás.   

 Unicamente: 
Válvulas de plástico para tanque 
de inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994). 

 
02-09-03 

    

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con 
conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas “no break” 
o “uninterruptible power supply” 
(“UPS”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979). 

13-10-93 

    

8504.40.12 Fuentes de alimentación 
estabilizada, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la 
partida 84.71, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979). 

13-10-93 

    

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la 
partida 84.71, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979). 

13-10-93 

    

8715.00.01 Coches, sillas y vehículos 
similares para el transporte de 
niños. 

  

 Unicamente: Carriolas. NOM-133/2-SCFI-1999. 15-10-99 

    

9029.10.03 Taxímetros electrónicos o 
electromecánicos. 
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 Unicamente: 
Taxímetros electrónicos. 

 
NOM-007-SCFI-2003 
(Referencia anterior 

 NOM-007-SCFI-1997). 

 
08-07-03 

9032.89.02 Reguladores automáticos de 
voltaje, excepto para uso 
industrial, incluso combinados, 
en una misma envolvente o 
carcaza, con una fuente de 
voltaje con conversión de 
corriente CA/CC/CA, de las 
también llamadas “no break” o 
uninterruptible power suply” 
(“UPS”). 

  

 Unicamente: Electrónicos.  
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

 
13-10-93 

 Unicamente: 
Eléctricos de más 
de 24 V. 

 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

 NOM-003-SCFI-1993). 

 
10-01-01 

    
9503.30.99 Los demás.   

 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
    

9503.49.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.50.99 Los demás.   

 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.70.02 Juegos o surtidos concebidos 

para la representación de un 
personaje, de un trabajo o de un 
oficio. 

  

 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.70.99 Los demás.   
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 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.80.02 Partes y Accesorios.   

 Unicamente:  
Accesorios recubiertos con 
pintura o tintas, barnizados o 
esmaltados, dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

9503.80.99 Los demás.   

 Unicamente: 
Artículos recubiertos con 
pinturas o tintas, barnizados o 
esmaltados, dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.90.01 Abacos.   

 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    
9503.90.99 Los demás.   

 Unicamente: Los operados por 
pilas o baterías. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

 Unicamente: 
Recubiertos con pintura o tintas, 
barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes, con 
excepción de los que sean de 
grandes dimensiones, y los 
operados mediante pilas o 
baterías.  

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

 

. . . ” 

ARTICULO 2o.- Se reforman las fracciones I, II, III, IX y XIII del artículo 3 del acuerdo que se señala 
en el artículo 1o. del presente ordenamiento, únicamente respecto de las mercancías que a continuación 
se identifican conforme a su fracción arancelaria y descripción, para quedar como sigue: 

I.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

4202.92.02 Con la superficie exterior de materia textil, excepto lo comprendido en la fracción 
4202.92.03. 

 

II.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

4202.92.01 Con la superficie exterior de hojas de plástico, excepto lo comprendido en la fracción 
4202.92.03. 
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III.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión de corriente CA/CC/CA, llamadas “no break” o 
“uninterruptible power supply” (“UPS”). 

  

8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada, reconocibles como concebidas exclusivamente 
para incorporación en los aparatos y equipos comprendidos en la partida 84.71, 
excepto lo comprendido en la fracción 8504.40.10. 

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles como concebidas exclusivamente para incorporación 
en los aparatos y equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo comprendido 
en la fracción 8504.40.10. 

 Unicamente: Electrónicas. 

  
9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso industrial, incluso combinados, 

en una misma envolvente o carcaza, con una fuente de voltaje con conversión de 
corriente CA/CC/CA, de las también llamadas “no break” o uninterruptible power 
suply” (“UPS”). 

 

IV. a la VIII.  . . . 

IX.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

6701.00.02 Artículos de pluma o plumón. 

7324.90.99 Los demás. 

 Excepto: Regaderas, incluso manuales o de teléfono, empleadas en el aseo 
corporal. 

  

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 

 Unicamente: Artículos de higiene o tocador. 

 Excepto: Regaderas, incluso manuales o de teléfono, empleadas en el aseo 
corporal. 

  

8207.30.01 Utiles de embutir, estampar o punzonar, excepto lo comprendido en la fracción 
8207.30.02. 

 

X. a la XII.  . . . 

XIII.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

3303.00.01 Aguas de tocador. 

 

. . .” 
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ARTICULO 3o.- Se reforman las fracciones III primer párrafo y IV primer párrafo del artículo 6 del 
acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente ordenamiento, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 6.-  . . . 

I. a la II.   . . . 

III. Dar cumplimiento a las normas oficiales mexicanas de información comercial a que se refieren 
las fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI, en territorio nacional, inclusive la 
obligación de someter a verificación la veracidad de la información que ostentan las etiquetas, 
cuando corresponda, siempre que destine las mercancías en el plazo establecido por la Ley 
Aduanera al régimen de depósito fiscal en un Almacén General de Depósito acreditado como 
unidad de verificación en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Las 
mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 2203.00.01 de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en 
esta fracción. Los importadores que opten por la alternativa prevista en esta fracción deberán: 

. . . 

IV. Dar cumplimiento a dichas normas oficiales mexicanas de información comercial en territorio 
nacional, siempre que traslade las mercancías a un domicilio particular, en el cual una unidad de 
verificación, acreditada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
realizará ya sea la verificación, o la recolección de muestras para su posterior verificación en 
materia de veracidad de la información comercial. Las mercancías correspondientes a la fracción 
arancelaria 2203.00.01 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción. Los importadores que opten por 
la alternativa prevista en esta fracción deberán: 

. . . ” 

ARTICULO 4o.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 9 del acuerdo mencionado en el artículo 
1o., del presente ordenamiento, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 9.-  . . . 

Las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, que no cuenten con el certificado de cumplimiento 
con la norma oficial mexicana respectiva, señalado en dicho párrafo, podrán importarse como insumos, 
siempre que se destinen a un proceso de reconstrucción o reacondicionamiento en territorio nacional que 
tenga como resultado que los productos terminados que se obtengan de dicho proceso, cumplan en su 
totalidad con las normas oficiales mexicanas que les resulten aplicables. Para que proceda lo dispuesto 
en este párrafo, los importadores deberán presentar declaración bajo protesta de decir verdad en la que 
indicarán: a) cuáles serán las mercancías resultantes del proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento, b) la norma oficial mexicana de seguridad que, en su caso, resulte aplicable al 
producto terminado, y c) el compromiso de que obtendrán la certificación correspondiente por parte de un 
organismo de certificación acreditado y, en su caso, aprobado en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, para la norma oficial mexicana aplicable al producto de que se trate, antes de 
comercializar su producto. Adicionalmente, los importadores deberán anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere este párrafo, y presentar declaración bajo protesta de decir verdad en la que 
señale el lugar en el que se llevará a cabo la reconstrucción o reacondicionamiento, la certificación, por 
lote o por modelo, de las mercancías que resulten de los procesos de reconstrucción o 
reacondicionamiento descritos y, en su caso, enajenación de dichos productos.” 

ARTICULO 5o.- Se reforman las fracciones VIII último párrafo y IX del artículo 10 del acuerdo que se 
señala en el artículo 1o. del presente ordenamiento, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 10.-  . . . 

I. a la VII.  . . . 

VIII.  . . . 

 Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) a d) anteriores, el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave 
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que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías que 
se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción. En la declaración bajo protesta de 
decir verdad, el importador deberá señalar adicionalmente el domicilio en el que prestará sus 
servicios profesionales, utilizará o transformará conforme a su proceso productivo las 
mercancías importadas, se efectuará el servicio o proceso productivo de las mercancías 
importadas para enajenación en forma especializada, o se acondicionarán o empacarán las 
mercancías en los envases finales que cumplirán con las NOM’s de información comercial 
correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel en el que mantendrá depositadas las 
mercancías importadas previo a la prestación de sus servicios, la utilización, transformación o 
reacondicionamiento. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 
2203.00.01, 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 
4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99, 4011.20.02, 4011.20.03, 4011.20.04, 4011.20.05, 
8481.80.25, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación no podrán acogerse a lo dispuesto en 
esta fracción, en ningún caso. 

IX. Las mercancías que se importen, incluso si se transportan por una empresa de mensajería, y no 
sean objeto de comercialización directa u objeto de una venta por catálogo, cuyo valor conjunto 
del embarque no exceda de mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional, siempre y cuando el importador no presente dos o más pedimentos de 
importación que amparen mercancías de naturaleza o clase similar en el término de 7 días 
naturales contados a partir de la primera importación. Para que proceda lo dispuesto en esta 
fracción el importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 
4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 4011.10.08, 
4011.10.09, 4011.10.99, 4011.20.02, 4011.20.03, 4011.20.04, 4011.20.05, 8481.80.25, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción. 

. . . ” 

ARTICULO 6o.- Se eliminan del artículo 1 del acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación: 

4011.10.01 6811.99.99 ---------------- ---------------- ---------------- 

 

ARTICULO 7o.- Se eliminan de la fracción VIII del artículo 3 del acuerdo que se señala en el artículo 
1o. del presente ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

1806.10.01 1806.10.99 1806.31.01 1806.32.01 1806.90.99 

 

ARTICULO 8o.- Se eliminan de la fracción IX del artículo 3 del acuerdo que se señala en el artículo 
1o. del presente ordenamiento, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

6701.00.01 7318.16.99 ---------------- ---------------- ---------------- 

 

ARTICULO 9o.- Se elimina del artículo 8 del acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, la siguiente fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación: 

9503.90.09 
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ARTICULO 10.- Se adicionan al artículo 1 del acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria, y 
descripción, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

4011.10.02 Con diámetro interior igual a 33.02 cm 
(13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70% u 80% 
de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    

4011.10.03 Con diámetro interior igual a 33.02 cm 
(13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 60% de su 
anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

4011.10.04 Con diámetro interior igual a 35.56 cm 
(14 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70% o 65% 
o 60% de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    
4011.10.05 Con diámetro interior igual a 38.10 cm 

(15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 80% de su 
anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 
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4011.10.06 Con diámetro interior igual a 38.10 cm 
(15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50% de su 
anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    

4011.10.07 Con diámetro interior igual a 38.10 cm 
(15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 75% o 70% 
o 65% o 60% de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    
4011.10.08 Con diámetro interior igual a 40.64 cm 

(16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50% de su 
anchura de sección transversal y con 
diámetro igual a 43.18 cm (17 
pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 
50.80 cm (20 pulgadas). 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    

4011.10.09 Con diámetro interior igual a 40.64 cm 
(16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 65% o 60% 
de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    

4011.10.99 Los demás.   
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 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, vagonetas 
y vehículos similares para el transporte 
de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de turismo, 
incluidos los del tipo familiar y los de 
turismo modificados para competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 

 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    

8423.81.02 De funcionamiento electrónico.   

 Unicamente: 
De uso comercial e industrial. 

 
NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993). 

 
09-06-99 

    

8423.82.02 De funcionamiento electrónico. NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993). 

09-06-99 

    

9503.90.07 Partes y Accesorios reconocibles como 
concebidos exclusivamente para los 
productos comprendidos en la fracción 
9503.90.06. 

  

 Unicamente: 
Accesorios recubiertos con pintura o 
tintas, barnizados o esmaltados. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

    

9503.90.08 Las demás partes, piezas y accesorios, 
excepto lo comprendido en la fracción 
9503.90.07. 

  

 Unicamente: 
Accesorios recubiertos con pintura o 
tintas, barnizados o esmaltados, 
dirigidos a infantes. 

 
NOM-015/1-SCFI/SSA-1994. 

 
02-09-94 

9503.90.09 Juguetes réplica de armas de fuego, 
que tengan apariencia, forma y/o 
configuración, de las armas de las 
partidas 93.02 y 93.03, pero que no 
sean las armas comprendidas en la 
partida 93.04. 

  

 Excepto: 
a) De agua, que porten algún tanque de 
almacenamiento visible; 
b) Decorativos, ornamentales y miniaturas, 
sin dispositivos mecánicos y que tengan el 
cañón visiblemente cubierto. 

 
NOM-161-SCFI-2003 
(Referencia anterior 

 NOM-EM-008-SCFI-2002) 

 
20-10-03 

 

ARTICULO 11.- Se adicionan a las fracciones I, VI y IX del artículo 3 del acuerdo que se señala en el 
artículo 1o. del presente ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su 
fracción arancelaria y descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación: 

I.  . . . 
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FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  
5705.00.01 Alfombra en rollos, de fibras de poliamidas y con un soporte antiderrapante, de 

anchura igual o superior a 1.1 m pero inferior o igual a 2.2 m. 
 

II. a la V.  . . . 

VI.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  

3215.11.02 Presentadas en “cartuchos intercambiables” para impresoras por “inyección de tinta”. 
  

3215.19.03 Presentadas en “cartuchos intercambiables” para impresoras por “inyección de tinta”. 
 

VII. y VIII.  . . . 

IX.  . . . 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION 

  
7318.15.04 Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm (1/4 pulgada) y longitud inferior a 50.8 mm 

(2 pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 7318.15.01, 7318.15.03 y 
7318.15.10. 

  
7318.15.05 Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm (1/4 pulgada) y longitud igual o superior a 

50.8 mm (2 pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 7318.15.01, 
7318.15.03 y 7318.15.10. 

  
7318.15.06 Tornillos con diámetro igual o superior a 6.4 mm (1/4 pulgada) pero inferior a 19.1 

mm (3/4 pulgada) y longitud inferior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo 
comprendido en las fracciones 7318.15.01, 7318.15.03 y 7318.15.10. 

  
7318.15.07 Tornillos con diámetro igual o superior a 6.4 mm (1/4 pulgada) pero inferior a 19.1 

mm (3/4 pulgada) y longitud igual o superior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo 
comprendido en las fracciones 7318.15.01, 7318.15.03 y 7318.15.10. 

7318.15.08 Tornillos con diámetro igual o superior a 19.1 mm (3/4 pulgada) y longitud inferior a 
152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 7318.15.01, 
7318.15.03 y 7318.15.10. 

  

7318.15.09 Tornillos con diámetro igual o superior a 19.1 mm (3/4 pulgada) y longitud igual o 
superior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 
7318.15.01, 7318.15.03 y 7318.15.10 

  

7318.15.10 De acero inoxidable. 

  

7318.16.03 De diámetro interior inferior o igual a 15.9 mm (5/8), excepto lo comprendido en las 
fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

  

7318.16.04 De diámetro interior superior a 15.9 mm (5/8) pero inferior o igual a 38.1 mm (1½ 
pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 
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7318.16.05 De diámetro superior a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo comprendido en las 
fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

  

9603.90.01 Plumeros. 

 

ARTICULO 12.- Se adicionan al artículo 1 del acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria, y 
descripción, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, 
crudo o tostado. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1802.00.01 Cáscara, películas y demás 
residuos de cacao. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1803.10.01 Sin desgrasar (pasta de cacao). NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de 
cacao. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de 
azúcar ni otro edulcorante. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual 
o superior al 90%, en peso. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1806.20.99 Las demás preparaciones, en 
bloques o barras con un peso 
superior a 2 kg o en forma líquida, 
pastosa o en polvo, gránulos o 
formas similares, en recipientes o 
envases inmediatos con un 
contenido superior a 2 kg. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.31.01 Rellenos. NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1806.32.01 Sin rellenar. NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1806.90.01 Preparaciones alimenticias a 
base de harina, sémola, almidón, 
fécula o extracto de malta con un 
contenido de polvo de cacao, 
calculado sobre una base 
totalmente desgrasada, superior 
al 40% en peso. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 
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1806.90.02 Preparaciones alimenticias de 
productos de las partidas 04.01 a 
04.04, que contengan polvo de 
cacao en una proporción, 
calculada sobre una base 
totalmente desgrasada, superior 
al 5% en peso. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

1806.90.99 Los demás. NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

    

2202.90.04 Que contengan leche.   

 Unicamente: 
Que contengan cacao, chocolate, 
o sus derivados. 

 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002 

 
08-11-02 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios segundo, tercero y 
cuarto. 

SEGUNDO.- En el caso de las fracciones arancelarias 8481.80.21, 8481.80.99 y 8481.90.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mencionadas en el artículo 
1o. del presente ordenamiento, el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-010-CNA-2000, será 
exigible a partir del 2 de marzo de 2004; en tanto ello sucede, se seguirán aceptando los certificados de 
cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-EDIF-1994. 

TERCERO.- Las disposiciones de los artículos 7o. y 12o. del presente ordenamiento, entrarán en 
vigor en la fecha que se señale en el aviso, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante el cual la Secretaría de Economía dará a conocer la existencia de los organismos de 
certificación acreditados y, en su caso, aprobados en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, necesarios para la verificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-
SSA1/SCFI-2002. 

CUARTO.- Las disposiciones de los artículos 9o. y 10o., exclusivamente en lo que corresponde a la 
fracción arancelaria 9503.90.09 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, entrarán en vigor el 20 de diciembre de 2003. 

QUINTO.- Los certificados de cumplimiento con normas oficiales mexicanas que hayan sido 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, continuarán vigentes hasta la fecha que 
se indique en el certificado correspondiente para comprobar el cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas cuya nomenclatura haya cambiado en virtud de lo dispuesto en el presente ordenamiento. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Baja California Sur, para la instrumentación del Programa de Apoyo a la 
Acuacultura Rural 2003 en dicho estado. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO; ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL COMISIONADO NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA, DR. JERONIMO RAMOS 

SAENZ PARDO; EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA, LIC. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL 

DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACION Y FOMENTO, LIC. J. HILARIO PEREZ FIGUEROA Y EL DELEGADO 

ESTATAL DE LA SAGARPA EN BAJA CALIFORNIA SUR, ING. J. ALFREDO BERMUDEZ B. Y, POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, PROF. VICTOR MANUEL LIZARRAGA PERAZA; EL SECRETARIO DE 

PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO,  

LIC. ERNESTO LOPEZ CINCO Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JOSE J. BORGES CONTRERAS; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

RESPECTIVAMENTE, PARA LA INSTRUMENTACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA ACUACULTURA RURAL 

2003 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, a fin de lograr un crecimiento con calidad estable que 
promoverá el desarrollo rural y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias de 
este sector mediante el apoyo a la inversión, la integración de cadenas productivas, el desarrollo de 
nuevas capacidades, la transferencia de tecnología y el apoyo a proyectos y programas productivos que 
beneficien directamente a las comunidades de escasos recursos; asimismo, precisa la necesidad de 
promover un desarrollo económico regional equilibrado, mejorando la infraestructura y estimulando la 
generación de empleos en las comunidades más rezagadas del país. 

En virtud de lo anterior, el desarrollo agropecuario y pesquero es fundamental para elevar el bienestar 
de la población del medio rural, por lo que el Programa Nacional de Acuacultura Rural, inscrito en el 
Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, 
presenta una estrategia eficaz para el combate a la pobreza extrema y para favorecer a las comunidades 
del medio rural, contribuyendo de manera significativa en la producción de alimentos en áreas donde 
existen graves carencias de alimentación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA” 

I.1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables en la materia cuyo Titular cuenta con las facultades no delegables para 
suscribir los convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos de las 
entidades federativas, según lo establecido en el artículo 6 fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.2 Que tiene entre sus atribuciones establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al 
gasto social en el sector rural, coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación; de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, 
para ser destinados a los mismos fines; así como fomentar la actividad pesquera. 
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I.3 Que para realizar el objeto del presente instrumento, cuenta con el Organo Administrativo 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el cual fue creado por 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, cuyo 
Titular cuenta con las facultades para participar en la firma del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32, 33 fracción XI, 35 fracciones II, IV, VIII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

I.4 Que señala como domicilio para todos los efectos legales derivados de este Convenio, el 
ubicado en Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1o. y 36 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, es una entidad que forma parte de la Federación y ostenta 
personalidad jurídica propia. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 79 fracciones XXIX, XXXI y XLIII, y 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y los artículos 1o., 2o. y 
6o. de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, el Gobernador del 
Estado, C. Leonel Efraín Cota Montaño, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio. 

II.3 Que el profesor Víctor Manuel Lizárraga Peraza, Secretario General de Gobierno; el Lic. Ernesto 
López Cinco, Secretario de Promoción y Desarrollo Económico y el Lic. José J. Borges 
Contreras, Secretario de Finanzas, concurren a la celebración del presente Convenio con 
fundamento en lo establecido en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur, y 2, 7 y 18 fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja  
California Sur. 

II.4 Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal a efecto de establecer las 
bases y mecanismos para instrumentar el Programa de Apoyo a la Acuacultura Rural 2003, en el 
Estado de Baja California Sur en beneficio de los productores acuícolas de bajos recursos 
económicos. 

II.5  Que señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio 
de Gobierno, ubicado en la calle de Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 43 y 116 fracción VII 
de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 17, 26 y 35 fracción XXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9o., 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 15 y 25 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. fracción XIX, 9o. fracción XIII, 17, 18 
fracción IV, 34 fracción XIII, 35 fracción X, 37 y 40 fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1 y 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones para la instrumentación 
del Programa de Apoyo a la Acuacultura Rural 2003 en el Estado de Baja California Sur, que incluye la 
conformación de un Fondo Estatal de Recursos Económicos para apoyar a los productores acuícolas de 
menores recursos. El Programa comprende realizar acciones conjuntas relacionadas con obra, 
equipamiento, capacitación, asistencia técnica continua y la creación de módulos demostrativos. 

SEGUNDA.- Las acciones, metas, montos de inversión, mecánica operativa y calendario de ejecución, 
se especificarán en el Anexo Técnico que firmado por las partes, forma parte de este instrumento. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARIA” 
destinará la cantidad de $1’499,900.00 (un millón cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos pesos 
00/100 M.N.), para la conformación del Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural, recursos que 
serán transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para su ejercicio conforme a las estipulaciones de 
este instrumento, así como su Anexo Técnico. Los recursos proporcionados por “LA SECRETARIA” serán 
con cargo a su presupuesto autorizado en el Ramo 08 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2003, conforme a la normatividad aplicable, previas autorizaciones que 
jurídicamente correspondan y sujeto a la disponibilidad de su presupuesto autorizado. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará y ejercerá la cantidad de $1’000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.), proveniente de su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal del año 
2003, para la conformación de dicho Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural. Ambas partes, se 
comprometen  
a constituir un Comité Operativo Estatal del Fondo, para el ejercicio de los recursos financieros que serán 
proporcionados por ambos órdenes de gobierno. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que las erogaciones que les corresponde efectuar en términos del 
presente Convenio, se ejercerán durante el ejercicio fiscal del año 2003, según lo demande el desarrollo  
del Programa y de común acuerdo entre las partes. 

SEXTA.- Las partes acuerdan participar en la ejecución y control de las acciones objeto de este 
instrumento, en el seno del Comité Operativo Estatal, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” constituirá en 
un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de firma de este instrumento. 
Realizando las sesiones periódicas conforme a las necesidades de ejecución y control del mismo. 

Dicho Comité elaborará en un plazo no mayor a quince días, contados a partir de su constitución, el 
Anexo Técnico a que se refiera la cláusula segunda de este Convenio, el cual contendrá el plan de trabajo 
calendarizado, la distribución del presupuesto, así como los indicadores de gestión y seguimiento. 

SEPTIMA.- La coordinación operativa y la administración de los recursos estarán a cargo del Comité 
Operativo Estatal, mismo que estará integrado en igual proporción, por representantes de “LA 
SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Unidad Administrativa responsable de la 
promoción y desarrollo de la actividad acuícola. 

El Comité será integrado por dos representantes propietario y suplente de cada una de las partes y 
será presidido por el representante de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recibirá y ejercerá los recursos para la realización de las 
acciones materia del objeto del Convenio, conforme a las estipulaciones de este instrumento, así como de 
su Anexo Técnico. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejecutará las acciones en los términos y condiciones 
estipuladas en el Convenio y en su Anexo Técnico. 

DECIMA.- “LA SECRETARIA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, 
podrá supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos 
materia del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará a “LA SECRETARIA” los informes 
físicos y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Convenio, así como un informe 
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final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento. 

DECIMA SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, reintegrará a la Tesorería de la Federación, 
los recursos aportados por “LA SECRETARIA”, en caso de no ser ejercidos en la realización de las 
acciones objeto del Convenio. 

DECIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” resguardará en perfecto orden y estado la 
documentación original comprobatoria de los gastos realizados, por un periodo no menor de cinco años, 
contados a partir de la fecha de terminación del Convenio. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará las facilidades y apoyos que sean 
necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Interna de la 
SAGARPA y de la Auditoría Superior de la Federación; asimismo, a la contraparte estatal, para efectuar 
las revisiones que de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

DECIMA QUINTA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio y de su Anexo Técnico, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral 
con la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto o solidario. 

DECIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que tendrán acceso directo a la información que se maneje, 
así como también al intercambio de la misma, para poder evaluar y operar en iguales circunstancias y 
datos precisos. 

DECIMA SEPTIMA.- Las partes manifiestan que en caso de suscitarse algún conflicto o controversia 
con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de 
común acuerdo y, en su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en México, Distrito Federal; renunciando desde este momento a la que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio estará vigente desde la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2003. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales o de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes 
lo firman en cuatro ejemplares en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los ocho días del mes de 
septiembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de 
Acuacultura y Pesca, Jerónimo Ramos Sáenz Pardo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría, Xavier 
Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento, Hilario Pérez 
Figueroa.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Baja California Sur, José 
Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Víctor M. Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, 
Ernesto López Cinco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José J. Borges Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Chiapas, para la instrumentación del Programa de Apoyo a la Acuacultura 
Rural 2003 en dicho estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA FEDERACION, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL COMISIONADO NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA, C. JERONIMO RAMOS SAENZ PARDO; EL 

OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA, C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL DIRECTOR GENERAL DE 

ORGANIZACION Y FOMENTO, C. HILARIO PEREZ FIGUEROA Y EL DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO 

DE CHIAPAS,  

C. ANTONIO ORTEGA CONTRERAS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PESCA, C. DAVID SOL CORZO, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR DE FOMENTO PESQUERO, C. GUSTAVO CASTELLANOS GORDILLO; A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 

INSTRUMENTACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA ACUACULTURA RURAL 2003 EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, a fin de lograr un crecimiento con calidad, establece que 
promoverá el desarrollo rural y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias de 
este sector mediante el apoyo de la inversión, la integración de cadenas productivas, el desarrollo de 
nuevas capacidades, la transferencia de tecnología y el apoyo a proyectos y programas productivos que 
beneficien directamente a las comunidades de escasos recursos; asimismo, precisa la necesidad de 
promover un desarrollo económico regional equilibrado, mejorando la infraestructura y estimulando la 
generación de empleos en las comunidades más rezagadas del país. 

En virtud de lo anterior, el desarrollo agropecuario y pesquero es fundamental para elevar el bienestar 
de la población del medio rural, por lo que el Programa Nacional de Acuacultura Rural, inscrito en el 
Programa Sectorial de Agricultura y Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, 
presenta una estrategia eficaz para el combate a la pobreza extrema y para favorecer a las comunidades 
del medio rural, contribuyendo de manera significativa en la producción de alimentos en áreas donde 
existen graves carencias de alimentación. 

DECLARACIONES 

I. De “EL EJECUTIVO FEDERAL” 

I.1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables en la materia cuyo Titular cuenta con las facultades no delegables para 
suscribir los convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos de las 
entidades federativas, según lo establecido en el artículo 6 fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.2 Que tiene entre sus atribuciones establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar los 
proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al 
gasto social en el sector rural, y coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, 
para ser destinados a los mismos fines; así como fomentar la actividad pesquera. 
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I.3 Que para realizar el objeto del presente instrumento, cuenta con el Organo Administrativo 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el cual fue creado por 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, cuyo 
titular cuenta con las facultades para participar en la firma del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32, 33 fracción XI, 35 fracciones II, IV, VIII y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

I.4 Que señala como domicilio para todos los efectos legales derivados de este Convenio, el 
ubicado en Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 

II.1 Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es Libre y Soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 

II.2 Que la Secretaría de Pesca se encuentra facultada en los términos del artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado para celebrar este Convenio, de conformidad 
por lo dispuesto en los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Chiapas. 

II.3 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio el ubicado 
en avenida Benito Juárez número 129, Barrio Las Animas entre calle López Negrete y 15 de 
Mayo de la ciudad de Tonalá, Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 43 y 116 fracción VII de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 17, 26 y 35 fracción XXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9o., 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 15 y 25 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. fracción XIX, 9o. fracción XIII, 17, 18 
fracción IV, 34 fracción XIII, 35 fracción X, 37 y 40 fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones para la instrumentación 
del Programa de Apoyo a la Acuacultura Rural 2003 en el Estado de Chiapas, que incluye la 
conformación de un Fondo Estatal de Recursos Económicos para apoyar a los productores acuícolas de 
menores recursos.  
El Programa comprende realizar acciones conjuntas relacionadas con obra, equipamiento, capacitación, 
asistencia técnica continua y la creación de módulos demostrativos. 

SEGUNDA.- Las acciones, metas, montos de inversión, mecánica operativa y calendario de ejecución, 
se especificarán en el Anexo Técnico que firmado por las partes, forma parte de este instrumento. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARIA”, 
destinará la cantidad de $999,900.00 (novecientos noventa y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), 
con cargo a su presupuesto autorizado en el Ramo 08 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2003, para la conformación del Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural, 
recursos que serán transferidos a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para su ejercicio conforme a las 
estipulaciones de este instrumento, así como de su Anexo Técnico. Los recursos proporcionados por  
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“LA SECRETARIA” serán, conforme a la normatividad aplicable, previas autorizaciones que jurídicamente 
correspondan y sujeto a la disponibilidad de su presupuesto autorizado. 

CUARTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” aportará y ejercerá la cantidad de $1’000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.), en especie, salarios, vehículos y acciones que viene desarrollando de 
conformidad al Programa Normal de Gobierno y de acuerdo a los proyectos de inversión en materia de 
Acuacultura Rural, previamente autorizados en su ejercicio presupuestal por las autoridades estatales 
normativas en la materia; dichos proyectos son: “Organización Social para la Producción Pesquera”, 
“Inspección y Vigilancia Pesquera”, así como los Centros de Producción Piscícola “Apic-pac”, “Amparo 
Agua Tinta”, “Santa Ana”, “Maya”, “Lacandona” y “Florencio Jiménez Cruz”; para la conformación del 
Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural, debiendo constituir un Comité Operativo Estatal del 
Fondo, para el ejercicio de los recursos proporcionados por ambos órdenes de gobierno. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que las erogaciones que les corresponde efectuar en términos del 
presente Convenio, se ejercerán durante el ejercicio fiscal del año 2003, según lo demande el desarrollo  
del Programa y de común acuerdo entre las partes. 

SEXTA.- Las partes acuerdan participar en la ejecución y control de las acciones objeto de este 
instrumento, en el seno del Comité Operativo Estatal, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” constituirá en 
un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de firma de este instrumento, 
realizando sesiones periódicas conforme a las necesidades de ejecución y control del mismo. 

Dicho Comité elaborará en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de su 
constitución, el Anexo Técnico a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, los cuales 
contendrán el plan de trabajo calendarizado, la distribución del presupuesto, así como los indicadores de 
gestión y seguimiento. 

SEPTIMA.- La coordinación operativa y la administración de los recursos que conforman el Fondo, 
estarán a cargo del Comité Operativo Estatal, mismo que estará integrado en igual proporción por 
representantes de “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través de la Unidad 
Administrativa encargada  
de conocer e intervenir en la promoción y desarrollo de la actividad acuícola. 

El Comité será integrado por dos representantes propietario y suplente de cada una de las partes y 
será presidido por el representante de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recibirá y ejercerá los recursos para la realización de las 
acciones materia del objeto del Convenio, conforme a las estipulaciones de este instrumento, así como de 
su Anexo Técnico. 

NOVENA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” ejecutará las acciones en los términos y condiciones 
estipuladas en el Convenio y en su Anexo Técnico. 

DECIMA.- “LA SECRETARIA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, 
podrá supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos 
materia del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” entregará a “LA SECRETARIA” los informes 
físicos y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Convenio, así como un informe 
final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento. 

DECIMA SEGUNDA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” reintegrará a la Tesorería de la Federación, 
los recursos aportados por “LA SECRETARIA”, en caso de no ser ejercidos en la realización de las 
acciones objeto del Convenio. 

DECIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” resguardará en perfecto orden y estado la 
documentación original comprobatoria de los gastos realizados, por un periodo no menor de cinco años, 
contados a partir de la fecha de terminación del Convenio. 
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DECIMA CUARTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” brindará las facilidades y apoyos que sean 
necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la Función Pública, del Organo de Control Interno 
de la SAGARPA, así como de la Auditoría Superior de la Federación, para efectuar las revisiones que de 
acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

DECIMA QUINTA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio y de su Anexo Técnico, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral 
con la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto o solidario. 

DECIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que tendrán acceso directo a la información que se maneje, 
así como también al intercambio de la misma, para poder evaluar y operar en iguales circunstancias y 
datos precisos. 

DECIMA SEPTIMA.- Las partes manifiestan que en caso de suscitarse algún conflicto o controversia 
con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de 
común acuerdo y, en su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando desde este momento a la que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio estará vigente desde la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2003. 

DECIMA  NOVENA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados  
o adicionados de común acuerdo por las partes. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales o de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes 
lo firman en cuatro ejemplares en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los ocho días del mes de 
septiembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de 
Acuacultura, Jerónimo Ramos Sáenz Pardo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría, Xavier Ponce 
de León Andrade.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento, Hilario Pérez Figueroa.- 
Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Antonio Ortega Contreras.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Pesca del Gobierno del Estado, David Sol Corzo.- Rúbrica.- El 
Director de Fomento Pesquero, Gustavo Castellanos Gordillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecom.net, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE TELECOM.NET, S.A. DE C.V., EL 16 DE DICIEMBRE DE 

2002. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
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Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría,  
en favor de Telecom.net, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 15 (quince) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
ley. 
1.6. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 
Red, en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar a la Secretaría y a la Comisión el inicio de la 
explotación de la Red, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a su realización. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su Anexo. 
Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 
El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de 
calidad establecidas en el Anexo de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter 
general que al efecto expida la Comisión. 
2.2. Interrupción de los servicios. Salvo lo establecido en el Anexo de esta Concesión, en el supuesto 
de que se interrumpa la prestación de alguno de los servicios comprendidos en esta Concesión durante 
un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida en el 
reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 
2.3. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas de los servicios a que se refiere el Anexo de la Concesión. 
Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por tipo, 
las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismos que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 
La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma área de cobertura. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.2. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no registradas 
en términos del numeral 3.1., deberá reembolsarles, en su caso, la diferencia con respecto a las tarifas 
registradas, sin perjuicio de las sanciones que se impongan de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
Anexo de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de TELECOM.NET, S.A. 
de C.V., con fecha 16 de diciembre de 2002. 

CAPITULO A 
A.2. Servicio comprendido. El Concesionario acepta y se obliga a prestar el servicio de transmisión de 
datos, únicamente a las personas físicas y morales definidas como usuarios o usufructuarios en el  
numeral anterior. 
El servicio comprendido en el presente numeral se debe entender limitativamente; por lo tanto, cualquier 
otro servicio que el Concesionario pretenda proporcionar al amparo de esta Concesión, requerirá de la 
respectiva concesión, permiso, autorización o registro expresa de la Secretaría o de la Comisión, según 
sea el caso, de acuerdo a lo establecido por la Ley y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 
Asimismo, el Concesionario podrá prestar directamente servicios de valor agregado a sus usuarios, previo 
registro de los mismos ante la Comisión, en términos de lo previsto por los artículos 3 fracción XII; 33 y 64 
fracción II de la Ley. 
A.8. Compromisos de cobertura de la Red. El Concesionario se obliga a enlazar con infraestructura 
propia de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud y que se mencionan en el numeral 
A.16. del presente Capítulo, las ciudades que a continuación se señalan: 

 ENLACE  
AÑO DE: A: INFRAESTRUCTURA 

I Mexicali, B.C. San Luis Río Colorado, Son. Fibra óptica propia 
II Mexicali, B.C. Cd. Juárez, Chih.  Enlace satelital 

CAPITULO B 
Programa de cobertura y conectividad social y rural, concertado entre la Secretaría y el 
Concesionario, en lo sucesivo el Programa. 
B.2. Compromisos de cobertura. El Concesionario, se obliga a suministrar en forma gratuita con 
infraestructura propia, servicios de conectividad digital con capacidad de transmisión de 50 Mbps en total, 
conectado a Internet al nivel jerárquico mayor posible, que estará distribuida en las localidades que se 
mencionan a continuación, en las condiciones y plazos que se indican en el cuadro siguiente: 

Año Localidad Municipio y Estado Capacidad de acceso Población beneficiada* 
 Ejido Puebla Mexicali, B.C. 6 Mbps 7,421 

I 
Ejido Tamaulipas Mexicali, B.C. 4 Mbps 701 

 Ejido Tula Mexicali, B.C. 4 Mbps 113 
 Ejido Hermosillo Mexicali, B.C. 6 Mbps 5,458 

II 
Ejido Benito Juárez Mexicali, B.C. 6 Mbps 4,486 

 Ejido Mezquital Mexicali, B.C. 6 Mbps 1,375 

III 
Ejido Paredones Mexicali, B.C. 6 Mbps 3,210 

 Ejido Cd. Morelos Mexicali, B.C. 6 Mbps 7,234 
IV Algodones Mexicali, B.C. 6 Mbps 4,157 
  TOTAL  34,155 

*Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2000, INEGI. 

B.3. Plazo para iniciar el suministro de los servicios. El Concesionario se obliga a iniciar el suministro 
de los servicios señalados en el numeral B.2 anterior, en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) 
días naturales contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, e informarlo a la Secretaría y 
a la Comisión dentro de los 15 (quince días) naturales posteriores a su inicio. 

B.4. Vigencia del Programa. El presente Programa estará vigente por un plazo de 4 (cuatro) años a 
partir de la fecha de inicio del suministro de los servicios a que se refiere la concisión B.3, y tendrá el 
carácter de obligatorio para el Concesionario, quien deberá concertar con la Secretaría un Programa 
similar cada 4 (cuatro) años, durante la vigencia de la Concesión, mismo que deberá presentarse 360 
(trescientos sesenta) días naturales antes de que termine la vigencia del Programa. 
Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
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Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los veintidós días del mes de agosto de dos mil tres.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 189896) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnología Aplicada en Mantenimiento y Construcción de 
Inmuebles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PAP/01/03. 

CIRCULAR OICIPN/PAP/06/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
TECNOLOGIA APLICADA EN MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, Procuraduría  
General de la República y equivalentes de las  
entidades de la Administración Pública Federal y 
de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y  
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 7, 59, 
60 fracciones III y IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 
de su Reglamento, y 64 fracción I base 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
reformado mediante Diario Oficial de la Federación del día doce de diciembre de dos mil tres, en 
cumplimiento de lo ordenado mediante resolución de fecha diecisiete de diciembre del mismo año, que se 
dictó en el expediente PAP/01/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Tecnología Aplicada en Mantenimiento y Construcción de Inmuebles, 
S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en este órgano de difusión, deberán de abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con la misma, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de dos años un mes con veinticinco días, toda vez que se dictó nueva 
resolución en cumplimiento a ejecutoria dictada por Autoridad Federal y la citada empresa ya había 
estado inhabilitada por el término de cuatro meses con cinco días. Asimismo, hágase del conocimiento 
que quedó sin efectos la publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha diez de junio del año 
en curso. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Esta Circular se dictó con fecha veintidós de diciembre de dos mil tres.- El Titular del Area de Quejas y 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional, Jesús Alberto 
Guerrero Rojas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el ciudadano Mario Tonatiuh Camacho Castillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente PASP-01/2003. 

CIRCULAR AR/11/310/0787/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. MARIO 

TONATIUH CAMACHO CASTILLO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes en las entidades de la Administración 
Pública Federal y 
de los gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria y; 1, fracción VI y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente en el 
año de mil novecientos noventa y ocho, 2 punto C, 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre 
del dos mil tres, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de fecha 
diecinueve de noviembre del año en curso, que se dictó en el expediente número PASP-01/2003, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Mario Tonatiuh 
Camacho Castillo, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona por el plazo de un 
año tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2003.- El Titular del Area de Responsabilidades, Enrique Ruiz 
Martínez.- Rúbrica. 
 
 
ACLARACION al Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio del Consejo de la Judicatura Federal, los 
inmuebles que se indican, ubicados en el Estado de Sinaloa, a efecto de que continúe proporcionando su uso a 
magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación, como casas habitación, publicado el 14 de febrero de 
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESTINAN AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
LOS INMUEBLES QUE SE INDICAN, UBICADOS EN EL ESTADO DE SINALOA, A EFECTO DE QUE CONTINUE 
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PROPORCIONANDO SU USO A MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION COMO 
CASAS HABITACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE FEBRERO DE 2000. 
En la página 49, Primera Sección, cuarto párrafo del considerando primero, primer renglón, dice: 
“- Inmueble con superficie de 300.00 metros cuadrados, ubicado en el lote número 678, sección…” 
Debe decir: 
“- Inmueble con superficie de 300.00 metros cuadrados, ubicado en el lote número 679, sección…” 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2003.- El Director General Adjunto de Legislación y Consulta, Moisés 
Herrera Solís.- Rúbrica. 
 
 
ACLARACION al Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, una 
fracción de terreno con superficie de 14,192.245 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión denominado El Chaparral Fracción, ubicada en el Municipio de Suchiate, Estado de Chiapas, a 
efecto de que continúe utilizándola en el desarrollo de actividades castrenses, publicado el 20 de junio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESTINA AL SERVICIO DE LA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL, UNA FRACCION DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 14,192.245 METROS CUADRADOS, 
QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO “EL CHAPARRAL FRACCION”, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SUCHIATE, ESTADO DE CHIAPAS, A EFECTO DE QUE CONTINUE 
UTILIZANDOLA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CASTRENSES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 20 DE JUNIO DE 2003. 
En la página 49, en el segundo párrafo del considerando primero, renglón dos, dice: 
“…7,994 de fecha 4 de mayo de 1992, otorgada por el Notario Público número 61 del Estado de Chiapas, 
en la…” 
Debe decir: 
“…7,494 de fecha 4 de mayo de 1992, otorgada por el Notario Público número 61 del Estado de Chiapas, 
en la…” 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2003.- El Director General Adjunto de Legislación y Consulta, Moisés 
Herrera Solís.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-24-46 hectárea de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Atotonilquillo, Municipio de Chapala, Jal. (Reg.- 394) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción I, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número CAJ/SA/620/00 de fecha 8 de diciembre del 2000, 
la Comisión Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-24-
45.781 Ha., de terrenos del ejido denominado "ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala del Estado de 
Jalisco, para destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica Atotonilquillo, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12513. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 0-24-46 Ha., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la obra 
realizada por la Comisión Federal de Electricidad, en virtud de la anuencia otorgada mediante Acta de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 4 de octubre de 1998, por el núcleo agrario "ATOTONILQUILLO", 
Municipio de Chapala, Estado de Jalisco. 
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RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando  
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 25 de octubre de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 1923 y ejecutada el 13 de junio de 1924, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala, Estado de Jalisco, una 
superficie de 2,712-00-00 Has., para beneficiar a 452 capacitados en materia agraria, aprobándose en 
una fracción  
de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 12 
de noviembre de 1995, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 10 de julio de 1979, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 1979, se expropió al ejido "ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala, 
Estado de Jalisco, una superficie de 2-96-02 Has., a favor de la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas,  
para destinarse a la reconstrucción del camino Santa Rosa-La Barca, tramo Santa Rosa entronque 
Ocotlán. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 0820 GDL de fecha 9 de julio del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $1'020,000.00 por hectárea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-24-46 Ha., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$249,492.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud  
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
el establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada 
por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 0-24-46 Ha., de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
"ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala, Estado de Jalisco, será a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad para destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica Atotonilquillo. Debiéndose cubrir 
por la citada Comisión la cantidad de $249,492.00 por concepto de indemnización en favor del ejido de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido  

a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-24-46 Ha., 

(VEINTICUATRO ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de terrenos 

del ejido "ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala, Estado de Jalisco, a favor de la Comisión Federal 

de Electricidad, quien las destinará a la construcción de la subestación eléctrica Atotonilquillo. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 

Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 

Ordenamiento  

y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 

indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $249,492.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en 

términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 

podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 

acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado 

cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la 

superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 

objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 

que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 

reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias 

para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 

último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 

ejecución cuando la Comisión Federal de Electricidad, haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 

de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 

que se expropian terrenos del ejido "ATOTONILQUILLO", Municipio de Chapala del Estado de Jalisco, en 

el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de diciembre de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 

Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
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Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0885 M.N. 
(ONCE PESOS CON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones 
Internacionales y Monedas, Ricardo Medina Alvarez.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 2 de enero de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.44, 
2.84  
y 3.03, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.51, 2.69 y 2.88, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por  
ciento anual. 

México, D.F., a 2 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos C, Carlos Domínguez 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 190010) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.1449 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., ING Bank 
México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones 
Internacionales y Monedas, Ricardo Medina Alvarez.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos décimo cuarto y vigésimo cuarto transitorios del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado el 20 de 
diciembre 
de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS DÉCIMO CUARTO Y VIGÉSIMO CUARTO 

TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2001 

PRIMERO. Se reforma el artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de diciembre del año 2001, para quedar como sigue: 

Décimo Cuarto. Las pensiones otorgadas con fundamento en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 

65, fracciones II y III, artículo 71, fracciones II, III, IV y V, artículo 73, párrafo tercero y, Capítulo V, 

Secciones segunda, tercera, cuarta y quinta de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de marzo de 1973; y en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 58, fracciones II y III, 

artículo 64, fracciones II, III, IV, V y VI, artículo 66, párrafo tercero, Capítulo V, Secciones segunda y 

tercera y Capítulo VI, Secciones segunda y tercera de la Ley del Seguro Social vigente, se determinarán 

de acuerdo con los factores y modalidades siguientes: 

a) Para los pensionados cuyo monto de pensión sea menor a un salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, ésta se incrementará hasta igualar dicho salario mínimo; 

b) Para los pensionados de 60 años o más, con pensión igual o mayor a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, el monto de su pensión será el resultado de multiplicar la pensión que 

reciban al 31 de diciembre de 2003, o la pensión que se determine si se pensionan después de esa fecha, 

por el factor 

de 1.11; 

c) Para los pensionados en orfandad y ascendencia, el monto de la pensión será el que resulte de 

multiplicar la que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la pensión que se determine si se pensionan 

después de esa fecha, por un factor de 1.11; 

d) Para los pensionados del seguro de riesgos de trabajo y edad de 60 años o más con cuantía de 

pensión equivalente a un salario mínimo vigente en el Distrito Federal o menor de esa cantidad, el monto 

de su pensión será el que resulte de multiplicar la pensión que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la 

que se determine al otorgarla si es después de esa fecha, por el factor de 1.11, y 
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e) Para las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5 salarios mínimos vigentes en el Distrito 

Federal, el monto de su pensión será el que resulte de multiplicar la pensión que reciban al 31 de 

diciembre de 2003, o la que se determine al otorgarla si es después de esa fecha, por un factor de 1.11. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO 

Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El pago correspondiente al incremento a las pensiones a que se refiere el presente Decreto 

se efectuará a más tardar el 1o. de abril de 2004. Los recursos destinados a dar cumplimiento a lo 

dispuesto por este artículo deberán atenderse con cargo al presupuesto aprobado para el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y Gobierno Federal, respectivamente. 

Tercero. Los incrementos previstos en este Decreto surtirán sus efectos a partir del 1o. de marzo de 

2003 para quienes ya estaban pensionados a esa fecha por los ramos de seguro de invalidez y vida, 

riesgos de trabajo, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y para aquellos que se hayan pensionado 

después de la fecha señalada, la parte proporcional que les corresponda. 

Los incrementos a los que se refiere el párrafo anterior, no se aplicarán en aquellas pensiones que 

fueron contempladas en la reforma a la Ley del Seguro Social publicada el 20 de diciembre de 2001. 

Cuarto. A los beneficiados por los incrementos a que se refieren los incisos b), c) y e), no se les 

aplicarán adicionalmente los incrementos que señalan los incisos a) y d). 

SEGUNDO. Se reforma el artículo Vigésimo Cuarto Transitorio del Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de diciembre del año 2001, para quedar como sigue: 

Vigésimo Cuarto. A los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México deberá 

reconocerles su carácter de pensionados. Para este propósito el Gobierno Federal otorgará a cada 

jubilado una pensión garantizada mensual, equivalente a un salario mínimo general en el Distrito Federal, 

así como un pago anual por concepto de aguinaldo equivalente a un mes de pensión en los términos 

señalados. La cuantía de esos montos se actualizará anualmente en el mes de febrero del año que 

corresponda, conforme al incremento del salario mínimo general aplicable en el Distrito Federal, 

correspondiente al año por el que se realice la actualización. Respecto de aquellos ferrocarrileros 

jubilados antes de 1982 por las empresas ferroviarias Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, Ferrocarril Sonora 

Baja California y Ferrocarriles Unidos del Sureste, cuyas actuales y legítimas esposas o concubinas les 

sobrevivan, a éstas les serán pagadas en forma vitalicia los pagos correspondientes al jubilado. 

El pago de las pensiones no podrá ser retenido sino por decisión judicial, y por lo tanto deberán estar 

a disposición de los beneficiarios a más tardar el quinto día hábil del mes que corresponda. En el caso de 

la anualidad por concepto de aguinaldo, ésta deberá ser pagada a más tardar el diez de diciembre de 

cada año. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIO 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2004. 

Segundo. Los pagos correspondientes a esta reforma se efectuarán a más tardar el 1o. de abril de 

2004. Los recursos para dar cumplimiento a lo dispuesto por este Decreto, deberán atenderse con cargo 

al presupuesto aprobado para dicho efecto por la Cámara de Diputados. 
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México, D.F., a 20 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 
Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Amalín Yabur 

Elías, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 

del mes de diciembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

ACUERDO 464/2003 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los anexos que 
en el mismo se prevén. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión celebrada el día 10 de diciembre del presente año, dictó el 

Acuerdo número 464/2003, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico con fundamento en el artículo 251 fracciones I, VIII, XXI, XXIX  

y XXXVII de la Ley del Seguro Social, y en el ejercicio de las facultades que le confieren 

los Artículos 263, 264 fracciones III, XIV y XVII, de este mismo ordenamiento; 31 

fracciones III  

y XXVII, del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Acuerda: Primero.- Dejar sin efectos el Acuerdo 534/97 del 29 de octubre de 

1997, emitido por este Consejo Técnico y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 1998, mediante el cual se autorizó la publicación de los 

formatos para la presentación de dictamen para efectos del Seguro Social y por tanto, 

dejar sin efectos los formatos a que el propio Acuerdo se refiere. Segundo.- Aprobar los 

formatos relativos al dictamen de contador público autorizado para efectos del Seguro 

Social, mismos que a continuación se precisan: A) Solicitud para Registro de 

Contadores Públicos DICP-01; B) Aviso de Dictamen para efectos del Seguro Social 

DICP-02, (Anexo1, DICP-02 A1 para patrones con más de un Registro Patronal, Anexo 

2, DICP-02 A2 para patrones con Registro Patronal Unico);  

C) Carta de Presentación del Dictamen de Seguro Social DICP-04; D) Carta de 

Presentación del Dictamen de Seguro Social para patrones de la Industria de la 

Construcción DICP-05; E) Modelos de Opinión, donde el Contador Público autorizado 

describe los procedimientos de revisión aplicados: (Limpia; Sin Salvedades; Con 

Salvedades; Con Abstención de Opinión y Con Opinión Negativa). Tercero.- Los 

formatos que se refieren en el punto anterior, podrán reproducirse libremente, 

ajustándose a su estructura y contenido. En todos los casos, tendrán un tamaño “carta” 

de 28 x 21.5 centímetros y deberá ser en impresión blanco y negro. Cuarto.- La 
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Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social, por conducto de la Unidad 

de Fiscalización y Cobranza o de la Coordinación de Corrección y Dictamen, resolverá 

las dudas  

o aclaraciones que con motivo de la aplicación de este Acuerdo presenten las Unidades 

Administrativas. Quinto.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que tramite la 

publicación del presente Acuerdo, así como los formatos autorizados en el Diario 

Oficial  

de la Federación. Sexto.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2003.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- 
Rúbrica.



Lunes 5 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 92 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

I.  DATOS DEL CONTADOR PUBLICO 

CEDULA PROFESIONAL NUMERO

UNIDAD ADMINISTRATIVA (SUBDELEGACION)  

SOLICITUD PARA REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS 

NOMBRE 

ENTIDAD CORREO ELECTRONICO C. P. 

DOMICILIO FISCAL 

TITULO PROFESIONAL EXPEDIDO POR: 

NUMERO CALLE Y/O MANZANA TELEFONO COLONIA Y/O POBLACION 

MUNICIPIO O DELEGACION 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

REGISTRO 

MODIFICACION DE INFORMACION 

FECHA DE ACREDITACION
DEL CONTADOR PUBLICO

RUBRO I RUBRO  II RUBRO    III 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

DE FECHA
DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

II. DATOS DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE 

NOMBRE DEL DESPACHO 

ENTIDAD CORREO ELECTRONICO C. P. 

DOMICILIO FISCAL 

CARGO QUE DESEMPEÑA 

NUMERO CALLE Y/O MANZANA TELEFONO COLONIA Y/O POBLACION 

MUNICIPIO O DELEGACION 

NUMERO DE DESPACHO ANTE S.A.T. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

LUGAR 

III. DATOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE CONTADORES PUBLICOS AL QUE PERTENECE 

NOMBRE DEL COLEGIO 

ENTIDAD CORREO ELECTRONICO C.P. 

DOMICILIO 

NUMERO CALLE Y/O MANZANA TELEFONO COLONIA Y/O POBLACION 

MUNICIPIO O DELEGACION 

FECHA 
DIA MES AÑO 

CONCLUSION: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S. 

FECHA DE RECEPCION 
DIA MES AÑO 

NOMBRE DEL EVALUADOR 

 
FIRMA 

FIRMA 

FIRMA 

COLEGIO PROFESIONAL QUE EXPIDE 

 

AUTORIZACION C.C.D 
NOMBRE Y FIRMA 

ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO  SE PRESENTA ORIGINAL Y 2 COPIAS 

 

COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

REGISTRO ASIGNADO 

DIA MES AÑO 

DICP-01 
 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S.
NUMERO DE SOLICITUD 

JEFE DEPTO. AUDITORIA A PATRONES 

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE FORMATO SON CIERTOS, QUE ME ENCUENTRO DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 153 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACION, CLASIFICACION DE EMPRESAS, RECAUDACION Y FISCALIZACION, ASIMISMO MANIFIESTO CONOCER EL CONTENIDO Y 
ALCANCE DEL ARTICULO 154 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO, RAZON POR LA CUAL ME OBLIGO A CUMPLIR CON EL Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE EMANEN DEL MISMO, 
ESPECIALMENTE ACREDITAR A SATISFACCION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA EVALUACION A QUE SE REFIERE LA FRACCION III DEL CITADO PRECEPTO Y QUE NO ME ENCUENTRO 
EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 9 INCISOS a) y b) DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN TAL VIRTUD, EN CASO DE SER ACEPTADA ESTA 
SOLICITUD ME SUJETARE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS NORMATIVIDAD. 

 ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO  SE PRESENTA ORIGINAL Y 2 COPIAS 

 
SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D. F. Y AREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA “SOLICITUD PARA REGISTRO  
DE CONTADORES PUBLICOS” 

 
(DICP-01) 

 
A. Instrucciones Generales 

 
1.  La solicitud deberá requisitarse en computadora, en máquina de escribir o con bolígrafo a tinta azul, 

negra, en original y dos copias, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados, 
firmada por el contador público en forma autógrafa y deberá presentarse en el Departamento de 
Auditoría a Patrones de la Unidad Administrativa (Subdelegación) en cuya circunscripción territorial 
se encuentre su domicilio fiscal. 

2. El trámite para el registro de contador público es personal, así como la entrega de la credencial 
autorizada que expide el Instituto. 

3. No se dará trámite a esta solicitud cuando no se acompañe la documentación requerida. 
 

B. Instrucciones Específicas 
 

1. Anotar el nombre de la Unidad Administrativa (Subdelegación) que corresponda al domicilio fiscal del 
contador público.  

2. Anotar con una marca “X” en el círculo de “Registro” cuando desee obtener su registro y se haya 
acreditado la evaluación, misma que deberá corresponder al año inmediato anterior o del año en que 
se presente la solicitud. 

3. Anotar la fecha en que acreditó la evaluación el contador público y el nombre del Colegio o 
Asociación Profesional que la expide. 

4. Para el llenado de los rubros se deberá anotar: 
 

I. Datos del contador público: 
a) El Registro Federal de Contribuyentes y la Clave Unica de Registro de Población. 
b) Nombre, domicilio fiscal y correo electrónico. 
c) Anotar el nombre de la Institución que expidió el Título Profesional, número y fecha de 

Cédula Profesional. 
II. Datos del despacho al que pertenece: 

a) El Registro Federal de Contribuyentes, para personas físicas 13 posiciones, para personas 
morales 12 posiciones anteponiendo un guión ( - ), el número de despacho ante el Sistema 
de Administración Tributaria en su caso.  

b) El nombre, domicilio fiscal y correo electrónico 
c) El cargo que desempeña en el despacho. 

III.  Datos del Colegio Profesional de Contadores Públicos al que pertenece: 
a) El nombre del Colegio Profesional al que pertenece, domicilio y correo electrónico. 

 
 Lugar, firma del solicitante y fecha de elaboración. 

 
C.  Anexos 

 
Se deberá anexar a la solicitud la siguiente documentación 
Registro: 
 

1. Identificación oficial con fotografía y firma del solicitante (credencial para votar; cartilla del 
servicio militar nacional o pasaporte) en original para confronta. 

 
2. Cédula Profesional o Título, expedido por la autoridad competente (original y copia simple). 
 
3. Constancia de membresía del Colegio Profesional al que pertenece, con fecha de expedición 

dentro de los dos meses anteriores a la presentación de la solicitud (original). 
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4. Tres fotografías recientes, tamaño infantil de frente en blanco y negro o color (dos adheridas a 

los formatos y una para la credencial). 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 

COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 
 
 

 
5. Documento de acreditación de evaluación del contador público ante el Colegio o Asociación de la 

Profesión contable al que pertenece (original). 
 
 
Modificación de Información: 
 

1. Cualquier modificación a los datos contenidos en la solicitud, deberá comunicarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra, para lo cual se utilizará este formato 
señalando con una marca “X” el círculo del rubro a modificar (Rubro I, Rubro II, Rubro III) 
llenando a su vez los recuadros con los datos actualizados (I datos del contador público; II datos 
del despacho; III datos del Colegio Profesional de Contadores Públicos al que pertenece). 

 
2. Por cambio de domicilio fiscal del contador público o despacho o cambio de Razón Social. 

Deberá proporcionar copia del formato autorizado por el Sistema de Administración Tributaria. 
(SAT R-2)  

 
3. Por cambio de despacho contable. Deberá proporcionar copia del formato autorizado por el 

Sistema de Administración Tributaria. (SAT 38-1) 
 

4. Por cambio de Colegio o Asociación Profesional de Contadores Públicos. Deberá proporcionar 
Constancia de Membresía expedida por el nuevo organismo con fecha de expedición dentro de 
los 10 días hábiles anteriores a la presentación de la solicitud.  

 
5. El trámite para presentar modificación a los datos, deberá efectuarse en la Unidad Administrativa 

(Subdelegación) donde esté vigente su registro. 
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I.  DATOS DEL PATRON 

UBICACION DE LA OBRA 

DEL AL 

II. EJERCICIO O PERIODO A DICTAMINAR 

PATRON O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE Y FIRMA 

 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 
NOMBRE Y FIRMA 

 

No. REG. C.P.A. 

LUGAR DE ELABORACION 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S. 

CONCLUSION: ACEPTADO:  RECHAZADO: 

FECHA DE RECEPCION 

CAUSAS DEL RECHAZO: 

NUMERO DE TRABAJADORES PROMEDIO 

ANTECEDENTES 

ORDEN DE VISITA 

INVITACION/REQUERIMIENTO FECHA PRIMER AVISO 
   

SOLICITUD PATRONAL  
A LA CORRECCION 
  

AVISO DE DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

R.F.C. REGISTRO PATRONAL 

DOMICILIO FISCAL 

FECHA 

FECHA 

LUGAR  FECHA 

PRORROGA 

DIAS: 

VENC. 
NOMBRE Y FIRMA EVALUADOR JEFE DEPTO. AUDITORIA A PATRONES 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA (SUBDELEGACION) 

OBLIGATORIO 

SUSTITUCION C.P.A. 

VOLUNTARIO 
ESPONTANEO 

REGISTRO PATRONAL UNICO 

CON MAS DE UN REGISTRO PATRONAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA (SUBDELEGACION) 

ACTIVIDAD  

 ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO  SE PRESENTA ORIGINAL Y 2 COPIAS 

 
SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D. F. Y AREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 
 

VOLUNTARIO 
 INDUCIDO 

CALLE Y/O MANZANA NUMERO COLONIA Y/O POBLACION TELEFONO 

MUNICIPIO O DELEGACION ENTIDAD C.P. CORREO ELECTRONICO 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

 

Para patrones con más de un registro patronal, deberán formular el Anexo 1 (DICP-02 A1) relacionando los registros con que cuenta. 
Para aquellos patrones que tengan asignado  registro patronal único deberán formular el Anexo 2 (DICP-02 A2) relacionando los registros patronales sustituidos (asociados). 

EL CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 
155 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACION, CLASIFICACION DE EMPRESAS, RECAUDACION Y FISCALIZACION; POR SU PARTE, PATRON 
Y CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO MANIFESTAMOS QUE SOMOS CONOCEDORES QUE EL DICTAMEN QUE SE PRESENTA ANTE LA AUTORIDAD FISCAL DEBERA HACERSE CON 
ESTRICTO APEGO A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SUS REGLAMENTOS Y DEMAS NORMATIVIDAD. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 

DICP-02 

 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S. 
AVISO NUMERO 
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ANEXO 1   PARA PATRONES CON MAS DE UN REGISTRO PATRONAL 

DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO No. DE  
TRABAJADORES  

ACTIVIDAD REGISTRO PATRONAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

PATRON O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE Y FIRMA 

 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 
NOMBRE Y FIRMA 

 

No. REG. C.P.A. 

HOJA 1 DE 

DICP-02 A1 

ANTECEDENTE 

SE PRESENTA ORIGINAL Y 2  
ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO   
SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D.F. Y AREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 
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ANEXO 2 PARA PATRONES CON REGISTRO PATRONAL UNICO 

DOMICILIO 
No. DE 

TRABAJADORES 
REGISTROS PATRONALES 

SUSTITUIDOS 

PATRON O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE Y FIRMA 

 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

NOMBRE Y FIRMA 
 

No. REG. C.P.A. 

HOJA 1 DE 

DICP-02 A2 

ANTECEDENTE 

SE PRESENTA ORIGINAL Y 2  
ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO   
SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D.F. Y AREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

DIG. VER. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
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NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

REGISTRO PATRONAL UNICO CLASE-FRACCION-PRIMA ASIGNADA AL PATRON 

 
FECHA DE INICIO R.P.U. DIA MES AÑO 

DIG. VER. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 

COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 
 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO DE DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO 
SOCIAL 

 
 (DICP-02). 

A. Instrucciones Generales 

1. El aviso deberá requisitarse en computadora, en máquina de escribir o con bolígrafo a tinta azul 
o negra, en original y dos copias, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos 
solicitados, firmando el patrón o representante legal y el contador público autorizado, en forma 
autógrafa. 

 
2. El aviso deberá presentarse en el Departamento de Auditoría a Patrones de la Unidad 

Administrativa (Subdelegación) en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio fiscal 
del patrón. De igual manera procederá cuando cuente con Registro Patronal Unico. 

 
3. Se deberá presentar un aviso de dictamen por ejercicio o periodo.  
 
4. Para los patrones que cuenten con más de un registro patronal, presentará además del aviso de 

dictamen, el Anexo 1 (formato DICP-02 A1), en tantas hojas como sea necesario; en la columna 
correspondiente al domicilio del centro de trabajo, anotará el domicilio de cada registro patronal; 
en la columna No. de trabajadores, se anotará el total que resulte de sumar los que prestaron 
sus servicios en cada uno de los meses por centro de trabajo; la actividad desarrollada en cada 
centro de trabajo  
y en la columna de antecedente, deberá indicar el que corresponda: orden de visita, 
invitación/requerimiento o solicitud patronal por corrección, así como el número de folio y la fecha 
de emisión. 

 
5. Para los patrones con Registro Patronal Unico, presentará además del aviso de dictamen, el 

Anexo 2 (formato DICP-02 A2), en tantas hojas como sea necesario, señalando el Nombre, 
Denominación o Razón Social, el Registro Patronal Unico asignado, así como la fecha de inicio 
de éste; la clase- fracción y prima del ejercicio o periodo a dictaminar, los registros patronales 
sustituidos (asociados)  
y el domicilio de cada uno de ellos, asimismo en la columna correspondiente al número de 
trabajadores se anotará el total que resulte de sumar los que prestaron sus servicios en cada 
uno de los meses por centro de trabajo, y en la columna de antecedente, deberá indicar el que 
corresponda: orden de visita, invitación/requerimiento o solicitud patronal por corrección, así 
como el número de folio y la fecha de emisión. 

 
6. Cuando el patrón solicite sustitución de contador público autorizado, utilizará este formato, en los 

mismos términos que el inicial (uno por cada ejercicio), señalando con una marca “X” en el 
círculo “Sustitución de Contador Público Autorizado”, anotando la fecha en que fue presentado 
por primera ocasión el aviso para dictaminar. 

 
7.  

 
B. Instrucciones específicas 
 

Anotar el nombre de la Unidad Administrativa (Subdelegación) que corresponda al domicilio fiscal del 
patrón.  
 
Para el llenado de los títulos deberá considerar: 
 

a) Indicar con una “X” en el círculo que corresponda: Obligatorio, Voluntario Espontáneo o 
Voluntario Inducido. Este último cuando exista: Visita domiciliaria, solicitud patronal, invitación del 
Instituto a la corrección o medie alguno de los requerimientos señalados en el segundo párrafo 
de la fracción XXVIII del artículo 251 de la Ley del Seguro Social. 
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b) Cuando el patrón cuente con antecedentes, anotar con una marca “X” en el círculo que 
corresponda, asimismo el número de folio asignado por el Instituto y la fecha de emisión.  

 
l. Datos del patrón, anotar: 
 

a) El registro patronal como aparece en el aviso de inscripción patronal, si el patrón contara con 
más de un registro patronal, se anotará el que corresponda al domicilio fiscal. 

 
b) El Registro Federal de Contribuyentes. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 
 
c) Identificar con una marca “X” en el círculo que corresponda, cuando se trata de Registro Patronal 

Unico o cuando cuenta con más de un registro patronal. 
 

d) Nombre o Razón Social y domicilio fiscal completos. 
 

e) Anotar la actividad del ejercicio o periodo dictaminado, correspondiente al registro patronal del 
domicilio fiscal. 

 
Tratándose de patrones de la industria de la construcción que deseen dictaminar una de sus 
obras, anotará la ubicación de la obra y el periodo completo de ejecución de la misma. Ejemplo; 
15 06 2002 al 15 11 2003. 

 
II. Ejercicio o periodo a dictaminar. 
 

a) Anotar la fecha de inicio y término. Ejemplo: 01 01 2002 al 31 12 2002.  
 
b) Anotar el número de trabajadores promedio conforme lo establece el artículo 152 del 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación  
y Fiscalización. 
 

Nombre y firma del patrón o representante legal y del contador público autorizado, anotando el número de 
registro otorgado por el Instituto. 
 
Lugar y fecha de elaboración. 
 

C.  Anexos 
 
Se deberá anexar al aviso la siguiente documentación: 

 
1. Primer dictamen 
 

a) Copia simple del acta constitutiva y modificaciones a la misma. 
 
b) Copia simple del formato de inscripción patronal o de la tarjeta de identificación patronal de cada 

uno de los registros o de la carta de aceptación tratándose de Registro Patronal Unico. 
 

c) Copia simple del poder general para pleitos y cobranzas del representante legal, así como de la 
identificación oficial (credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional o pasaporte) del 
patrón o representante legal. 
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d) Copia de la credencial expedida por el Instituto al contador público autorizado y original para su 

confronta. 
 

2. Dictamen subsecuente o sustitución de contador público autorizado. 
a)  Si existiera cambio de representante legal, copia simple del poder general para pleitos y 

cobranzas del actual representante legal, así como de su identificación oficial (credencial para 
votar; cartilla del servicio militar nacional o pasaporte vigente). 

 
b) Copia de la credencial expedida por el Instituto al contador público autorizado y original para su 

confronta. 
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CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN DE SEGURO SOCIAL 

Opinión 

I.  DATOS DE IDENTIFICACION DEL PATRON 

No. REG. C.P.A. 

NOMBRE 

DOMICILIO FISCAL 

COLEGIO O ASOCIACION  PROFESIONAL NOMBRE DEL DESPACHO 

III. DOCUMENTACION QUE PRESENTA 

II. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

FECHA LUGAR DE ELABORACION 

FECHA DE EXPEDICION DEL PODER FIRMA DEL PATRON O REPRESENTANTE LEGAL 

No. DE ESCRITURAS DE PODER NOTARIAL 

FIRMA DEL CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

NOTARIA No. 

NUMERO DE REGISTRO PATRONAL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

DOMICILIO FISCAL 

ACTIVIDAD: 

REGISTRO PATRONAL UNICO 

CON MAS DE UN REGISTRO PATRONAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA (SUBDELEGACION) 

AVISO No. 

FECHA DE PRESENTACION: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S. 

DICP-04 
 

DIA MES AÑO 

PRORROGA 
EJERCICIO O PERIODO DICTAMINADO DEL 

TIPO DE DICTAMEN: 

AL 

VOLUNTARIO ESPONTANEO OBLIGATORIO VOLUNTARIO INDUCIDO 

ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO  
SE PRESENTA ORIGINAL Y 1 COPIA 

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D. F. Y A REA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 
 

II. Cuadro analítico de las cuotas obrero patronales, omitidas y determinadas en el dictamen, adjuntando el formato impreso o el medio magnético 
correspondiente al programa informático autorizado por el Instituto para el pago; copia del comprobante de pago respectivo o de la solicitud del pago en 
parcialidades y copia de la primera parcialidad efectuada; constancia de la presentación de los avisos afiliatorios y movimientos salariales resultantes del 
dictamen, indicando número de trabajadores promedio con que cuenta el patrón en el ejercicio dictaminado. 

III. Análisis de los conceptos de percepción por grupos o categorías de trabajadores, indicando si éstos se acumularon o no al salario base de cotización y revisión a los pagos 
efectuados a personas físicas señalando en todos los casos si éstos se afiliaron o no al régimen obligatorio del Seguro Social, así como los elementos que sirvieron de base 
para ello; 

IV. Conciliación del total de percepciones de trabajadores en registros contables contra la base de salarios manifestados para el Instituto; así como contra lo 
declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
Al anexo deberá adjuntarse, copia de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, declaración anual de pagos y retenciones, balanza de comprobación 
analítica de subcuentas de costos y gastos, cuentas de balance que tengan relación con sueldos y salarios,  así como el análisis del importe total de 
excedentes de salarios tope de acuerdo a los máximos señalados en la Ley, correspondientes al ejercicio dictaminado, importe total de percepciones 
variables del  sexto bimestre inmediato anterior al ejercicio dictaminado y del  sexto bimestre  del ejercicio dictaminado, y 

V. Reporte de la actividad o actividades, clasificación y grado de riesgo de la empresa dictaminada. 

I. Informe respecto de la situación del patrón dictaminado. 

CALLE Y/O MANZANA NUMERO COLONIA Y/O POBLACION TELEFONO 

MUNICIPIO O DELEGACION ENTIDAD C.P. CORREO ELECTRONICO 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

CALLE Y/O MANZANA NUMERO COLONIA Y/O POBLACION TELEFONO 

MUNICIPIO O DELEGACION ENTIDAD C.P. CORREO ELECTRONICO 

DIG. VER. 

DIA MES AÑO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 

Patrón, representante legal y contador público autorizado, declaramos bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada en el dictamen y en los anexos I al V 
a nombre del patrón _______________________________________________________ , que se encuentran adjuntos a este documento, reflejan sus operaciones reales y 
contienen información que consta en registros contables, contratos colectivos e individuales de trabajo, movimientos afiliatorios, de alta, baja, y modificaciones de salario, 
cédulas de determinación y liquidación de cuotas obrero patronales, así como declaración de la prima de Seguro de Riesgo de Trabajo en poder del patrón.  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 
 DE SEGURO SOCIAL 

 (DICP-04) 
 

A. Instrucciones Generales 
 

 
1. Deberá requisitarse en computadora, en máquina de escribir o con bolígrafo a tinta azul o negra, en 

original y copia, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados, con firmas 
autógrafas del patrón o representante legal y contador público autorizado. 

 
2. Se anotará el nombre de la Unidad Administrativa (Subdelegación) del domicilio fiscal del patrón. 
 
3. La “Carta” deberá ser presentada como parte integrante del dictamen y entregarse en el 

Departamento de Auditoría a Patrones de la Unidad administrativa (Subdelegación) correspondiente 
al domicilio fiscal del patrón. 

  
4. Deberá presentarse por ejercicio o periodo dictaminado. 
 
Los avisos afiliatorios invariablemente deberán ser presentados con anticipación al vencimiento del plazo 
establecido para la entrega del dictamen, ante el Departamento de Auditoría a Patrones de la Unidad 
Administrativa (Subdelegación) que corresponda a cada registro patronal, independientemente de que los 
avisos para dictaminar por todos los registros, se hayan presentado en la Subdelegación correspondiente 
al domicilio fiscal del patrón. 

  
Cuando el patrón cuente con un solo registro patronal, los avisos afiliatorios podrán presentarse el mismo 
día y conjuntamente con el propio dictamen.  
  

  
B. Instrucciones Específicas 

 
 

Para el llenado de los títulos se deberá anotar: 
 
l. Datos de identificación del patrón. 
 

a) El registro patronal como aparece en el aviso de inscripción patronal, si el patrón contara con 
más de un registro patronal se anotará el que corresponda al domicilio fiscal. 

 
b) Identificar con una marca “X” el círculo que corresponda: Registro Patronal Unico o con más de 

un Registro Patronal. 
 

c) El Registro Federal de Contribuyentes. 
 

d) El nombre, Denominación o Razón Social.  
 

e) El domicilio fiscal y correo electrónico. 
 

f) La actividad de acuerdo al ejercicio o periodo dictaminado del Registro Patronal del domicilio 
fiscal o del Registro Patronal Unico. 

 
g) Marcar con una “X” según corresponda el tipo de dictamen: Obligatorio, Voluntario espontáneo o 

Voluntario inducido. 
 

h) El ejercicio o periodo dictaminado, fecha de inicio y término. 
 

i) La fecha de vencimiento de la prórroga, cuando exista autorización de la misma. 
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II. Datos de identificación del contador público autorizado. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 
 

 
 
 

a) El número de registro otorgado por el Instituto. 
 

b) El nombre del contador público autorizado. 
 

c) El domicilio fiscal del despacho y correo electrónico. 
 

d) El nombre del Colegio Profesional o Asociación al que pertenece. 
 

e) El nombre del despacho al que pertenece, en su caso. 
 

 
Anotar el lugar, fecha de elaboración, asimismo el nombre del patrón o representante legal y del contador 
público autorizado, quienes deberán firmar la carta de presentación. 
 
Se anotará en los recuadros correspondientes el número de escritura del poder notarial, fecha de 
expedición del poder con que se identifica el representante legal, así como el número de la notaría. 
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Opinión 

CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN DE SEGURO SOCIAL 
PARA PATRONES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

III. DOCUMENTACION QUE PRESENTA 

DIA MES AÑO FECHA LUGAR DE ELABORACION 

DIA MES AÑO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA (SUBDELEGACION) 

    ANTES DE LLENAR VER INSTRUCTIVO  SE PRESENTA ORIGINAL Y 1 COPIA 

    SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA (SACTEL) A LOS NUMEROS 54-80-20-00, EN EL D.F. Y AREA METROPOLITANA, DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA SIN COSTO PARA EL USUARIO AL 01-800-00-14800. 

I.  DATOS DE IDENTIFICACION DEL PATRON 

No. REG. C.P.A. 

NOMBRE 

ENTIDAD CORREO ELECTRONICO C.P.                                              

DOMICILIO FISCAL 

COLEGIO O ASOCIACION  PROFESIONAL 

NUMERO CALLE Y/O MANZANA TELEFONO COLONIA Y/O POBLACION 

MUNICIPIO O DELEGACION 

NOMBRE DEL DESPACHO 

II. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

NUMERO DE REGISTRO PATRONAL 

DIG.  VER. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CORREO ELECTRONICO C.P.                                               

TELEFONO COLONIA Y/O POBLACION 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

ENTIDAD 

DOMICILIO FISCAL 

ACTIVIDAD: 

NUMERO CALLE Y/O MANZANA 

MUNICIPIO O DELEGACION 

REGISTRO PATRONAL UNICO 

CON MAS DE UN REGISTRO PATRONAL 

PRORROGA EJERCICIO O PERIODO DICTAMINADO DEL 

TIPO DE DICTAMEN: 

AL 

VOLUNTARIO ESPONTANEO OBLIGATORIO VOLUNTARIO INDUCIDO 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

DIA MES AÑO 

DICP-05 

AVISO No.. 

FECHA DE PRESENTACION: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL I.M.S.S. 

 

FECHA DE EXPEDICION  DEL PODER FIRMA DEL PATRON O REPRESENTANTE LEGAL 

No. DE ESCRITURAS DE PODER NOTARIAL 

FIRMA DEL CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

NOTARIA No. 

III. Cuadro analítico de las cuotas obrero patronales, omitidas y determinadas en el dictamen, adjuntando el formato impreso o el medio magnético 
correspondiente al programa informático autorizado por el Instituto para el pago; copia del comprobante de pago respectivo o de la solicitud del pago en 
parcialidades y copia de la primera parcialidad efectuada; constancia de la presentación de los avisos afiliatorios y movimientos salariales resultantes del 
dictamen, indicando número de trabajadores promedio con que cuenta el patrón en el ejercicio dictaminado. 

IV. Análisis de los conceptos de percepción por grupos o categorías de trabajadores, indicando si éstos se acumularon o no al salario base de cotización y 
revisión a los pagos efectuados a personas físicas señalando en todos los casos si éstos se afiliaron o no al régimen obligatorio del Seguro Social, así 
como los elementos que sirvieron de base para ello; 

V. Conciliación del total de percepciones de trabajadores en registros contables contra la base de salarios manifestados para el Instituto; así como contra lo 
declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
Al anexo deberá adjuntarse, copia de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta, Declaración Anual de Pagos y Retenciones, balanza de 
comprobación analítica de subcuentas de costos y gastos, cuentas de balance que tengan relación con sueldos y salarios,  así como el análisis del importe 
total de excedentes de salarios tope de acuerdo a los máximos señalados en la Ley, correspondientes al ejercicio dictaminado, importe total de 
percepciones variables del  sexto bimestre inmediato anterior al ejercicio dictaminado y del  sexto bimestre  del ejercicio dictaminado, y 

VI. Reporte de la actividad o actividades, clasificación y grado de riesgo de la empresa dictaminada. 

II. Informe respecto de la situación del patrón dictaminado. 

Además de los anexos señalados, se adicionará al dictamen lo siguiente: 
I. Cédula descriptiva de la ubicación de la obra u obras ejecutadas en el ejercicio o periodo dictaminado; 
II. Cédula analítica del total de pagos por remuneraciones a trabajadores por cada una de las obras iniciadas, en proceso, suspendidas, canceladas o 

terminadas en el    ejercicio o periodo dictaminado y relativas  al registro patronal  que se dictamine, y 
III. Cédula descriptiva de subcontratistas personas físicas y morales, señalando su número de registro patronal por cada una de las obras del ejercicio o 

periodo dictaminado, relativas al registro patronal que se dictamine. 

Patrón, representante legal y contador público autorizado, declaramos bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada en el dictamen, en los anexos I al V, y  
las cédulas I, II y III a nombre del patrón _______________________________________________________ , que se encuentran adjuntos a este documento, reflejan sus 
operaciones reales y contienen información que consta en registros contables, contratos colectivos e individuales de trabajo, movimientos afiliatorios, de alta, baja, y 
modificaciones de salario, cédulas de determinación y liquidación de cuotas obrero patronales, así como declaración de la prima de Seguro de Riesgo de Trabajo en poder 
del patrón. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 
COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN DE 
SEGURO SOCIAL PARA PATRONES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

 (DICP-05) 
 
A. Instrucciones Generales 

 
1. Deberá requisitarse en computadora, en máquina de escribir, o con bolígrafo a tinta azul o negra, en 

original y copia, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados, con firmas 
autógrafas del patrón o representante legal y contador público autorizado. 

 
2. Se anotará el nombre de la Unidad Administrativa (Subdelegación) del domicilio fiscal del patrón. 
 
3. La “Carta” deberá ser presentada como parte integrante del dictamen y entregarse en el 

Departamento de Auditoría a Patrones de la Unidad Administrativa (Subdelegación) correspondiente 
al domicilio fiscal del patrón. 

 
4. Deberá presentarse por ejercicio o periodo dictaminado. 
 
Los avisos afiliatorios invariablemente deberán ser presentados con anticipación al vencimiento del plazo 
establecido para la entrega del dictamen, ante el Departamento de Auditoría a Patrones de la Unidad 
Administrativa (Subdelegación) que corresponda a cada registro patronal, independientemente de que los 
avisos para dictaminar por todos los registros, se hayan presentado en la Subdelegación correspondiente 
al domicilio fiscal del patrón. 

  
Cuando el patrón cuente con un solo registro patronal, los avisos afiliatorios podrán presentarse el mismo 
día y conjuntamente con el propio dictamen.  
 

B. Instrucciones Específicas 
 
Para el llenado de los títulos se deberá anotar: 
 
l. Datos de identificación del patrón. 
 

a) Anotar el registro patronal como aparece en el aviso de inscripción patronal, si el patrón contara 
con más de un registro patronal se anotará el que corresponda al domicilio fiscal. 

 
b) Identificar con una marca “X” el círculo que corresponda: “Registro Patronal Unico” o “Con Más 

de un Registro Patronal”. 
 

c) El Registro Federal de Contribuyentes. 
 

d) El nombre, Denominación o Razón Social.  
 

e) El domicilio fiscal y correo electrónico. 
 

f) La actividad de acuerdo al ejercicio o periodo dictaminado del Registro Patronal del domicilio 
fiscal o del Registro Patronal Unico. 

 
g) Marcar con una “X” según corresponda el tipo de dictamen: Obligatorio, Voluntario espontáneo o 

Voluntario inducido.  
 

h) El ejercicio o periodo de ejecución de la obra dictaminada, fecha de inicio y término. 
 
i) La fecha de vencimiento de la prórroga, cuando exista autorización de la misma. 

 
II. Datos de identificación del contador público autorizado. 

 
a) El número de registro otorgado por el Instituto. 
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b) El nombre del contador público autorizado. 
 

c) El domicilio fiscal del despacho y correo electrónico. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE FISCALIZACION Y COBRANZA 

COORDINACION DE CORRECCION Y DICTAMEN 
 

 
 
 
 

d) El nombre del Colegio Profesional o Asociación al que pertenece. 
 

e) El nombre del despacho al que pertenece, en su caso. 
 

 
 
Anotar el lugar, fecha de elaboración, asimismo el nombre del patrón o representante legal y del contador 
público autorizado, quienes deberán firmar la carta de presentación. 
 
Se anotará en los recuadros correspondientes el número de escritura del poder notarial, fecha de 
expedición del poder con que se identifica el representante legal, así como el número de la notaría. 
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MODELO DE OPINION 
LIMPIA 

(Cuando derivado de la revisión el contador público autorizado no determina omisiones) 
 

LUGAR Y FECHA 
 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. X, S.A. 
PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA 
 
 
He examinado la información que se presenta en los anexos l al V, adjuntos, preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del patrón ____________________, con registro patronal ________ 
(del domicilio fiscal)___________, [ y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02 A1) o Anexo 2 
del aviso (DICP-02 A2)] *, con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de sus 
trabajadores y que el total de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración del salario base 
de cotización, como lo establece la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio o periodo 
del _____________ al ______________. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la 
misma información, con base en la auditoría que practiqué. 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que la información de los anexos l al V no contienen errores y están preparados de acuerdo 
con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La auditoría consistió en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y revelaciones de los anexos I al V, asimismo, 
incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, así como de la presentación de los 
anexos mencionados. Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi 
opinión. 
 
Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos que consideré necesarios 
de acuerdo con las circunstancias. 
 
1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de trabajo. 
 
2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, baja, 
modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales presentados ante el Instituto 
Mexicano del  
Seguro Social. 
 
3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número de días 
trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 
 
4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y otras 
remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en la determinación del salario 
diario integrado base de cotización de conformidad con lo establecido, en el artículo 27 de la Ley del 
Seguro Social. 
 
5. Revisé la retención y entero de las cuotas obrero patronales, considerando la prima de riesgo de 
trabajo. 
 
6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los registros contables y 
contra lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
 
7. ..... 
 
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad el patrón _____________________, cumplió 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, con las obligaciones fiscales en materia de Seguro 
Social, por el ejercicio o periodo del _____________ al ___________ y la información contenida en los 
anexos del l al V, se encuentra presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
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_______________________ 
Contador Público Autorizado 

Nombre y firma 
 

Registro IMSS___________ 
 

* En caso de contar con más de un registro patronal o Registro Patronal Unico 
MODELO DE OPINION 

 SIN SALVEDADES 
 

(Cuando derivado de la revisión el contador público autorizado determina omisiones y son pagadas en 
una sola exhibición o en parcialidades antes de la presentación del dictamen. De conformidad a los 
artículos 126 y 149 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización). 
 

LUGAR Y FECHA 
 

 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. X, S.A. 
PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA 
 
 
He examinado la información que se presenta en los anexos l al V, adjuntos, preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del patrón ____________________, con registro patronal ____(del 
domicilio fiscal)____, [ y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02 A1) o Anexo 2 del aviso 
(DICP-02 A2)]* con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de sus trabajadores y que el 
total de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración del salario base de cotización, como 
lo establece la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio o periodo del ___________ al 
___________. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la misma información, con 
base en la auditoría que practiqué. 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que la información de los anexos l al V no contienen errores y están preparados de acuerdo 
con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La auditoría consistió en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y revelaciones de los anexos I al V, asimismo, 
incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, así como de la presentación de los 
anexos mencionados. Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi 
opinión. 
 
Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos, que consideré necesarios 
de acuerdo con las circunstancias. 
 
1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de trabajo. 
 
2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, baja, 
modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales, presentados ante el Instituto 
Mexicano del  
Seguro Social. 
 
3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número de días 
trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 
 
4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y otras 
remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en la determinación del salario 
diario integrado base de cotización, de conformidad con lo establecido, entre otros, en el artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social.  
 
5. Revisé la retención y entero de las cuotas obrero patronales, considerando la prima de riesgo de 
trabajo. 
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6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los registros contables y 
contra lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
 
7. ..... 
 
A.  
 
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el anexo ll, 
mismas que fueron cubiertas con fecha ____de ___________ de ___, el patrón 
_______________________________cumplió razonablemente, en todos los aspectos importantes, con 
las obligaciones fiscales en materia de la Ley del Seguro Social, por el ejercicio o periodo del 
_____________ al ___________ y la información contenida en los anexos l al V, se encuentra 
presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
B.  
 
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el anexo ll, 
mismas que serán cubiertas en _________ mensualidades, el patrón 
_______________________________cumplió razonablemente, en todos los aspectos importantes, con 
las obligaciones fiscales en materia de la Ley del Seguro Social por el ejercicio o periodo del 
_________________ al ______________ y la información contenida en los anexos l al V, se encuentra 
presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
 
 
 

________________________ 
Contador Público Autorizado 

Nombre y firma 
 
 
 

Registro IMSS___________ 
 
 
 
 
 
 
 

* En caso de contar con más de un registro patronal o Registro Patronal Unico 
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MODELO DE OPINION 
CON SALVEDADES 

 
(Cuando derivado de la revisión el contador público autorizado no determina omisiones o determina 
omisiones y son pagadas en una sola exhibición o en parcialidades antes de la presentación del 
dictamen. De conformidad a los artículos 126 y 149 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, pero sin embargo, por 
alguna circunstancia determina conceptos o sujetos de aseguramiento que el patrón no acepta integrar al 
salario diario base de cotización o afiliar al régimen obligatorio, motivo de esta opinión). 
 

 
LUGAR Y FECHA 

 
 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. X, S.A. 
PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA 
 
 
 
He examinado la información que se presenta en los anexos l al V, adjuntos preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del patrón ____________________, con registro patronal ____(del 
domicilio fiscal)____,[ y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02 A1) o Anexo 2 del aviso (DICP-
02 A2)]* con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de sus trabajadores y que el total 
de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración del salario base de cotización, como lo 
establece la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio o periodo del ___________ al 
___________. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la misma información, con 
base en la auditoría  
que practiqué. 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que la información de los anexos l al V no contienen errores y están preparados de acuerdo 
con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La auditoría consistió en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y revelaciones de los anexos I al V, asimismo, 
incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, así como de la presentación de los 
anexos mencionados. Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi 
opinión. 
 
Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos, que consideré necesarios 
de acuerdo con las circunstancias. 
 
1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de trabajo. 
 
2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, baja, 
modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales presentados ante el Instituto 
Mexicano del  
Seguro Social. 
 
3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número de días 
trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 
 
4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y otras 
remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en la determinación del salario 
diario integrado base de cotización, de conformidad con lo establecido, entre otros, en el artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social.  
 
5. Revisé la retención y entero de las cuotas obrero patronales, considerando la prima de riesgo de 
trabajo. 
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6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los registros contables y 
contra lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
 
7. ..... 
 
Verifiqué que los conceptos _______(detallar)_______ no se integraron al salario base de cotización y (o) 
las personas físicas que aparecen en la contabilidad del patrón en el rubro de _______(detallar)________ 
, no se afiliaron al régimen obligatorio del Seguro Social, por (detallar los motivos de ambas situaciones), 
en los registros patronales (relacionar). 
A.  
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el párrafo que 
antecede, así como por las omisiones señaladas en el Anexo II, mismas que fueron cubiertas con fecha 
____ de_______________de_______, el patrón _____________________ cumplió razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, con las obligaciones fiscales en materia de la Ley del Seguro Social, por 
el ejercicio o periodo del ______________al ______________ y la información contenida en los anexos 
del l al V, se encuentra presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
 
B.  
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el párrafo que 
antecede, así como por omisiones señaladas en el Anexo II, mismas que serán cubiertas en _________ 
mensualidades, el patrón _____________________ cumplió razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, con las obligaciones fiscales en materia de la Ley del Seguro Social por el ejercicio o periodo 
del_______________ al _______________ y la información contenida en los anexos del l al V, se 
encuentra presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
 
C.  
En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas en el párrafo que 
antecede, el patrón _____________________ cumplió razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, con las obligaciones fiscales en materia de la Ley del Seguro Social por el ejercicio o periodo 
del _________________ al _____________ y la información contenida en los anexos del l al V, se 
encuentra presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
 
 
 

________________________ 
Contador Público Autorizado 

Nombre y firma 
 
 
 

Registro IMSS____________ 
 
 
 
 

* En caso de contar con más de un registro patronal o Registro Patronal Unico 
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MODELO DE OPINION  
CON ABSTENCION DE OPINION 

 
(Cuando el contador público autorizado, no cuenta con información, documentación o elementos 
suficientes para llevar a cabo la revisión que le impida inclusive, emitir una opinión con salvedades). 
 
   
 

LUGAR Y FECHA 
 
 

 
 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. X, S.A. 
PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA 
 
 
 
Fui contratado para examinar la información que se presenta en los anexos l al V, preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del patrón ________________________, con registro patronal 
____(del domicilio fiscal)____, [ y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02 A1) o Anexo 2 del 
aviso (DICP-02 A2)]* con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de sus trabajadores y 
que el total de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración del salario base de cotización, 
como lo establece la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio o periodo del _________ 
al ___________. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la misma información. 
 
(Describir las limitaciones) 
 
Debido a la(s) limitación(es) mencionada(s) en el párrafo anterior(es) y en vista de la importancia de los 
efectos que pudieran tener en la correcta afiliación del patrón, de los trabajadores e integración del salario 
base de cotización, me abstengo de expresar una opinión en materia del Seguro Social del patrón 
____________________ , por el ejercicio o periodo del _______________ al _________________. 
 
 
 
 
 

_______________________ 
Contador Público Autorizado 

Nombre y firma 
 
 
 
 

Registro IMSS___________ 
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* En caso de contar con más de un registro patronal o Registro Patronal Unico. 
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MODELO DE OPINION 
CON OPINION NEGATIVA 

 
(Cuando el contador público autorizado, como consecuencia de su revisión, encuentra que la información 
y documentación no están de acuerdo a los principios de contabilidad y las desviaciones son a tal grado 
importantes, que la expresión de una opinión con salvedades no sería adecuada). 

 
LUGAR Y FECHA 

 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. X, S.A. 
PATRON EN CASO DE SER PERSONA FISICA 
 
 
He examinado la información que se presenta en los anexos l al V, adjuntos, preparada bajo la 
responsabilidad de la administración del patrón ____________________, con registro patronal ____(del 
domicilio fiscal)____, [y los consignados en el Anexo 1 del aviso (DICP-02 A1) o Anexo 2 del aviso  
(DICP-02 A2)]* con el propósito de verificar la correcta inscripción del patrón, de sus trabajadores y que el 
total de remuneraciones se hubiesen considerado en la integración del salario base de cotización, como 
lo establece la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio _____ o periodo del 
___________ al ___________. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la misma 
información, con base en la auditoría que practiqué. 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que la información de los anexos l al V no contienen errores y están preparados de acuerdo 
con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La auditoría consistió en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y revelaciones de los anexos I al V, asimismo, 
incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, así como de la presentación de los 
anexos mencionados. Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi 
opinión. 
 
Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos, que consideré necesarios 
de acuerdo con las circunstancias. 
 
1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de trabajo. 
 
2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de alta, baja, 
modificaciones de salario y liquidaciones de cuotas obrero patronales presentados ante el Instituto 
Mexicano del  
Seguro Social. 
 
3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar el número de días 
trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 
 
4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y otras 
remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en la determinación del salario 
diario integrado base de cotización, de conformidad con lo establecido, entre otros, en el artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social. 
 
5. Revisé la retención y entero de las cuotas obrero patronales, considerando la prima de riesgo de 
trabajo. 
 
6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los registros contables y 
contra lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 
 
7. ..... 
 
Las percepciones que están asentadas en los registros contables no reflejan la integración real del salario 
base de cotización, según los requerimientos de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 
 
Debido a lo mencionado en el párrafo anterior, en mi opinión y bajo protesta de decir verdad, los registros 
y las declaraciones presentados por el patrón ____________________________, no reflejan la situación 
real en materia de Seguro Social. 

________________________ 
Contador Público Autorizado 
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Nombre y firma 
 

Registro IMSS___________ 
 

* En caso de contar con más de un registro patronal o Registro Patronal Unico. 
 

(R.- 189955) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada: Industrializadora del Cerdo, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 834/2003-IV promovido por Sabrina Amezcua Gómez, por 

su propio derecho, contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se dictó con fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
tres, un auto en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
la materia, se emplace a la tercera perjudicada Industrializadora del Cerdo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, en los términos siguientes: 

Relación de la demanda de amparo: 
Como ha quedado de manifiesto, Sabrina Amezcua Gómez, por su propio derecho promovió demanda 

de garantías contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, parte actora en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
1700/94, seguido por la ahora quejosa en contra de Carlos Espíndola Flores señalando como acto 
reclamado lo siguiente: 

“IV.- Acto reclamado.- Constituye el acto reclamado, la sentencia de fecha 5 de agosto de 2003, 
pronunciada en forma unitaria por el Magistrado integrante de la H. Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del Toca 137/2003, misma que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto por la suscrita en contra del auto de fecha 85 de diciembre de 2002, pronunciado 
por el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
seguido por Sabrina Amezcua Gómez, en contra de Carlos Espíndola Flores, bajo el expediente número 
1700/94.” 

Auto admisorio: 
Mediante proveído de diez de septiembre de dos mil tres, previa aclaración se admitió a trámite dicha 

demanda de garantías, solicitándoles a las autoridades responsables sus respectivos informes 
justificados; 

Auto de treinta y uno de dos mil tres: 
Se desprende que la audiencia constitucional que al efecto se había señalado para ese día, se difirió y 

en su lugar se señalaron las diez horas con treinta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil tres, 
para su celebración. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor 
circulación así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete 
días, apercibiéndosele a dicha tercera perjudicada Industrializadora del Cerdo, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en el presente juicio, que tiene el término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación para comparecer a juicio, para los efectos legales procedentes quedando a su 
disposición copia de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, 
haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no comparecer, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado, la cual que 
contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo dispuesto en el referido 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Daniel Rodolfo Ibarra Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 188914) 
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AVISO NOTARIAL 
Por escritura número 65,187 de fecha 28 de octubre del año 2002, ante mi fe, el señor Manuel 

González López, en su carácter de delegado especial de la sociedad denominada Servicios Turísticos la 
Puerta, Sociedad Anónima, protocolizó dicha acta de asamblea la cual tuvo como orden del día los 
siguientes puntos: 1.- Prórroga de la duración de la sociedad; 2.- Renuncia del administrador único de la 
sociedad; 3.- Nombramiento del nuevo administrador único de la sociedad; 4.- Cambio de la compañía de 
Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable; 5.- Asuntos generales y 6.- Designación del 
delegado especial de la asamblea. 

Los Reyes la Paz, Edo. de Méx., a 18 de septiembre de 2003. 
Notario Público 79 
Estado de México 
Municipio La Paz 
Lic. Raúl Name Neme 
Rúbrica. 
(R.- 189041) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 1572/2002 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el 

siguiente Acuerdo: 
“México, Distrito Federal, diez de noviembre del año dos mil tres. 
Vistas las constancias de auto y habida cuenta con la razón asentada por el ciudadano actuario 

adscrito a esta Sala de fecha siete de noviembre del presente año, de la cual se desprende las razones 
por las cuales no le fue posible emplazar al tercero perjudicado M.C. Aguilar Construcciones, S.A. de 
C.V.; por tal motivo, como lo solicita el quejoso en su demanda constitucional, procédase a emplazar al 
citado tercero perjudicado por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial así como en el 
periódico El Nacional; lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. En la inteligencia, que deberá quedar a disposición de dicho tercero perjudicado, 
una copia simple de la demanda de garantías respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala. Por 
tanto, prevéngase a la quejosa para que en el término de tres días proceda a recoger los ejemplares 
necesarios para la publicación mencionada en líneas precedentes; así como para que acredite en la 
misma temporalidad haber gestionado su publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le 
impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) con fundamento en el artículo 59 fracción I 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y 
firma el ciudadano magistrado semanero. Doy fe.” 

Asimismo, esta Sala dictó otro proveído de fecha trece de noviembre del año en curso que a la letra 
dice: 

“México, Distrito Federal, trece de noviembre del año dos mil tres. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con el auto que antecede de fecha diez de noviembre 

del presente año; el cual, erróneamente se asentó como periódico a publicar los edictos ordenados en 
dicho auto, El Nacional, siendo lo correcto el de el periódico La Prensa, se hace la precisión debida, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Por otra parte, téngase por hecha la designación para oír y 
recibir notificaciones y documentos en esta instancia por la parte así quejosa Juan Antonio Casado Andia 
en su escrito de presentación de demanda de garantías de fecha veintinueve de octubre del presente año, 
para los efectos legales procedentes. Notifíquese. Lo acordó la Segunda Sala y firma el ciudadano 
magistrado semanero. Doy fe.” 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en turno como tercero perjudicado en el juicio de amparo promovido por Juan 
Antonio Casado Andia contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2003. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos encargada de la Mesa de Amparos 
de la H. Segunda Sala de lo Civil 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 189191) 
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REGALOS EL CARMEN, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2003 
Activo 
Circulante $ 0 
Fijo $ 0 
Diferido $ 0 
Total de activo $ 0 
Pasivo 
Circulante $ 0 
Fijo $ 0 
Diferido $ 0 
Total pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 0 
Perdidas acumuladas $ 0 
Total capital contable $ 0 
Suma pasivo y capital $ 0 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2003. 
Liquidador 
Leonor Bonilla Juárez 
Rúbrica. 
(R.- 189202) 
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BIENES RAICES EN PROMOCION DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2003 
Activo circulante 
Bancos 301,664 
Circulante 10,340,625 
Total activo circulante 10,642,288 
Activo fijo 
Terrenos histórico 20,387,572 
Terrenos revaluado 120,492,568 
Edificios histórico 119,303,055 
Edificios revaluado 209,991,393 
Construcciones 1,822,848 
Dep. Acum. edificio histórico -52,518,151 
Dep. Acum. edificio revaluada -30,833,133 
Dep. Acum. construcción histórico -8,325,750 
Total de activo fijo 380,320,400 
Activo diferido 
Fondo de aportación 328,021 
Total de activo diferido328,021 
Total activo 391,290,709 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos 1,986,447 
I.V.A. por pagar 776,264 
Impuestos y derechos por pagar 705,909 
Rentas cobradas por anticipado90,566 
Anticipo de clientes 3,579,821 
Depósitos en garantía 1,808,088 
Depósitos venta de derechos fideicomisarios 14,603,498 
Impuestos diferidos 61,941,887 
Total pasivo circulante 85,492,481 
Capital 
Capital social 278,185,902 
Capital social actualizado 233,244,754 
Resultados acumulados -31,069,540 
Resultados acumulados actualizados -1,781,622 
Reserva legal 505,794 
Reserva legal actualizada -166,793 
Prima en venta de acciones 30,001,850 
Prima en venta de acciones actualizadas 2,846,658 
Retanm -155,989,345 
Impuestos diferidos -71,773,993 
Utilidad del periodo 21,794,564 
Total capital 305,798,228 
Total pasivo y capital 391,290,709 
5 de diciembre de 2003. 
Representante Legal 
Alberto Cojab Sacal 
Rúbrica. 
(R.- 189499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito “A” 

en Materia Civil y de Trabajo en el 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Faustino Márquez Martínez 
Presente.- 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de diciembre del año dos mil tres, dictado 
en el Juicio de Amparo número 957/2003/IV/A., promovido por Claudio César de la Garza García, en 
su carácter de Representante Legal de la Sociedad Factor Premier, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Juez de Primera Instancia Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Nuevo León y otras, se le manda emplazar para que se presente a este Juzgado 

dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación del presente Edicto, 
haciéndole saber que queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la Demanda 

de Garantías, auto admisorio y de este proveído, en la inteligencia de que la Audiencia 
Constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del día veintidós de 

diciembre del año dos mil tres, y que en caso de no comparecer ante este Tribunal en el plazo 
señalado y no precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes 

se le harán por lista en los estrados de este Juzgado de Distrito. 
Monterrey, N.L., a 10 de diciembre de 2003. 

La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “A” en Materias Civil 
y del Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Claudia Judith Patena Puente 
Rúbrica. 

(R.- 189504) 



Lunes 5 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL 121 

COMERCIAL JEZ, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

Con fecha 8 de septiembre del año en curso, los accionistas de la sociedad celebraron asamblea 
general extraordinaria, en la que se tomó el acuerdo de disminuir el capital de la sociedad en la cantidad 
de $10,004.00, (diez mil cuatro pesos 00/100 M.N.) por el reembolso a uno de los accionistas de su 
aportación, reformando al efecto sus estatutos sociales. 

En tal virtud el capital mínimo fijo de la sociedad quedará en la cantidad de $992,296.00 (novecientos 
noventa y dos mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) y el máximo ilimitado. 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

29 de octubre de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Luis Sánchez Lizardi 

Rúbrica. 
(R.- 189637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Dirigido al público en general. 
En el expediente número 36/2001, relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por 

Banco Unión, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de Grupo K2, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, licenciado 
J. Refugio Ortega Marín, el día diecisiete de octubre de dos mil tres, dictó sentencia de concurso mercantil 
por la que se declara en concurso mercantil a Grupo K2, Sociedad Anónima de Capital Variable, atento, a 
lo dispuesto por el artículo 43, fracción I, de la ley de Concursos Mercantiles; se declara la apertura de la 
etapa de conciliación, se requiere al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, para 
que dentro del término de cinco días designe a un conciliador para el desempeño de las funciones 
previstas en la Ley de Concursos Mercantiles, entre tanto, los administradores de Grupo K2, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, sus gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a 
los depositarios; se ordena a Grupo K2, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
representante legal, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás 
documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas 
por el artículo 45 de la Ley de Concursos Mercantiles; asimismo, se ordena a Grupo K2, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal, que permita al conciliador y a los 
interventores la realización de las actividades propias de sus cargos; de igual forma, se ordena a la 
comerciante por conducto de su representante legal, suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa; asimismo, se ordena la suspensión, 
durante la etapa de conciliación, de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y 
derecho del comerciante, con las excepciones previstas por el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; se señala como fecha de retroacción del concurso el día veinte de enero de dos mil tres; se 
ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación y en términos del artículo 
45 de la Ley de Concursos Mercantiles, proceda a efectuar la publicación de un extracto de la sentencia, 
por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el diario El Sol de México de esta 
ciudad de México, Distrito Federal; se ordena al conciliador para que dentro de los cinco días siguientes al 
de su designación, efectuar la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de México, Distrito Federal; así como aquellas ciudades en que Grupo K2, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, haya tenido sucursales funcionando y en los lugares donde se tengan propiedades 
sujetas a inscripción en algún Registro Público de la Propiedad y de Comercio; se ordena al conciliador 
iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos; se ordena dar avisto a los acreedores para que 
aquellos que así lo deseen soliciten el reconocimiento de sus créditos, asimismo, se ordena se expida a 
costa de quien lo solicite, copia certificada de la sentencia de concurso mercantil; finalmente, con 
fundamento en el artículo 47 de la Ley de Concursos Mercantiles, la sentencia de concurso mercantil 
producirá los efectos del arraigo de quien o quienes sean responsables de la administración de Grupo K2, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, para el solo efecto de que no puedan ausentarse del Distrito 
Federal sin dejar mediante mandato apoderado suficiente instruido y expensado. 

Edictos que se publicarán dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el diario El 
Sol de México. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Morales Serrano 
Rúbrica. 
(R.- 189760) 
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ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S. DE I. DE I.P. 
(A.N.D.I.) 
A TODOS LOS SOCIOS DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S. DE I. DE I. P. 

(ANDI) 
El Comité de Vigilancia de la Asociación Nacional de Intérpretes, S. de I. de I. P., electo en la 

Asamblea Nacional de Socios del 18 de noviembre de 2003, con fundamento en el artículo 99 fracción II 
párrafo IV de la Ley Federal del Derecho de Autor que nos rige, así como el artículo 16, fracciones V y VII 
de nuestros estatutos sociales y ante los actos violatorios del propio estatuto y la suspensión ilegal de los 
acuerdos de la asamblea, del 18 de noviembre de 2003, todo ello por parte del Consejo Directivo, y en 
base al artículo 42, fracción IX, y por omisión del artículo 37, fracción I de nuestro Estatuto vigente, lanza 
la: 

PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
A celebrarse el día 20 de enero de 2004 a las 12:00 horas en las instalaciones de la ANDI, citas en 

Tonalá 63, colonia Roma, México D. F., código postal 06700, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- En base al artículo 11 fracción I de nuestro estatuto, discusión y aprobación del proyecto de 

distribución de votos. 
2.- Informe del Consejo Directivo del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 2004. 
3.- Informe del Comité de Vigilancia electo en la Asamblea General Ordinaria del 18 de noviembre de 

2003, ratificación o no del mismo, toma de acuerdos y, en su caso, deslinde de responsabilidades, 
sanciones y medidas correspondientes. 

Los socios deberán su calidad como tales. 
México, D.F. a 5 de enero de 2004 
Comité de Vigilancia 
Presidente 
Alfredo Barrera Acosta 
Rúbrica. 
1er. Vocal 
Rafael Velasco Romero 
Rúbrica. 
2do. Vocal 
Carlos Bracho González 
Rúbrica. 
(R.- 189854) 
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Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentacion 
Delegación Estatal en Durango 
Subdelegación Administrativa 

CONVOCATORIA No. 01 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de su 

Delegación Estatal en Durango, cumpliendo con lo establecido en el artículo 134 constitucional; 79 
de la Ley General de Bienes Nacionales y capítulo III de las Normas para la Administración y Baja 
de Bienes Muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación publica No. SAGARPA-DGO-LP.-01/2004, 
para la enajenación de bienes muebles que se llevará a cabo en la sede de la Delegación Estatal, 
sita en bulevar Francisco Villa número 5025 en Durango, Dgo., el día 20 de enero de 2004 a las 
13:00 horas, de los bienes que a continuación se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

 Inspección de 
los bienes 

Presentación de 
proposiciones y 
Acto de apertura 

de ofertas 

Acto de 
adjudicación 

(fallo)  

SAGARPA-
DGO-LP 
01/2004 

$200.00 19 de enero de 
2004 de 9:00 a 

14:00 horas 

Del 7 al 19 de 
enero 2004 de 
9:00 a 14:00 

horas. 

20 de enero de 
2004 de 9:00 a 

11:00 horas 

20 de enero de 
2004 a las 13:00 

horas 

 
Control Descripción general Cantidad Unidad de 

medida 
Precio mínimo 

de venta ó 
avalúo 

1 Vehículos 22 Pzas. $176,763.50  
2 Desechos de mobiliario y equipo  14,720 Kgs. $0.4399/ kg. 
3 Desecho ferroso vehicular 5,700 Kgs. $0.7677/ kg. 
4 Desechos de llantas 

Desechos de acumuladores 
 
 

Kgs. 
Kgs. 

$0.0952/kg. 
$0.4893/kgs. 

 
Los bienes serán licitados por unidad en el caso de los vehículos y los demás por lote, mismos que se 

localizan en el almacen general de la delegación, sita en bulevar Francisco Villa número 5025, Ciudad 
Industrial, Durango, Dgo. Y podrán ser verificados del 7 al 19 de enero de 2004 de 9:00 a 14:00 horas. 
Previa adquisición de las bases. 

Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones en en la unidad de recursos materiales y 
servicios generales de la delegación a partir del día 7 al 19 de enero de 2004 de 9:00 a 15:00 horas, se 
entregaran a la presentación de cheque de caja expedido por una institución de banca y crédito 
establecida en la República Mexicana, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe de 
$200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), las bases podrán ser revisadas por los interesados previamente 
a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación y podrán inscribirse del 7 al 19 de enero de 
2004 de 9:00 a 14:00 horas. Debiendo presentar el concursante, los requisitos señalados en las bases y 
depósito de garantía del 10% del precio mínimo de venta ó avalúo, tendrá derecho a participar por una o 
el total de los lotes, con cédulas de ofertas independientes. 

La celebración del acto de apertura de ofertas y fallo se efectuará en el mismo domicilio donde se 
celebrará la licitación el día 20 de enero de 2004 a las 11:00 y 13:00 horas. 

El plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes por la persona a quien se le hubiere 
adjudicado, 5 días hábiles a partir de la fecha de fallo, de 9:00 a 14:00 horas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 8, 
fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La convocatoria y bases de la presente licitación se publicaran a partir del día 5 de enero de 2004 y se 
encuentran disponibles para consulta en la página electrónica de la dependencia www.sagarpa.gob.mx. 

Durango, Dgo., a 5 de enero de 2004. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
El Subdelegado Administrativo 

C.P. José Carriedo Saenz 
Rúbrica. 

(R.- 189972) 
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